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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CORDOBA 

Sección Segunda 

Edicto 

Don Gonzalo Mendoza Esteban. Presidente de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en esta Sección y bajo el núme· 
ro 67 de 1990, se sigue ejecutoria. incoada con 
el Sumario número 14 de 1984, por el delito de 
estafa, contra don Manuel Reina Quera. en la que 
por providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que más abajo se reseñan. 
señalándose para su celebraci6n el próximo día 17 
de enero de 1994 y hora de las diez, en la sala 
de audiencia de esta Sección. 

Para el caso de no haber postores pata todos 
o algunos de Jos bienes o no solicitarse la adju
dicación, soc señala para la segunda subasta el 
dia 21 de febrero de 1994, a la misma hora, con 
la rebaja de 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en su caso, el dia 21 de marzo de 1994, a 
la misma hora, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primeca.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta provisional de consignaciones de esta 
Sección en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia núme
ro 4, sucursal de avenida del Aeropuerto, cuenta 
nUmero 1.435, clave 78, una cantidad igual al 20 
por 100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas en 
pliego cerrado. 

Tercera.-Sólo el peIjudicado podrá ceder el rema
te a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,-Que para tomar parte en la subasta sin 
sujeción a tipo, deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
se encuentran unidos a los autos y están de mani
fiesto en Secretaria. 

Bien que se subasta 

Local comercial, ubicado en la planta baja dere
cha, del edificio sito en la calle de la Mar de Fuen
girola (Málaga), edificio denominado ..:Embajadofll>, 
marcado (;on el número 6 de gobierno. hoy 16 de 
la citada calle, que linda en su fachada a la calle 
de la Mar. derecha a un callejón de salida del patio 
del bloqU'.;. izquierda, otro local. Que a su vez linda 
con la caja de escaleras de acceso a plantas supe
riores y fondo, patio del bloque en donde existe 
una piscina. 
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Administración de Justicia 

Inscrito en el Registro de la Propíedad de Fuen
girola al tomo 1.301, libro 318 del Ayuntamiento 
de Fuengirola, folio 247, finca número 15.363, ins
cripción primera, 

Dicho local ha sido valorado pericialmente en 
la cantidad de 18,700,000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 9 de septiembre de J 993 .-EI 
Presidente de la S<!:cciór. Segunda. Gonzalo Meo
doza Esteban.-El Secretar1o,-59.298. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA LA REAL 

Edicto 

Don Antonio José Martínez Cendá.n, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Alcalá la Real y 
su partido, 

Bace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ej~utivo número 131/ 1990, a instancia 
del «Banco de Granada, Socjedad Anónima,., repre
sentado por el Procurador señor Gómez Urda. con
tra don Antonio José Lara Martín y doña Maria 
Luisa Frias Sánchez, en reclamación de 183.380 
pesetas. de costas del procedimiento, en los que 
por resoluci6n de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y por el tipo de su valoración. 
los bienes embargados al referido demandado que 
luego se describirán. señalándose para el remate 
el próximo dia 12 de enero de 1994. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Carrera de las Mercedes. número 37, 
y bajo las siguientes condiciones: • 

Primera. -La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.930.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la <.."Uenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución óe la 
Le y Hi potecari a. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actOl.', si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciont\s Que de las mismas se deriven. 

Quinta,-Podrán haceni~ las posturas en calidall 
de ceder a un tercero el remate, s6lo en cuanto 
al ejecutante. 

Sexta.-·Se devolverán hs cautj(jades previamente 
consignadas por los licitadures para tonar parte 
en la subasta, con excepción de la <:orrespondieute 
al mejor postor, salvo Que a instaucia del <1creedor 
se reserva.$erJ las consignaciones de los postoJes que 

asi 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cwnplida la obligación por el 
adjudicatario, 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de febrero. a las 
once hacas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. Se celebrará tercera 
subasta, en su caso, el dia 23 de marzo, a las once 
horas, en la referida Sala de Audiencias, sin sujecion 
a·tipo. 

Bien a subastar 

Haza. en el sitio del Regajo. del término de Andú
jar (Jaén). con extensión superficial de 4 hectáreas 
34 áreas 99 centiáreas. Inscrita en el folio 14 del 
libro 200 de Andújar, fmca número 5,162, inscrip
ción duodécima. Valorada en 8.930.000 pesetas. 

Dado en Alcalá la Real a 26 de octubre de 
1993.-El Juez. Antonio José Martínez Cendán.-La 
Secretaria.-59.344-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Alcobendas. doña 
Julia Bubillo Blanco, que en cumplimiento con lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el 
número 238/92-A promovidos por el Procurador 
señor Largo López. en nombre y representación 
de «Abbey National Bank, Sociedad Anónima». se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas. la fmea 
especialmente hipotecada por 88.386.000 pesetas, 
que al fInal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
17 de enero de 1994, a las once horas. al tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es la cantidad de 88.386,000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala para la segunda 
vez el día 17 de febrero de 1994, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en ésta. se señala por tercera vez. sin suje
CIón a tipo. el día 17 de marzo de 1994. celebrán
dose, en su caso. estas dos últimas subastas a la 
misma hora que la primera. 

Condidones 

Prim~ra.--No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 88.386,000 pesetas. Que 
es el tipo pilC"tado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
s.uma y, en S~! C<ISO, ~n cuanto a la tercera, se admitirá 
sin sujeción a tipo 

Segunda .. -Salvo \"·1 derecho que tiene la parte acto
I.a, en todos ros cm,os, Je concurrir como postor 
<t la ~ubast¡~ sj1l. ve¡ifk-B.r ta!er. úpósitos, todos los 
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demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal 190 del Banco 
Bilbao VIZcaya de esta localidad. número de cuenta 
2351/000/18. una cantidad' igual por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del JU:lj:ado. 
junto a aquél, el resguardo de la consignación efec
tuada en la cuenta antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla' cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de Que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulos 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella. este edicto servir3 igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamierito 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

«Casa sita en la parcela 316 C. de la zona resi
dencial Ciudalcampo. en el ténnino municipal de 
San Sebastián de los Reyes (Madrid). Consta de 
una edificación de dos plantas con cubiertas a dos 
aguas. con acceso para vehículos. Tiene agua. luz 
y a1cantarillado. así como instalación de producción 
de calefacción y agua caliente y almacenaje. Su altura 
es de dos plantas y es un tipo B. Tiene un ganye 
independiente de dos plazas. de superlicie 30 metros 
cuadrados. Cada una de las plantas se denomina 
y consta de: Planta baja. Vestíbulo. hall, salón come
dor. oficio. cuarto de calefacción. cocina., dormitorio 
de servicio. aseo de servicío. desembarco de escalera, 
cuatro dormitorios, dos baños y un aseo de invitados. 
Planta alta. Desembarco de escalera, antecámara, 
juego de niños. dormitorio principal. vestidor y baño. 
Encierra una superlicie dentro de sus linderos de 
2.667 metros 77 decímetros cuadrados. y una super
ficie construida de 406 metros cuadrados. incluidas 
las dos plantas. Linda: Fachada principal suroeste. 
con zona verde; fachada posterior, al noroeste. por 
donde tiene acceso para peatones y vehiculos, a 
la vía denominada número 41; fachada lateral 
izquierda, con parcela 316 B. y fachada lateral dere
cha, con parcela 315 A. Pertenece la fmca descrita 
a doña Maria Blanca Lacalle de Noriega, por com
pra Que hizo en estado de soltera a la Sociedad 
"Campo de los Reyes. Sociedad Anónima". median
te escritura autorizada por el Notario de Madrid 
don Antonio de la Esperanza Martinez-Radio el 
dia 12 de noviembre de 1982. con el número 3.042 
de protocolo, estando inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes en el tomo 
229. libro 179. folio 49, fmca número 14.677, ins
cripción tercera.» 

Alcobendas. noviembre de 1993.-La Magistra
da-Jueza. Julia Bobillo Blanco.-El Secreta
rio.-59.621. 

Miércoles 1 diciembre 1993 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 184/1993. de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de «Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima». contra «Luis Cases. Sociedad 
Anónima». don Jaime Madirolas Isasa y doña Ana 
Candela Bandrés. sobre efectividad de préstamo 
hipotecario. se ha senalado para la venta en pública 
subasta de las fmcas que se dirán. el próximo dia 
12 de enero de 1994. a las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá. y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo Que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la 
segunda). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo dia 10 de febrero de 1994. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el próximo 
día 10 de marzo de 1994. a las once horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 
«Bungalow» sefialado con dicho número 71. de 

tipo destinado a '\ivienda unifamiliar del conjunto 
residencial denominado «El Jardin de las Huertas». 
en ténnino de Alicante. cabo de las Huertas, en 
la playa de San Juan, sector B. polígono 3/2. unidad 
de actuaciones «E», está integrada en la unidad 5 
y formada por 15 «bungalows» adosados, situada 
al este de la urbanización. al norte de la unidad 
N y al este asimismo de la unidad V. Tiene el 
acceso inmediato desde jardíll común de uso exclu
sivo de este «bungalow». al este de la citada unidad 
V, mediante zona común de paso y único reoano 
común de este «bungalow». y del número 70 hacia 
el centro del mismo o cuarto segUn titulo por error 
tercero tanto por la derecha como por la izquierda, 
según se accede desde dicho camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4, al tomo 396. libro 143, folio 148. fm
ca 7.946. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de préstamo y que 
es la cantidad de 11.990.000 pesetas. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
subasta. se entenderán prorrogadas al próximo día 
hábil. a la misma hora e idéntico lugar. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-EIMagis
trado-Juez. Fernando Fernández Espinar López.-El 
Secretario judicial.-59.338-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía. número 205/1992-C. 
instado por doña Micaela Carratalá. Guardiola y 
otros. contra don Arturo Carratalá Guardiola y 
otros. en el Que se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados que al fmal se dirán. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Para la primera subasta. el día 11 de enero de 
1994, a las diez treinta horas. por el típo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el dia 11 
de febrero de 1994. a las diez treinta horas. por 
el tipo de tasación, rernijado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la acljudicación. el día 11 
de marzo de 1994. a la .. diez treinta horas. sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Setvirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en pritnera y segunda Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aquilera, 29. Alicante. cuenta 
O 1 OO. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito. en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión Que s610 podrán hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso Que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han podido sér hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de Que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Urbana. Piso séptimo izquierda del 
edificio sito en Alicante. en la avenida de Federico 
Soto, número 20. con una supcrlicie construida de 
178,40 metros cuadrados. y una superficie útil de 
133 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 2, libro 37. folio 7. fmca registra! 
número 2.017. 

Valor en primera subasta: 17.000.000 de pesetas. 
Lote segundo.-Parcela sita en el término de Cam

pello, partida Fabraquet. calle Tarragona. núme
ro 3, con una superficie de 600 metros 10 decimetros 
cuadrados. en su interior y ocupando una superlicie 
de 90 metros cuadrados, existe construida desde 
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hace más de veinte años. pero en buen estado de 
conservación. una casa compuesta de planta baja, 
en la que hay dos dormitorios. salón-comedor, coci· 
na y baño y un sótano con una habitación y un 
garaje. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alicante nUmero 6, libro 89, folio 21, fmea registral 
número 6.007. 

Valor en primera subasta: 12.500.000 pesetas. , 
Lote tercero.-Urbana. Solar sito en el casco urba

no de la localidad de San Vicente del Raspeig, com
prendido entre las calles Benlliure, Blasco lbáñez 
y San Isidro. totalmente explanado y sin ninguna 
edificación en su interior. y cerrado parcialmente 
por la antigua valla de cerramiento de la (mea. La 
citada fmea se encuentra afectada por las deter
minaciones del Plan General de Ordenación Urba
na. de San Vicente del Raspeig, aprobado defini
tivamente por la CTIJ de Alicante y publicado en 
el *,BOP» de fechas 7 de mayo de 1990 y 30 de 
noviembre de 1990. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante. 
al tomo 848. libro 99 de San Vicente del Raspeig, 
folio 238, fUlea registral número 5.198. 

Valor en primera subasta: 123.140.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado--Juez, José Luis García Fernández.-La 
Secretaria.-59.235. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Luz Charco Gómez, Jueza de Primera 
Instancia de Almendralejo y partido número 2. 

Por el presente edieto hago saber: Que el 
día 14 del mes de enero de 1994. a las once horas. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por primera vez y precio de tasación; el dia 11 
del mes de febrero de 1994. por segunda vez. en 
su caso, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y el día 11 del mes de marzo de 1994, por tercera 
y última vez, sin sujeción a tipo de tasación, la 
venta en pública subasta de los bienes que se dirán, 
por asi tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el 
número 303/1992, a instancias del Procurador señor 
Hernández Femández. en nombre y representación 
de «Banco de Extremadura, Sociedad Anónima», 
contra don José L. Otero Leñador y otros, sobre 
reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
sale la subasta, excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri
mera y segunda subasta, y que las cargas anteriores 
y preferentes seguirán subsistentes. sin destinarse 
a su pago el precio del remate, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. Casa señalada con el número 10 
de gobierno de la calle Pastor y Landero. antes 
número 12 de las Casas de Vtllena, que tiene una 
superficie construida de 96 metros 25 decimetros 
cuadrados; alcanza un importe estimativo de tasa
ción de 2.850.000 pesetas. 

Finca urbana. VIvienda letra F de la planta baja, 
con acceso por el poruy número 21 de la calle 
Bailén. de esta ciudad. con superficie útil de 90 
metros cuadrados y compuesta por vestibulo de 
entrada, estar-comedor, sala, tres donnitorios. baño. 
aseo, cocina y terraza, que tiene como anejo inse
parable la plaza de ~e, señalada con el núme
ro 17, con superficie útil de '12 metros 25 decimetros 
cuadrados; alcanza un importe estimativo de tasa· 
ción de 5.487.234 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 9 de noviembre de 
1993.-La Magistracla-Jueza. Maria Luz Charco 
GÓmez.-La Secretaria.-59.321. 

Miércoles 1 diciembre 1993 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas. Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
123 de 1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de la Procuradora doña Maria Alicia 
Tapia Aparicio, en nombre y representación de 
Godiasa. frente a «Cerámica Hermanos González. 
Sociedad Anónima)!, domiciliada en Sector 4. núme
ro 4, de Gádor, sobre reclamación de cantidad, y 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes embargados a la referida parte demandada 
y que al fmal de este edicto se relacionan. para 
cuya subasta, que tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado. se ha señalado el dia 11 de enero 
del próximo año, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipO para esta primera subasta el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 10 de febrero del próximo año, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dicha primera. y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 9 de marzo del próximo año, sin sujeción 
a tipo, siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, 
la subasta se celebrará al siguiente dia hábil. a excep
ción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en caso del actor. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto, una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo conformarse los licitadores, res· 
pecto de títulos. con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante fos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0 Un alimentador lineal, marca Verdés. Valo
rado en 1.870.000 pesetas. 

2.0 Una galletera, marca Verdés. Valorada en 
3.350.000 pesetas. 

3.0 Motor eléctrico de 125 ev. Valorado en' 
200.000 pesetas. 

4.0 Bomba de vacio y su motor. Valorada en 
80.000 pesetas. 

5.0 Anuario eléctrico. Valorado en 50.000 pese
tas. Este bien ha sido valorado sin haber sido posible 
verlo por el perito. 

Dado en Almeria a 28 de junio de 1993.-El 
Magistrado--Jue7.-, Nicolás Poveda Peñas.-EI Secre
tario.-59.688. 

BOEnúm.287 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrlsimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 20/1993, a instancia de Banco Espa
ftol de Crédito, representado por el Procurador don 
Manuel Oliva Vega, contra don Mariano Navarro 
González y doña Josefa Mullo Olivert, en los que 
en proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por el tér
mino de veinte dias Y precio de su avalúo, por 
21.900.000 pesetas. los bienes inmuebles hipote~ 
cados por el demandado, señalándose para que ello 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 12 de enero de 1994, a las doce horas de 
su maftana. Para el caso de resultar desierta la pri
mera subasta, se ha señalado pam que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y bajo las 
mismas condiciones que la anterior. excepto Que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 16 de febrero de 1994, a las doce horas. 
y para el easo de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta en 
el mismo lugar y condiciones que las anteriores. 
excepto que será sin sujeción a tipo, señalándose 
para ello el día 23 de marzo de 1994. a la misma 
hora, celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientés condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de salida. 

Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, como minimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate. 

Que el remate se podrá ceder a un tercero. 
Si no hubiere posturas admisibles en primera y 

segunda subasta, la parte aetora podrá pedir, dentro 
del término de cinco días, la adjudicación de la 
fmca o flOcas, en su caso. en pago de su crédito. 
por el tipo de aquéllas. aceptando la subsistencia 
de las cargas anteriores y las preferentes. si las hubie
re. y subrogándose en la obligación de sartisfacerlas. 

Celebrada la tercera, si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda, podrá el actor que no hubiese 
sido rematante, el propietario de la fmca o fmcas. 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días. Si así lo solicitaran 
deberán consignar cada uno de ellos el 20 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo para la segunda 
subasta. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cero 
tificación registral. se hallan en Secretaria a su dis
posición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 

y que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

16. Vivienda en planta baja, puerta segunda, del 
edificio sito en Calella, avenida dél Turismo, 55. 
antes 2 y 4, esquina a avenida Valdenguri. Ocupa 
una superficie útil de 82 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, vestibulo de acceso, por donde tiene su 
entrada, vivienda puerta primera misma planta y 
zona común o jardin; derecha, entrando, vestíbulo 
de acceso, por donde tiene su entrada, vivienda puer
ta primera mismas planta Y zona común o jardín: 
derecha, entrando, vestibulo de acceso. cuarto de 
contadores, agua, luz y pasillo o pasaje de acceso 
de los vecinos desde la entrada del edificio al jardín 
o zona común; izquierda, fmca de «-Les Bianqueries, 
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Sociedad Anónima». y espalda. zona común o jardin. 
Coeficiente asignado: 3,54 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar. a tomo 
1.145 del archivo, libro 140 de CalcUa. al folio 26. 
finca nUmero 7.893-N, inscripción octava. 

Dado en Arenys de Mar a 1 de septiembre de 
1993.-El Juez.-La Secretaria.-S9.435-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña María Inmaculada Suárez-Bárcena Florencia. 
Magistrada.Jueza de Primera Instancia núme
ro 2 de Badajoz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de congnici6n número 381/1991. promo
vidos por «Banco de Comercio. Sociedad Anónima». 
representados por la Procuradora doña GuadaJupe 
Rubio Soltero. contra don José Garcia Garcia. sobre 
reclamación de 77.588 pesetas de principaL en Jos 
que por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a subasta pública, por primera Y. en su caso, segunda 
y tercera ve? .. para el supuesto de que no hubiere 
postores en cada una de las anteriores. ténnino de 
veinte dias cada una, por el precio de tasación la 
primera; rebaja del 25 por 100 de la misma, la 
segunda y sin sujeción a tipo, la tercera; el bien 
embargado a la parte demandada que se reseñará. 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los dias 4 de enero. 4 de febrero 
y 4 de marzo de 1994, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. blijo las siguien· 
tes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento público destinado al efecto. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, y para la segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la cele"ración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
correspondiente. junto a aquéL el importe de la con· 
signacibn anterionnente dicha o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a uD. tercero. 

El deudor podrá liberar el bien embargado antes 
del remate, abonando el principal y costas recla· 
mados. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la calle Luis Doncel 
Pascual, 1, 4.°, D. Inscrita al folio 145, libro 454, 
fmca número 29.190, inscripción tercera del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de BadajoZo 

Está tasada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 3 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada·Jueza. Maria Inmaculada Suárez·BáJ"ce.. 
na F1orencio.-El Secretario, Julio Pedro Valiente 
Nieves.-S9.S4()'3. 

Miércoles 1 diciembre 1993 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizgoitia, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nUme
ro 424/1991 se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo a instancia de «Renault Leasing de España, 
Sociedad Anónima. contra doña Cannen Gacela 
de los Salmones Crespo. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 12 de enero a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anónima •. número 4.708, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
cpnstar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de febrero a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por toO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 4 de marzo 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el dia y hora seña· 
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote.-Usufructo vitalicio de fmca en Casar 
de Periedo, al sitio de la Tocia y casa construida 
sobre la misma Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrelavega, tomo 1.431, libro 108 de 
Cabezón de la Sal, folio 127, fmca 15.991. Ins· 
cripción segunda. 

Tasado pericialmente en 7.200.000 pesetas. 
Segundo lote.-Mitad indivisa de fmea en el pueblo 

de Cabezón de la Sal en el barrio de la Losa. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Torrelavega. tomo 
1.467. libro 111 d!;:! Cabezón de la Sal, folio 44, 
fmca 16.195. inscripción segunda. 

Tasado pericialmente en 7.500.000 pesetas. 
Tercer lote.-Vehículo camión Renault B 9050. 

matricula S·9158·V. 
Tasado pericialmente en 980.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Alberdi Lariz8oi· 
tia.-El Secretario.-S9.408-3. 
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CANGAS DO MORRAZO 

EdiclO 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Cangas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 340 bis/1990, se sigue procedimiento 
juicio ejecutivo, a instancia de Caixavigo, represen· 
tada por el Procurador don Senén Soto Santiago, 
contra don Jesús Pérez Femández, doña Alba Coya 
Padín. don Jorge Pérez Rodríguez y doña Carmen 
Femández Núñez. en reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avahio, los siguientes bienl!s, 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo dia 13 de 

enero de 1994. a las trece treinta horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de 
Vtgo. 46.48. de esta villa, blijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por 10 menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Vtz· 
eaya, Sociedad Anónima.). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

CUarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
y junto con el pliego, el resguardo acreditativo del 
ingreso del importe reseñado en la condición segun· 
da. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de febrero de 1994, 
a las trece treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por toO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 24 de febrero de 
1994. también a las trece treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Piso primero del edificio sito en la calle Mén· 
dez Núñez. número 15. de la villa de Cangas de 
Morrazo, de una superlicie. aproximada, de 100 
metros cuadrados. Linda: Norte, con patios de man· 
zana interiores; sur, en calle Méndez Núñez. por 
donde se ubica el portal de acceso a la vivienda; 
este. con edificación número 13 de la misma calle. 
y oeste, con edificación número 17 de la calle' Mén· 
dez Núñez. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Piso segundo. ubicado en el mismo edificio 
que el anterior, de igual superlicie y linderos. 

Tasado. a efectos de subasta, en 7.000:000 de 
pesetas. 

3. Urbana, sita en la plaza Eirado do SeñaJ, 
número 5, Cangas de MorrazQi de una superficie. 
aproximada, de 1.506 metros cuadrados, sobre la 
que existe una edificación compuesta por planta 
b~a, dos plantas y desván. que. en su dia, fue dedi· 
cada a cine y sin actividad en el momento actual. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.560.000 pese· 
taso 

Todos los bienes indicados son propiedad de los 
demandados. don Jorge Pérez Rodrtguez y esposa. 
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y para que as! conste, y sirva de notificación 
al público en general y a los demandados en par
ticular, se expide el presente edicto para su publi· 
cación en los respectivos «Boletines OficialeslI que 
correspondan. 

Dado en Cangas a 26 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-59.654·3. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Concepción Ceres Montes, Magistrada-Jueza 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción .número 1 de los de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo.
tecaria con el número 566/1991, procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria. 
promovido por Caja Rural San Isidro Cuevas de 
Vinfama, representado por doña Maria Pilar Sanz 
Yuste, contra Benjam1n Albert Vaquer, Enriqueta 
Girana Garc1a. Maria Beatriz Albert Girana. Desi
derio Albert Vaquer y Teresa Vaquer Boira, a quie
nes seIY.üá la presente de notificación de los seña
lamientos de las subastas en el supuesto de no ser 
hallados, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza BorruIl sin número, por término 
de veinte dias. 

Los señalamientos de las subastas son los siguien· 
tes: 

La primera subasta se celebrará el dia 13 de enero 
de 1994. a las doce horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubrart dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el dia 17 de febre
ro de 1994, a las doce horas. en el caso de no 
qUedar rematados los bienes en la primera. con reba
ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. se celebrará el dia 17 de marzo 
de 1994, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimientO destinado 
al efecto el 80 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán adntitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrAn hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del 'Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecária están de_manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que tÓdo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su tasación son 

Rústica. En término de Cuevas de VInroma. par. 
tida Puente de Les Canals, parcelas 3, 4 y 5 del 
poUgono 88. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albocacer al tomo 186. libro 33 de Cuevas de 
Vmroma. folio 163, fmea 6.928, inscripción tercera. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas. 
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Rustica. En término de Cuevas de Vmroma, par
dda La Mata o Las Matas. parcela 23 del poUgono 
157. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albo
cacer al tomo 6, libro l de Cuevas de Vmroma, 
folio 158. fmea 77, inscripción séptima. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
Una heredad en término de OJevas de Vinroma, 

en la partida Puente de Canals. frente al hostal 
del Jovero, parcela número 1 del poUgono 88. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Albocacer 
al tomo 186. libro 33 de Cuevas de Vmrorna. folio 
174, finca 888, inscripción cuarta. 

Valoración: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 14 de octubre de 1993.-La 
Magistrada·Jueza. Concepción Ceres Montes.-l.a 
Secretaria.-59.634·3. 

CAS1ELLON 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Castellón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento swnario hipotecario articulo 131 
Ley Hipotecaria. con el número 354/1992, a ins
tancias de ~Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima~, representado por doña María del Pilar 
Inglada Rubio. contra ~Tccllofoc. Sociedad Anó-
nima». sirviendo la presente de notificación en fonna 
al demandado en el supuesto de no ser hallado. 
en ios Que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el bien 
Que al fmal se describe, por término de veinte dias, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la plaza Borrul de Caste1l6n. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el dia 13 de enero 
de 1994. a las once treinta horas. 

La. segunda subasta se celebrará el dia 17 de febre
ro de 1994, a las once treinta horas; en el caso 
de no quedar rematados los bienes en la primera, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta. si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el día 17 de marzo 
de 1994. a las once treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta sera 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero_ 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
se hallan de manifiesto en Secretaria a fm de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación, 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiera. al crédito que se ejecute quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración es 
la siguiente: 

Urbana. Nave de 90 metros de longitud, 23 metros 
de luz y 5 metros de altura en fachada. Se encuentra 
el edificio representativo consistente en un edificio 
de planta rectangular, situada en ténnino de Alma-
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zora, partida del Ramonet. canino deIs Lladres, sin 
número. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
VilIattea1 al folio 123 del libro 271 de Onda. ins
cripción segunda. 

Valoración: 61.585.000 pesetas. 

Dado en CastelJón a 3 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.. Urbano Suérer Sánchez.-El 
Secretario.-S9.66 1-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado L6pez, Magistrada·Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 265/1991. a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima .. , 
contra don Joaquín Peccil Alberich, doña Isabel 
Guzmán Pérez, don Joaquin Pecci Rodríguez y doña 
Angeles Alberich Solsona. en lo que por providencía 
de esta fecha he acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez, los bienes que más abajo se reseñan, 
señalAndose para su celebración las doce horas del 
próximo dia 10 de enero en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para todos o alguno de los bienes. o no haberse 
solicitado la adjudicación de los mismos, se señala 
para la segunda subasta las doce horas del próximo 
dia 10 de febrero. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y, en sU caso, las doce 
horas del próximo día 10 de marzo para la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, y 
todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1.437, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto. de esta ciu· 
dad. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación referida, o acompai\ando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo pcx1rit ser ejercida por el ejecutante 
y éste habré de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado. con asistencia del cesio
nario, que debera aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al P8IO del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las misma •• sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Departamento número 3, piso interior, 

en planta baja, número t 4 de la calle La Carlota, 
de la localidad de Posadas, de 62 metros 23 ded
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Posadas al tomo 742, libro 105. fo
lio 126, fmca número 5.787. 

Tipo de la primera subasta: 2.500.000 pesetas. 
Urbana. Departamento nUmero 4, piso letra E, 

en segunda planta, casa en número 14 de la calle 
La Carlota, de ID. localidad de Posadas. de 66 me-. 
tros 66 decimetros cuadrados. Inscrito al tomo 742, 
libro 105, folio 130, finca nUmero 5.788. 

Tipo de la primera subasta: 2.750.00 pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes Casado López.-El 
Secretario.-59.546-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistl'ado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzaado. y bajo el núme
ro 1.789/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «BancQ Meridional. Sociedad Anó
nima», contra don Enrique Cachinero Marin y doña 
Maria del Cannen Hemández Ruiz de Valdivia. en 
los Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera ve¡: y ténnino 
de veinte dias, el bien que más adelante se reseña. 
señalándose para su celebración el próximo dia 13 
dB en,ero. a las diez treinta horas. en la Secretaria 
de este Juzgado, sita en tercera planta del Palacio 
de Justicia de Córdoba. en plaza de la Constitución. 
sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación. se 
señala para la segunda subasta el dia 15 de febrero. 
a la misma hora. con la reb¡ija del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

y en su caso el dia 18 de marzo. a la misma 
hora. para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. &in cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Casa señalada con el número 3 de la 
calle Alcántara. de Córdoba. con una superficie de 
270.64 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Córdoba al tomo 493, folio 203, rmca número 
6.758. inscripción decimosexta. 

TIpo para la primera subasta: 10.821.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Magist:f'ado..Juez. Pedro Jase Vela Torres.-El Secre
tario.-59.606·3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 175/1992. seguidos a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Martínez Pastor. contra «Francruur Sport. 
Sociedad Limitada», «Calzados Franser, Sociedad 
Limitada». don Francisco Soler Oarcía y «Prosoler. 
Sociedad Limitada», encontrándose los mismos en 
paradero desconocido, en cuyos autos se ha acol· 
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias.los bienes embaq¡;ados al demandado. 
que aruyo se describen con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el dla 10 de enero de 1994. 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. c8$O de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el dia 
14 de febrero de 1994. a las doce Quince horas. 
por el tipo de tasación reb<\iado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día l 5 de marzo de 1994. 
a las diez treinta. horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la SaJa AudienfOia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri. 
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bíen. además. hasta el dia 
seflalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación. o en su caso certi· 
ficación. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinadas por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
fonnarse con las mismas y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l. Nave de planta baja, con sus servicios, núme
ro 2 del plano del conjunto urbanístico. en este 
término, partido de Alzabares B~o. kilómetro 1.800 
de la carretera de Dolores. Ocupa una superficie 
de 675 metros cuadrados y participa en el uso de 
una caseta para servicios auxiliares. junto a las naves 
números 1, 3 Y 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Elche. al libro 571. del Salvador, folio 114, 
fmca número 48.406. • 

Su valor se estima en 20.250.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa de edificio compuesto de plan

ta baja y dos pisos altos, sito en Elche, calle de 
Baltasar Tristany, 118. esquina a caUe La Torre. 
Ocupa una superficie de 168 metros cuadrados. de 
los que corresponden 30 al patio descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Elche. al libro 343 del Salvador, folio 15. 
fmca número 11.826. 

Su valor se estima en 10.920.000 pesetas. 
3. Parcela en partida de Perleta de este término 

municipal, de 2.869,59 metros cuadrados, que linda: 
Norte, con Josefa Molla; sur. con Francisco Tormo; 
este, con Francisco Climent Marco, y oeste. con 
acequia de riego. 

Sobre dicha PªfCela existe un chalé de dos plantas 
y piscina. Está señalada con el número de poli
cía P.I. número 137 de Perleta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Elche. al libro 445 de Santa María, folio 
238. fmca número 27.529. 

Su valor se estima en 28.000.000 de pesetas. 
4. Vivienda izquierda. puerta 1, piso 7.0

• planta 
novena, con acceso por «hall» número 8. puerta 
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2. Es del tipo D. y ocupa una superficie útil de 
90 metros cuadrados. 

Procede y fonna parte del edificio denominado 
bloque Diasona! número 2. sito en Elche. con acceso 
por vial y zona peatonal que desemboea en la calle 
Federico Gacela Sanchiz. 

Inscrita en el Re;istro de la Propiedad nUmo-
ro 2 de Elche. al libro 573 de Santa Maria. folio 
138. finca número 38.558. 

Su valor se estima en 9.000.000 de pesetas. 
5. Vivienda centro. puerta 2. del piso 7.0 o plan· 

ta novena. con acceso por el «hall» número 8. portal 
2. Es del tipo C, y ocupa una superficie útU de 
90 metros cuadrados. Procede y fonna parte del 
mismo ed1flcio anterior. 

Inscrita en el mismo Registro y libro. folio 146. 
rmca número 38.560. 

Su valor se estima en 9.000.000 de pesetas. 

Los bienes saldrán a subasta en lotes separados. 

Dado en Elche a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Puente de Pinedo.-El Secre
tario.-59.544-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 55/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Sabadell, Sociedad Anónima» contra 
doña Violet Elsie Owens y doña Rita House con 
domicilio en Fuengirola, avenida Acapulco. bloque 
Alhambra número 2. 2. I Y en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y. en 
su caso. segunda y tercera vez, de los bienes hipo
tecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria sin número de Fuengirola, 
el dia 12 de enero de 1994; de no haber postores. 
en segunda, para el p~o ¡ 5 de febrero de 1994 
y. en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores. 
el día 15 de marzo de 1994 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta, Que se expresa a continuación 
de las doscripciones de los bienes. será para la pri. 
mera el señalado en la oscritura de hipoteca. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se adn;titirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar s4Jeta a esta limitación la tercera. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas. por ser dia festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las carsas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de los rniwos, sin destinarse a su extin
ción el precia del remare. 

La publicación del presente sirve corno notifi
cación a los deudores en las rmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, dia y hora para el rema· 
te. para el caso de que no pudiera hacerse per· 
sonalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Descripción tisiea: 
Urbana.-Nútnero 34. Vivienda tipo C. en la plan

ta segunda del bloque Alhambra, número 2, a la 
izquierda. confonne se sube, por la llamada avenida 
de Acapulco, barriada de Los Boliches. del tennino 
municipal de la villa de Fuengirola. Consta de ves
tlbulo, pasillos. tres donnitorios con annarios empo
trados, salón-comedor, cocina, lavadero. cuarto de 
baño, cuarto de aseo y terraza. Ocupa una superficie 
construida de 82 metros 4 decimetros cuadrados, 
y 13 metros 88 docimetros cuadrados de terraza. 
Linda: Por la derecha entrando. al oeste. con hueco 
de ascensor y la vivienda tipo B de esta planta; 
por su izquierda. entrando, al este, con zonas comu
nes y vivienda tipo D de esta planta; por su fondo 
o espalda. al sur, también zonas comunes: su entrada 
la tiene orientada al norte y da a vestibulo de dis
tribución de esta planta. A efectos de participación 
en elementos comunes beneficios y cargas, le corres
ponde una cuota de 3 enteros, 650 milésimas por 
100, con relación a su bloque. y otra de un entero, 
207 milésimas por 100 en la piscina y terrenos 
comunes del edificio Alhambra, 

Descripción registra!: Finca número 1.969 D-N 
inscripción quinta en el tomo 1.350, libro 720 del 
Ayuntamiento de Fuengirola, folio 53. 

Valorada a efectos de subasta en 12.002.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a' 15 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-EI 
Secretario.-59.320-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 157/1993 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artícu10 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander. Sociedad Anónima, de Crédito», 
(HIPOTEDANSA) frente a eYucca Properties Limi
ted», en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera con
secutivas del bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 12 de enero de 1994. para 
la segunda el dia 15 de febrero de 1994 y para 
la tercera el dia 15 de marzo de 1994, todas-ellas 
a sus diez horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera suhásta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del Banco Bilbao ViZCaya. hacrendose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
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ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpüendo as! como 
lo dispuesto en la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resulte negativa. 

Séptitna.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A, en planta octava, del portal núme
ro 6 de la torre cuarta del edificio denominado 
«Lance del Sol». sito sobre una parcela de terreno 
procedente del predio denominado eHaza de los 
Almacenillos», en el partido de Pajares. y término 
municipal de Fuengirola. Ocupa una superficie útil 
de 74 metros 60 decímetros cuadrados, distribuida 
en vestíbulo. salón estar, terraza, dos dormitorios, 
baño y cocina. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Fuen
girola en el tomo 1.148. libro 518, folio 163 vuelto, 
fmca número 26.042, inscripción tercera. Tipo de 
tasación 7.120.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Juez. Cannen Navajas 
Rojas.-EI Secretario.-59.307-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
425/l992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Comercial Transatlántico. 
Sociedad Anónima» frente a «El Hamondial, Socie
dad Anónima. en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para celebración 
de la primera subasta el-día 12 de enero de 1994. 
Para la segunda el dia 15 de febrero de 1994 y 
para la tercera el día 15 de marzo de 1994, todas 
ellas a sus once cuarenta y cinco horas. las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 29] 6 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptAndose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
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de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.', estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptitna.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar construida sobre la parcela 
designada con los números 141-142 de la urba
nización «La SierrezuelaJl al partido de Campanares, 
término de Mijas. superficie total construida de 283 
metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Mijas. fmca número 25.677, folio 16 vuelto, libro 
362, tomo 1.140. 

Tipo de tasación: 38.600.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Navajas Rojas.-El Secre
tario.-59.404-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 14/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por la 
Entidad «Bansabadell Hipotecari Sociedad de Cré
dito Hipotecario. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Guillermo Leal Aragoncillo. 
contra don John Hodgson Crowther, en los que 
por proveído de esta fecha. a petición de la parte 
actora, y de acuerdo con lo dispuesto en la re
gla 7.a del artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, por término de veinte días. 
y con arreglo al tipo que se dirá, las ftncas propiedad 
del demandado y que fueron especialmente rupo
tecadas en garantia del crédito hipotecario cuya efec
tividad se pretende por medio del procedimiento 
de referencia; bajo las condiciones que abajo se 
expresan, señalándose para el acto del remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia. calle La Noria, sin 
número. de Fuengirola. Málaga. los siguientes días: 
El dia 12 de enero de 1994, a las diez horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
se señala para la segunda subasta el día 16 de febrero 
de 1994, a las diez horas, y en caso de no existir 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
tercera el dia 16 de marzo de 1994, a las diez 
horas, y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 4.563.375 pesetas cada una de las fmcas. 
es decir, 9.126.750 pesetas en conjunto, que es el 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo-
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diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificación a los deudores. en caso 
de que el mismo no fuere hallado en la finca. expido. 
sello y firmo el presente en La Coruña a 26 de 
octubre de 1993.-1...8 Secretaria. Margarita Caloto 
Goyancs.-59.386-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino Ramírez Rodrlguez. Magistra~Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en este J~do de mi cargo, 
bajo el número 1043/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Octavio 
Esteva Navarro. en representación de eBanco His
pano Americano. Sociedad AnónirnaJ., contra don 
José Juan Molina Guerra y don Antonio Segura 
Mejías., declarados en rebeldía. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su aval la siguiente finca 
embargada a los demandados don José Juan Molina 
Guerra y don Antonio Segura Mejias: 

Urbana número 9: 8ungaJ.ow número 9 de una 
sola planta. construido sobre la parcela letra cB» 
del conjunto Los Porches. integrada por los números 
43. 43', 44. 44', 45, 45', 46 Y 46' del10te número 
60 del plano parcelario del proyecto de urbanización 
de ampliación de playa del Inglés de este término 
municipal Ocupa una supedicie constnJkIa de 46,58 
metros cuadrados. contando además con una zona 
ajardinada Privativa del mismo de 139.88 metros 
cuadrados, o sea, en total ocupa una supeñlCie de 
186.46 metros cuadrados. Linda en su totalidad: 
Al norte. COn parcelas 42 Y 42' del mismo lote 
60; al sur, con el bungalow número 10; al naciente. 
con calle de la urbanización, y al poniente, con 
el bungalow número 8. Inscrita al folio 72, libro 
143, tomo 869, fUlea número 15.882. del Registro 
de la Propiedad número 2 de San Bartolomé de 
Tuajana. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria. 
2, segunda planta. el próximo dia 12 de enero de 
1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.900.000 
pesetas. sin Que se admitan posturas QUC no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la üquida
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta número 349000017104391, de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vm::aya, surursal de la calle La pelota, el 
20 por 100 del tipo del remate.. 

TercenL-Podrán hacenc posturas poi' escrito, en 
pü""" cenado. desde el anuncio de la _ basIa 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con aquél el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos Y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta..-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
~m~-~~re~~endc~roammmw 

deI acreedor las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación., 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas., las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les ~rán devueltas. 
excepto la que corresponda al mejor postor, Que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la finca a subasta 
:im suplir previamente su falta, confonne al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encon-
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trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cance1ac, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun_ 
da el próximo día 15 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la Primera. Y. caso de resultar desierta 
dicha ~gunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
SUjeción a tipo. el dia 18 de marzo de 1994, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones rUadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
julio de 1993.-El Magistrado-Juez, Pino Ramlrez 
Rodriguez.-EI Secretario.-59.319·3. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hernando, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de León. 

Hago saber. Que en este Juzgado y al núme
ro 49/1993 se siguen autos de juicío a instancia 
de «Credit Lyonnais España. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Javier Muñiz 
Bemuy, contra «Bases y Talleres Automóviles del 
Noroeste, Sociedad Anónima.», sobre reclamación 
de cantidad., en los que en el dia de la fecha he 
acordado sacar a la venta en pUblica subasta y por 
plazo de veinte días. los bienes embargados a la 
referida deudora Que al final se expresan y con las 
prevenciones siguientes: 

Primera-La primera subasta se celebrará el 
dia 12 de enero de 1994, a las doce horas, en este 
Juzgado. sito en Sáenz de Miera. 6. Tipo de la 
subasta: J 0.000.000 de pesetas., que es el valor peri
cial de los bienes. 

Segunda-La segunda, el dia 9 ~ febrero de J 994, 
a las doce horas. Y la tercera, el día 4 de marzo 
de 1994, a las doce horas, ambas en el mismo Jugar 
que la primera, Y para el caso de que fuera declarada 
desierta la pl"ecedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores., excepSo el acreedol" 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad. no inferiOI" 
al 20 por 100 del tipo en la primera., e igua.I por_ 
cenbUe del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera. 
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo 
hecho en la cuenta de este JIUpdo número 
213500017049/93 en el Banco Bilbao Vtzeaya, ofi
cina 3330. plaza Santo Domingo. 9, León. 

CUarta.-Podrim hacerx posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el JUZ88do junto con 
aquél resguardo de ingreso de la consignación 
del 20 por J 00 del tipo de subasta en cada caso, 
en la cuenta anteriormente mencionada 

Quinta.-No ~ admiticán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la primera 
y la segunda, Y sin esta limitación para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

Uníco.-Una instalación completa con carro apo
yado para el cromado duro de ejes de amortigua. 
dores consistente en: 

l. Estación de carga y descarga adosada al 
ciclón de secado. 
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2. Una cuba de acero para desengrase anódico. 
3. Una cuba de acero para decapado, lavado, 

recuperación. 
4. Una cuba de ataque anódico. 
5. Una cuba de acero para cromados. 
6. Un ciclón de secado CBS AB. 
7. Un rectificador de silicio conectado a las 

cubas de secados, desengrases y ataque anódico. 
8. Sistema de aspiración de gases con cinco 

captadores. ~ 
9. Cinco barras portabastidores. 
10. Puente gnia de 1,50 metros de ancho y 8 

metros de largo. 
11. Cuadro de controles marca OMRON e-20 

y dos rectificadores de corriente trifásicos 380 v. 

Dado en León a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores González Hemán
do.-La Secretarla.-59.410-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín. Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prim~ Instancia nUmero 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzprlo se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el niunero 1.556/1992, a instancia de «Ban. 
co Hipotecario de España, Sociedad Anónitna». con
tra don Vicente Julio Herrera Jimeno y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 2 
de enero de 1994, a las doce treinta de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo 7.075.400 pesetas las fincas 34.671. 34.663 
(hoy 171) y 34.667; 6.534.800 pesetas la finca 
34.719; 7.160.400 pesetas las fmeas 34.711 (hoy 
107) y 34.717 (hoy 178), y 7.092.400 pesetas la 
fmea 34.665 (hoy 125). 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de febrero de 1994, a las doce 
treinta de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primees. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda ~ ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de febrero de 1994. a las doce treinta de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este J~do, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación de) edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. oficina 4010. calle Capitin Haya. número 
55. de esta capital. __ el m¡guanIo de dicho 
ingn:so. 

Quinta.-También podrán hacene la postura en 
el propio acto de la subasta Y siempre que se aced.ite 
haber hecho la. consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los tituIos de propiedad. de los inmuebles 
subastados. se encuentra suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz.gad.o 
para que puedan euminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gU.n otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al. crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán postucas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
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inseparable el cuarto trastero y el estacionamiento 
de vehiculo señalados ambos con el número 1 J. 
Cuota: 6,90 por 100, e inscrita al tomo 1.274, folio 
92, rmea numero 48.723. Tasada pam subasta en 
32.400.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 18 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Ana Maria Lillo Sánchez.-La Secreta
ria.-59.353·3. 

GUON 

Edicto 

Don Luis Barrientos Monje. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía núme
ro 368/1987, a instancia de don Juan Cifuentes 
Blanco y doña Sara Rodrlguez Pérez, representados 
por el Procurador don Alfredo Vtlla Alvarez, contra 
don Eustasio Castro Rosado y doña Maria Teresa 
Alonso Noriega. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. precio de su 
avalúo, el siguiente bien embargado a don Eustasio 
Castro Rosado y doña María Teresa Alonso Norie
ga. 

Relación del bien 

Vivienda sita en el piso primero derecha de la 
casa número 10 de la calle Las Barcas. de Gijón. 
con una superficie útil de 81 metros 9 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Gijón al tomo 804. libro 514. fo
lio 141, fmca 34.394, inscripción primera. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando. 
el próximo día 13 de enero de 1994. a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 6.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal. plaza del Seis de Agosto, Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. debiendo reseñar 
el tipo de procedimiento, as1 como el número y 
año del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto con aquéL el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito. a instancia del acree
dor. las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor' de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin Que puedan exigirse otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinara sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran-
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te se entregará. a los acreedores posteriores o a Quien 
corresponda. depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 1 I de febrero de 1994. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate. Que será. del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 11 de marzo de 1994, a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido. se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas mediante la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Gijón a 14 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Luis Barrientos Monje.-EI Secre
tario.-59.626-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don José Ricardo García Pérez, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona y 
su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 333/1993. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Crédito 
Canario, Sociedad Anónima», con domicilio en la 
calle Albareda número 3 y con NIF A-05000310, 
representado por el Procurador don Manuel Alvarez 
Hemandez. contra «Diseños de Tenerife. Sociedad 
Limitada», con domicilio en fmea denominada «Tor
viscas>.>. zona centro, parcela 11-8. Adeje con 
NIF A-38061321. Se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y plazo de veinte dias las 
siguientes fmcas: 

Urbana.-Tomo 903. libro 192 de Adeje, folio 31, 
fmca 17.783. 

Urbana.-Tomo 903. libro 192 de Adeje. folio 33. 
fmea 17.785. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 12 de enero 
de 1994. y hora de las once. 

y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.691.875 pesetas para la finca 17.783 
y de 6.691.875 pesetas para la fmca 17.785 que 
se pactó en la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VlZcaya al número de proce
dimiento 374400018033393 el 20 por 100 de dicho 
valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vamenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante, los 
acepta y Queda subrogado en su responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro, en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de Que no se encuentre al demandando en el domi-
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cilio pactado. como notificación de las fechas de 
las subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 15 de febrero 
de 1994. a las once horas. bajo las mismas con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, que se celebrará en el mismo 
lugar el dia 15 de marzo de 1994. y hora de las 
once. sin sujeción a tipo. con las restantes con
diciones señaladas para la primera. salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte de la mis
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 5 de octubre 
de 1993.-EI Juez, José Ricardo Garcia Pérez.-La 
Secretaria.-59.415-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez de 
este Juzgado número 1 de Guadalajara y su partido, 
en los autos de juicio sumario del artícuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con número 216/1993. a ins
tancia de Caja Ahorro Provincial de Guadalajara. 
contra Rochy Jerry Moran y G~orgianne Gaz. 

Por medio del presente se hace pública la cele
bración de la primera subasta. por término de veinte 
días, para la venta de los bienes que se dirán, Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo dia 10 de enero próximo, a las doce 
horas. la que se celebrará con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para-esta primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-Ellicitador que lo desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado. que depositarán en la 
Mesa del Juzgado. con antelación al acto, debiendo 
consignar junto con aquél el resguardo del ingreso 
de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de cargas y titulos de 
propiedad aportados a los autos podrán ser exa
minados en Secretaria por los licitadores que lo 
deseen. previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Séptima.-EI precio del remate habrá 
de hacerse efectivo dentro de los ocho días a su 
aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores a la primera subasta. se 
celebrará la segunda. con una rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca el próximo dia 7 de febrero 
próximo. a las doce horas. y si tampoco los hubiere 
en ésta. se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 7 de marzo próximo. a las doce horas. 
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Bienes que se subastan 

Número 27. Vivienda o apartamento número 7 
de la planta tercera, en los términos municipales 
de Pareja y Chillaron del Rey, distrito hipotecario 
de Saced6n (Guadalajara), integrante de la zona 
residencial «(Las Anclas», y su anexo campo de tiro 
al plato, bloque nI (construidü~ sobre la parcela 
que constituye la fmca número 3.339 del Registro 
de la Propiedad); compuesta de vestíbulo distribui
dor. dos donnitorios. salón comedor. cocina, cuarto 
de bai\o y terraza; ocupa una superflcie total edi
ficada,. incluidos elementos comunes del inmueble. 
de 123 metros 68 decímetros cuadrados. que incluye 
31 metros 52 decímetros cuadrados de terraza. Lin
da: Al frente, entrando a la vivienda o apartamento 
con el pasillo de acceso al ala izquierda del edificio 
y cuarto de limpieza de la mencionada ala; izquierda. 
con la fachada lateral izquierda y zona ajardinada 
del mismo lado; derecha, con la vivienda o apar· 
lamento número 8, y fondo, con la zona ajardinada 
posterior del edificio. 

Se le asignó una cuota en el valor total del inmue
ble, elementos y gastos comunes del bloque en el 
que está ubicado de un 1,76 por 100. En este por
centaje contribuirá además a los gastos comunes 
que el bloque tenga asignado o se le asigne en los 
gastos de tal carácter de la zona dedicada a apar
tamentos y viviendas de la manzana K. así como 
los que le corresponda a este bloque del total de 
la urbanización de «Las Anclas». 

La descrita hipoteca quedó inscrita al tomo 391, 
libro 34, folio 225, fmca número 3.496-N, inscrip
ción cuarta. en el Registro de la Propiedad de Sace
dón (Guadalajara). 

Estando tasada la fmca hipotecada en 7.730.160 
pesetas). 

Sirviendo este edicto de notificación en fonna 
a los ejecutados Rochy Jerry Morán y Georgianne 
Gaz. 

y para que así conste expido el presente en Gua· 
dallUara a 3 de noviembre de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Julián Muelas Redondo.-59.220. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadistico 
197/1993, promovidos por la Entidad Banco Cen
tral Hispanoamericano. representada procesalmente 
por el Procurador don José López López, contra 
don Santiago Garcia Fernández y doña Maria Sol 
González Rey. en los que se ha acordado, por pro
videncia del dia de la fecha. sacar a pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el término de veinte días entre cada una de 
ellas. el bien inmueble hipotecado que al fmal de 
este edicto se dirá. con el precio de tasación según 
la escritura de constitución de hipoteca a los efectos 
de subasta, que también se dirá al fmal de cada 
fmea hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: ' 

En primera subasta. el próximo dia jueves 13 de 
enero de 1994, y hora de las doce de la mañana. 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
la [mca hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo día jueves 17 de febrero de 1994 y hora 
de las doce de la mañana, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate. el próximo día 
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jueves 17 de marzo de 1994 y hora de las doce 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor. excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco BiI· 
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. conforme a la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulas como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan· 
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las ::;ubastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reserv'ará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptirna.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse.en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora. para el siguien
te viernes hábil de la semana dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los sefialamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla conforme a los articulas 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar para edificación. de 
79 metros 6 decímetros cuadrados, número 126; 
forma parte de la urbanización «Cala Tarida». parro· 
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quia de San Agustín, San José. sobre esta porción 
se halla construido 10 siguiente: Vivienda unifamiliar 
de planta baja y piso, la planta baja superficie de 
79 metros cuadrados y la planta piso superficie de 
54 metros cuadrados; total construida es de 133 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 793 del archi
vo, libro 142 del Ayuntamiento de San José, folios 
17 y 18. fmca 12.351. inscripciones segunda y cuar
ta. Valorada en 9.216.000 pesetas, 

Dado en Ibiza a 20 de"'septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI 
Secretario.-59.629<3. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Mariano Mecerreyes Jiménez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Jerez de los Caballeros 
y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 128/1992, se siguen autos 
de juicio ejecutivo. hoy en ejecución de sentencia 
por vía de apremio, a instancia de don Luis Araújo 
Galván. representado por el Procurador de los Tri
bunales don Alejandro Pérez·Montes Gil, contra 
don Ezequiel Blasco Talaván, en rebeldia, sobre 
reclamación de cantidad. en cuantía de 3.341.966 
pesetas de principal, más 156.388 pesetas de gastos 
de protesto y devolución, y más 1.000.000 de pesetas 
presupuestas para intereses legales y costas, sin per
juicio de ulterior liquidación, en los que por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a subastas 
públicas, por primera vez, y, en su caso. segunda 
y tercera vez, para el supuesto de que no hubiera 
postores en cada una de las anteriores. por el precio 
de tasación de la primera; rebaja del 25 por 100 
de la misma, a la segunda, y sin sujeción a tipo, 
la tercera, y por el término de veinte dias. en cada 
una de eUas. las fincas urbanas embargadas amen· 
cionado ejecutado que a continuación se reseñarán. 
habiéndose señalado para el acto del remate, suce
sivamente. los dias 12 de enero de 1994. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 11 de febrero de 1-994, y el 
día 11 de marzo de 1994, en el mismo sitio y hora. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmeas urbanas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación de 5.404.100 pesetas, 
la fmca número 9.537; 3.937.466 pesetas. la fmca 
número 9.550, y 4.329.000 pesetas. la fmca número 
9.553. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en la pri
mera y segunda; la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, con los requisitos establecidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante. confonne al ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá 
hacer posturas en ealidad de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al 20 por 100 efectivo del valor del bien o 
tipo de subasta en la primera; para la segunda y 
tercera subastas. el 20 por 100 expresado. con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se verificará en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. 

Sexta.-Los titulas de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad de 
esta ciudad y su partido, los cuales están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán ser examinados, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con eUos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
que se reclama en este procedimiento continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antt"s del remate. abonando el principal. intereses 
y costas reclamados. 

Bienes objeto de la subasta 

Todas las fm.;;as se encuentran situadas a la altura 
del número 38 de la calle Eritas. de Jerez de los 
Caballeros. 

Finca número 9.537 

Urbana.-Piso letra B, situado en la planta baja 
o primera del bloque número 1, teniendo su acceso 
a través del portal número 1. Ocupa una superficie 
construida de 90 metros y 76 centímetros cuadrados, 
y útil de 83 metros y 14 centímetros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad, de esta ciudad. a nombre 
de don Ezequiel Blasco Talaván, y su esposa. doña 
María del Cannen Pérez Castro. con carácter ganan
cial. según la inscripción l.8, al folio 127. libro 139, 
tomo 436 del archivo. 

Finca número 9.550 

Urbana.-Piso letra F. situado en la planta baja 
o primera del bloque número 2, teniendo su acceso 
a través del portal número l. Ocupa una superficie 
construida de 107 metros y 18 centímetros cua
drados. y útil de 81 metros y 86 centímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad a nombre de don Ezequiel Blasco T ala
ván y su esposa, doña Maria del Carmen Pérez 
Castro, con carácter ganancial. según la inscripción 
l.a, al folio 148. del libro 139. tomo 436 del archivo. 

Finca número 9.553 

Urbana.-Piso letra 1, situado en la planta alta 
o segunda del bloque número 2, teniendo su acCeso 
a través del portal número 2. Ocupa una superficie 
construida de 115 metros y 74 centlmetros cua
drados, y útil de 90 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad a nombre 
de don Ezequiel Blasco Talaván y su esposa, doña 
Maria del Carmen Pérez Castro, con carácter ganan
cial, según la inscripción l.a al folio 154 del citado 
libro 139 de esta ciudad. 

Dado en Jerez de los Caballeros a 4 de noviem
bre de 1993.-El Juez, Mariano MecerreyesJiménez. 
La Oficial en funciones de Secretario.-59.423-3. 

LABISBAL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 3 de La Bisbal y su partido judicial, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos del procedlmiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 23/1993, promovido por el Procurador 
señor Pere Perrer i Fener en representación del 
Banco Central HispanoAmericano. contra don Juan 
Linares TéUez y doña Antonia Martinez ViUar. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias,la fmca especialmente hipo
tecada, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. ." 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
12 de enero, a las diez horas de su mañana, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 17.040.000 pese
tas, no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el dia 17 de febrero. a las diez horas, de su 
mañana, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma, no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 17 de marzo, a las diez horas de su mañana. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán postura alguna QUe sea 
inferior a la cantidad de 17.040.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig· 
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edieto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
a1279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto 
servirá iguahnente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar. día y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento número 7. Situado en el primer piso, 
extremo derecha entrando al edificio denominado 
bloque nÚlilero 1, sito en el paraje «Sa Riera», del 
término de Begur. de superficie 62 metros 90 deci· 
metros cuadrados. más otros 10 metros cuadrados 
de terraza. Linda: Al oeste. espalda; al norte. derecha 
entrando, y al este, frente, siempre con vuelo del 
terreno de la misma fmca destinado a uso común 
y parte con el apartamento número 8. Se accede 
por escalera propia exterior, adherida a la fachada 
este. Encima está al tejado y cuelo del edificio y 
debajo tiene el apartamento número 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell, tomo 1.797, libro 66 de Begur, folio 204, 
fmca número 3.269. inscripción segunda. 

Dado en La Bisbal a 7 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-59.240. 

LACORUNA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia númcro 8 de Iqs de 
La Coruiía y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de proci"!dimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
¡ 71/1992-A, promovidos por «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», represent.ado por el 
Procurador don Alejandro Lage Alvarez, contm «Su-
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ministros, Utensilios, Manipulados y Comercializa
ción de Flor. Sociedad Anónima., sobre reclama
ción de crédito hipot.ecario y cuantía de 9.033.970 
pesetas de principal, más intereses vencidos y no 
satisfechos hasta el 4 de man..o de 1991, más los 
intereses que se devenguen desde dicha fecha hasta 
el día de su efectivo pago. más los gastos y costas 
que se originen. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, la fUlea cuyo 
precio tasado por los interesados en la escritura 
de constitución de la hipoteca es el de 16.080.000 
pesetas, y que se describe al fmal, y cuyo remate 
tendrá lugar en las fechas y bajo las condiciones 
siguientes: 

Senalamientos de las subastas: Primera subasta. 
a celebrar el dia 12 de enero de 1994. a sus diez 
horas; segunda subasta. a celebrar el dia 8 de febrero 
de 1994. a sus diez horas. y tercera subasta, a cele
brar el dia 7 de marzo de 1994. a sus diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado. abriéndose en ei acto del,remate. 

Tercera.-Para tomar parte en ia primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones. de este Juz
gado, número 1606, clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de 
la tasación de la ftnca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.·-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
<;in sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
pa:11 poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con· 
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay. al 
crédito del actor, continuarán subsistente.s, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Número 1. sub-l, letra P-I. Local comercial sito 
en la planta baja a la calle Almirante Matos del 
edificio en la ciudad de Pontevedra. con frente prin
cipal al paseo Colón. sin número, y fachadas a Almi
rante Matos y ealle Monteleón (denominado edificio 
Almirante), constituido por una nave sin dividlr. 
Ocupa una superficie construida de 255 metros cua
drados. Linda: Frente, calle Almirante Matos, al 
que está dotado de entrada independiente; .derecha, 
entrando en él, locales P-2 y P-3, Y escaleras que 
ascienden a la entreplanta a oficina; fondo. local 
P-4, local a garajes y en parte a escaleras que des
cienden a la entreplanta a oficina. e izquierda, de 
José Gago Sollciro. Cuota: En relación al valor total 
uel inmueble, elementos comunes y gastos, le corres
ponde una cuota de 1.38 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 698, libro 291 
de Pontevedra. folio 44 vuelto, finca 27.452, ins
cripción tercera. 

y para que así conste y :;ÍfVu de anuncio para 
el tablón de ,muncios de este Juzgado, para lo'i 
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diarios oficiales en que se ha acordado su inserción. 
así como de natiÍleación a los deudores. en caso 
de que el mismo no fuere hallado en la finca. expido. 
sello y finno el Presente en La Coruña a 26 de 
octubre de 199J.-t.a Secretaria. Margarita Caloto 
Goyanes.-59.386-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino Ramírez Rodriguez, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1043/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Octavio 
Esteva Navarro, en representación de «Banco His
pano Americano. Sociedad Anónima». contra don 
José Juan Malina Guerra y don Antonio Segura 
Mejias. declarados en rebeldía. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su aval ]a siguiente finca 
embargada a los demandados don José Juan Malina 
Guerra y don Antonio Segura Mejias: 

Urbana número 9: BungaJow número 9 de una 
sola planta. construido sobre la parcela letra cS .. 
del coQjunto Los Porches. integrada por los números 
43. 43', 44. 44', 45. 45', 46 Y 46' del lote número 
60 del plano parcelario del proyecto de urbanización 
de ampliación de playa del Inglés de este término 
municipal Ocupa una supedicie construida de 46,58 
metros cuadrados. contando además con una zona 
ajardinada privativa del mismo de 139,88 metros 
cuadrados, o sea. en total ocupa una superficie de 
186,46 metros cuadrados. Linda en su totalidad: 
Al norte. con parcelas 42 y 42' del mismo lote 
60; al sur, con el bungalow número 10; al naciente, 
con calle de la urbanización, y al poniente, con 
el bungalow número 8. Inscrita al folio 72, libro 
143, tomo 869. fmca mi.mero 15.882, del Registro 
de la Propiedad número 2 de San Bartolomé de 
Tuajana. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria. 
2, segunda planta. el próximo día 12 de enero de 
1994, a las once horas., con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 7.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna 

Segunda-Para poder tomar parte en la liquida.. 
dón deberán los licitadores consignac previamente 
en la cuenta número 349000017104391, de depO
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vw:aya, SUCUI1ial de la calle La Pelota. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera..-Podrán hacenc posturas por escrito, en 
püego cerrado,. desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J1l7&8do, 
junto con aquél. el correspondiente cesguacdo de 
ingreso en la cuenta de depósitos Y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del re.-.. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
de) acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudic.atario no cumpliese la obligación, 
pueda a~ el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SUS respectivas posturas. las 
cantidades previamente consignadas por los licita~ 
dores para tomar parte en eUa les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará. en su caso. a cuenta y como parte del 
precío total del remate. 

Sexta-A instancia del acreedor. y por carecerse 
de titulos de propiedad, se saca la finca a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil encon~ 
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trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

2. Una cuba de acero para desengrase anódico. 
3. Una cuba de acero para decapado. lavado, 

recuperación. 

Octava-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 15 de febrero de 1994. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 18 de marzo de 1994. a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones lijadas para la segunda.. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
julio de 1993.-El Magistrado-Juez. Pino Ramirez 
RodrIguez.-E1 Secretario.-59.3 19·3. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hemando. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de León, 

Hago saber. Que en este Juzgado y al núme
ro 49/1993 se siguen autos de juicio a instancia 
de «Credit Lyonnais España. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Javier Muiliz 
Bernuy, contra «Bases y Talleres Automóviles del 
Noroeste, Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad en los que en el dia de la fecha he 
acordado sacar a la venta en publica subasta y por 
plazo de veinte días. los bienes embargados a la 
referida deudora que al fmal se expresan y COn las 
prevenciones siguientes: 

Primera-La primera subasta se celebrará el 
día 12 de enero de 1994, a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en Sáenz de Miera, 6. Tipo de la 
subasta: 10.000.000 de pesetas, que es el valor peri. 
cial de los bienes. 

Segunda-La segunda, el día 9 de febrero de 1994. 
a las doce horas.. Y la tercera, el día 4 de marzo 
de 1994. a las doce horas. ambas en el mismo lugar 
que la primera, y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se soücitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercera-Los licitadores, excep&Q el acreedor 
demandante. para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo en la primera, e igual poc_ 
centVe del tipo de la segunda. en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso. haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado nUmero 
2135000 17049193 en el Banco Bilbao Vtzeaya, ofi
cina 3330, plaza Santo Domingo, 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacern: posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado junto con 
aquél resguardo de ingreso de la consignación 
del 20 por 100 del tipo de subasta en cada caso, 
en la cuenta anterionnente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la primera 
y la segunda, Y sin esta limitación para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

Unico.--Una instalación completa con carro apo
yado paca el cromado duro de ejes de amortigua_ 
dores consistente en: 

1. Estación de carga y descarga adosada al 
ciclón de secado. 

4. Una cuba de ataque anódico. 
5. Una cuba de acero para cromados. 
6. Un ciclón de secado CBS AD. 
7. Un rectificador de silicio conectado a las 

cubas de secados. desengrases y ataque anódico. 
8. Sistema de aspiración de gases con cinco 

captadores. • 
9. Cinco barras portabastidoces. 
10. Puente grúa de 1,50 metros de ancho y 8 

metros de hugo. 
11. Cuadro de controles marca OMRON e-20 

y dos rectificadores de corriente trifásicos 380 v. 

Dado en León a 18 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores González Hernán~ 
do.-La Secretaria.-59.4 10·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca~ 
rio. bajo el número 1.556/1992, a instancia de t:Ban~ 
co Hipotecario de España. Sociedad Anónimat, con~ 
tra don Vicente Julio Herrera Jimeno y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de enero de 1994, a las doce treinta de su manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo 7.075.400 pesetas \as fincas 34.671. 34.663 
(hoy 171) y 34.667; 6.534.800 pesetas la fmca 
34.719; 7.160.400 pesetas las fmeas 34.711 (hoy 
107) y 34.717 (hoy 178), y 7.092.400 pesetas la 
fmca 34.665 (hoy 125~ 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de febrero de 1994, a las doce 
treinta de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 23 
de febrero de 1994, a las doce treinta de su manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del e<licto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do, en la Secn:tarla de este JU7pdo, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta pCOYisionaJ. de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vw:aya, oficina 4070. calle Capitin Haya, número 
55, de esta capital. presentado el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tam_ podrán hacerse la postura en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acedite 
haber hecho la COnsisnación en .la forma anterior~ 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. de \os inmuebles 
subastados. se encuentra suplidos por las corres
pondientes certificaciones regi.st:rales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
gUn otro, Y que las C&IgaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién. 
dose que el a4judicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extim:ión el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
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terceras partes del tipo y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y que las cargas y gravámenes que tengan 
las fmcas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
día hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese Wl número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decllnotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como de notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Pintor Oliet avenida Alcora 66-1, 53-P. 51-P. 65-H. 
51-G. 66-H, 52-P, en Castellón de la Plana. regis
trales números 34.719, 34.671. 34.663, 34.711. 
34.665. 34.717 Y 34.667, respectivamente. inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cas
tellón de la Plana al tomo 637. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid 29 de junio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedO.-La Secretaria.-59.388-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, b;:ijo el número 2.985/1992, a 
instancia de «Ahorro Gestión Hipotecario, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Concepción Albacar Rodríguez, contra «Inmobilia
ria Usera, Sociedad Lünitada», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de enero de 1994. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 22.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de febrero de 1994, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 16.500.000 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1994. a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. . 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, número 41.000, de la agencia 
sita en plaza de Castilla. sin número, edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil 
-según la condición l. a de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia det cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Madrid, calle Nicolás 
Usera, número 100. piso 1.0 A. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid número 16. al tomo 
1.009. folio 91, fmca registra! número 78.766 e ins
cripción 2.a 

Dado en Madrid a 8 de julio de I 993.-EI Magis~ 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-59.318·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.656/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra «Oli
vamar, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
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de enero de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 116.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de febrero de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones. número 2460, del Banco de Bilbao V1Z
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juz~ 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

SeXta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7" del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de La 
Oliva, Puerteventura, a los sitios Rosa del Tara,ialito, 
Uano del Toscón. Uano de Calma, Peña Erguida, 
Jablito y Cabadero y Pago de Villaverde. 

Está señalada como la parcela número 24. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
al tomo 387, libro 102, folio 17, fmca registral núme
ro 3.258. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal:' 
cedo.-La Secretaria.-59.322-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 432/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Luis 
Pastor Ferrer. contra don Emilio Femández Benitez, 
en los que por resolución de este dia se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta primera. segunda 
y tercera si fuese necesario y por término de veinte 
días hábiles y precio en que ha sido tasado peri
cialmente. para la primera. con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la fmea embargada que al fmal se des
cribirá, para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días: 

Primera subasta: El día 12 de enero del próximo 
año, a las once horas. 

Segunda subasta: El día 16 de febrero del próximo 
año, a las once horas. 

Tercera subasta: El día 16 de marzo del próximo 
año, a las once horas. 

Condiciones 
Primera. -El tipo de la primera subasta será 

de 18.000.000 de pesetas. para la segunda 
13.500.000 pesetas y para tercera sin sujeción a 
tipo. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y en su caso 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
titulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla. previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.-Finca registral número 24.176. Piso 2. 

letra B de la casa número 1 de la calle Acera de 
Canasteros, de Granada. Tiene aproximadamente 
una superficie construida de 157 metros cuadrados. 
Tiene servicio de calefacción central. Es edificación 
céntrica y con aproximadamente veinte años de anti
guedad. Si bien tiene su entrada por Acera de Canas
teros. la vivienda está orientada hacia calle mejor 
dominada Santa Bárbara. Es construcción de pri
mera calidad y consta de cinco dormitorios, salón, 
dos cuartos de baño y cocina con oficce. 

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tario.-59.329-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 169/1992, 
a instancia de don Jorge Martin Ramos,'represen
tado por el Procurador don León Carlos Alvarez 
Alvarez. contra don Juan Martinez Infantes. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
16.080.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de febrero de 1994. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
12.060.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1994. 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, 'y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000169/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Núñez de Balboa. núme
ro 13 de Marbella, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella, tomo 1.158. li
bro 157. folio 100, fmca número 12.058. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-61.222. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 785/1990. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcla, contra «Alquileres Inmo
biliarios, Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximO día 22 
de diciembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo que luego se dirá. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de enero de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de febrero de 1994, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean iIñeriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del..Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar tos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio de los Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 00785/1990. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendic.Q
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al m~or postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DécUna.-Si se hubiere pedidO por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dieciocho fincas, sitas en Algeciras (Cádiz), en 
la calle Vicente Aleixandre. l. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Algeciras al tomo 701, libro 
408 y que son las siguientes: 

Piso bajo, letra D. inscrito al folio 34. fmca 30.379, 
y cuyo tipo en primera subasta es de 2.590.000 
pesetas. 

Piso bajo. letra C. inscrito al folio 37. fmca 30.381. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 2.590.000 
pesetas. 

Piso primero. D. inscrito al folio 40, fmca 30.383, 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.106.000 
pesetas. 

Piso primero, C, inscrito al folio 43. fmca 30.385. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.106.000 
pesetas. 
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Piso segundo. D. inscrito al folio 46. ímea 30387. 
y cuyo tipo en primera subasta es. de 3.106.000 
peseIaS. 

Piso segundo. C. inscrito al fotio 49, finca 30.389, 
Y cuyo tipo en primera subasta es de 3.106.000 
peseIaS. 

Piso segundo. A. inscrito al folio 52. finca 30391. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.604.000 
pesetas. 

Piso segtmdo. B. inscrito al folio 55. finca 30393. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.604.000 
pesetas. 

Piso terrero. D. inscrito al folio 58. finca 30395. 
Y cuyo tipo en primera subasta es de 3.106.000 
pesetas. 

Piso tercero. C. inscrito al folio 61. fmea 30.391. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 4.086.000 
pesetas. 

Piso tercero. A inscrito al folio 64, finca 30.399. 
Y cuyo tipo en prirnent subasta es de J.604JX)() 
pesetas. 

Piso tercero. B. inscrito al folio 67. finca 30.401. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.604.000 
pesetas. 

Piso cuarto, D. inscrito al folio 70. finca 30.403. 
y cuyo tipo en primen. subasIa es de 4.086.000 
peseta~ 

Piso cuarto, C. inscrito al folio 13. finca 30.405. 
Y cuyo tipo en primera subasta es de 4.086.(M)() 
pesetas. 

Piso cuarto, A. inscrito al folio 76. :fmca 30.407, 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.604.000 
pesetas. 

Piso cuarto, 8,. inscrito al folio 79. finca 30.409, 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.604.000 
pesetas. 

Piso quinto,. A. inscrito al folio 82, finca 30.411. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.604.000 _. 

Piso quinto. B. inscrito al folio 85. finca 30.413. 
y cuyo tipo en primera subasta es de 3.604.000 
pesetas. 

En segunda subasta el tipo será el de la primera 
subasta, reducido en un 25 por 100. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1993.-El 
Mag;sm,do.Juez. Juan Uceda 0jeda.-E1 Secrda
rio.-61.241. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este JU7p1o de mi cargo. 
bajo el nfunero 646/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio. a instancia del Procu
rador don Emilio Gareia GuiIIén. en representación 
de .Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima .. , 
contra doña Maria Josefa Hidalgo Villamandos, don 
Julián Chinchón Vega y tEncuademación Cien. 
Sociedad AnóIliJmu.. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de SU awlúo. las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Piso segundo. letra E. situado en planta segunda 
de la casa en Pomelo de Alarcón (Madrid). calle 
Pozo de la Nieve, hoy calle Manuel García. núme
ro 2. 

Nave comercial interior situada en planta ~ 
en Madrid. barrio del Lucero. en la calle Ramón 
Azorin, nimIeros 5 y 7. hoy 38. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~ado. sito en calle Capitán Haya, 66. 
el próximo día 12 de enero. a las diez horas,. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tiJXl del remate será el del avalúo. 
sin que se admitan ¡x>sturas que no cubran las dos 
teíceras partes de dicha suma. 
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Segunda-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
18.000-6. ~ 2436. del .Banco Bilbao VtzeaY3., 
Sociedad Anóoima>. e! 50 poi" 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J~do, 
junto con aquéL el 50 por 100 del tipo del remate. 

(."uarta. -Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservaJán en depósito. a instancia 
del acreedof-, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan Y hayan 
cubierto el tiJXl de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aproban;e el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respe:ctiyas posturas. 

Sexta-Los tituJos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifIeSto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse ~ ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crtdito del actm, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octaw.---Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero. a las diez 
horas. en las rrrismas condiciones que la primera. 
excepto el tiJXl del remate. que será del 15 por 
100 de la primera;- Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujo
ción a tipo, el <tia 15 de marzo de 1994. también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.4 1 4-3. 

MALAGA 

EdiClo 

El Magistrado-Juez del Jll2'Pdo de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 316/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Lloyd Silbennan Montilñez. en representación de 
Caja Postal de Ahorros, contra don Francisco Cer
vera Cervera y doña Rosalia Barranquero Merino, 
en reclamación de cantidad,. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
substa. por término de veinte dias y precio de su 
avalUo. la siguiente Ímca embargada a los deman
dados: 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el nUme
ro 18-B. en la urbanización Huerta del Prado de 
~ta ciudad de Marbella. Sobre la que se ha cons· 
truido un edificio o chalé de planta baja y planta 
alta. Su solar mide 500 metros cuadrados, de los 
que se cubren por la edif'lcación en planta baja 55 
metros 33 decímetros cuadrados para salón-come-
dor, cocina. aseo. chaIb de entrada y escaleras de 
acceso a la planta alta; Y en ésta 52 metros 25 
decimetros cuadrados parn cuatro dormitorios, pasi
llo Y un cuarto de baño. La superficie total edificada 
es de 107 metros 57 decímetros cuadrados. El todo 
linda: Al norte. con huerta del Prado., segunda fase; 
al sur, con calle de la urbanización; al este. con 
resto de la fmea matriz, y al oeste., con arroyo. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Muelle de Heredia, 
sin número (antiguo Palacio de Justicia), el próximo 
día 17 de enero de 1994. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera. -El tipo del remate será el que arriba 
consta, sin que se admitan posturas que no culmm 
las dos terceras: partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitac!ón 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera -Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el ammcio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa de1 JUZ83do. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depós.ito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores. que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favcw de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tituIos de propiedad. suplidos por cer
tiítcación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformaJ'Se con eUas. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y Jlf8"ámenes anteriores Y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinan;e a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Parn el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 11 de febrero de 1994, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta.. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tiJXl. el día 11 de marzo de 
1994. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 14 dcjuliode 1993.-ElMagis
trado-JueL --El _.-59561. 

MAMELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez del 
Jmpdo de Primera Instancia número 7 de los 
deMIUbeu.. 

Hace saber: Que en los autos. 204/1993. de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado segim las reglas de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de tOD.S. Sociedad de Cré
dito Hipotecario. Sociedad Anónima., representada 
por el Procurador Salvador Luque Infante. contra 
los bKmes hipotecados _ <AIviaI. Sociedad Anl>
nitna». se ha accxdado en reso1uciÓD de esta fecha. 
sacar a públicas subastas por las veces que dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas. las fmeas 
especialmente hipotecadas que al final se identican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 12 de enero de 1994, a las once ~ DO 

concurriendo postores, se señala por segunda vez 
para el día 9 de febrero de 1994 y, a la misma 
hora y lugar, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez. el día 9 de marzo de 1994, a las 
once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Prirnera.-Servirá de tipo de subastas el pa(:1ado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada finca. con la rebaja 
del 25 por 100 del referido tipo para la segmlda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de conC'l.l1Tir como postora 
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a las subastas sin verificar depósitos todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya cuenta número 
3012.000.18.020493, una cantidad igual. por lo 
menos a1 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a tos artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderá trasla
dadas el siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de la subasta 

Finca nilmero 2.081. Finca número 15. Planta 
tercera, apartamento letra A (301) del conjunto 
urbanístico «Marbell Centeno bloque sito entre la 
carretera general Cádiz a Málaga, calle Duque de 
Ahumada. calle de nuevo trazado y paseo Marítimo, 
en el término de Marbella. Superficie 135,65 metros 
cuadrados. 

Inscrita como fmca 2.081, al tomo 941, libro 27. 
folio 60 del Registro de la Propiedad de Marbe
lla 2. 

Tipo de tasación para la subasta: 9.963.820 pe
setas. 

Dado en Marbella a 4 de octubre de 1993.-EI 
Magistado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-59.333-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. Díez García, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de hipotecario número 84/1993. 
seguidos en este Juzgado, a instancia de «Banco 
Herrero. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Serra Berutez contra Claus Tho
mas Kristensen, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas. el bien 
que se reseña, en las condiciones que seguidamente 
se especifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, primera 
planta, por primera vez. el día 12 de enero de 1994 
y hora de las once quince. 

Para el supuesto de que no concurran postores. 
Se señala por segunda vez, para las once quince 
horas del dia 10 de febrero de 1994 y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez, a las once quince 
horas del día 9 de marzo de 1994, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta 
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Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en ella los licitadores 
u~berán ~onsignar, previamente, ú.nicamente en el 
establecimiento público pertinente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del derecho que tiene la 
parte actora de concurrir como postor sin verificar 
depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación 
a dicho día, depositando en el establecimiento junto 
a aquél el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero. teniendo dicha facultad 
únicamente el ejecutante. 

Descripción del inmueble a subastar: 

Urbana número 1O.-Apartamento número 9, sito 
en primera planta del edificio Lequetio, de la zona 
residencial A. de la supermanzana E. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de Mar
beUa número 3, al folio 106, del libro 154, ins
cripción segunda de la fmca número 12.772. 

Tasación del bien inmueble: 5.435.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Blanca E. Diez García.-La Secre
taria.-59.236. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
~edimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el número 
503/1992. a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra José Tarantola Suardi 
y M. Luisa Bersani Galletti, se hace saber, por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera pública subasta la fmca hipotecada que se 
dirá. por término de veinte días, señalándose para 
el acto del remate el próximo día 12 de enero de 
1994, a las once horas, en este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4: del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de 105 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, servirá. de tipo 
para la subasta 10 pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea irúerior a dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado en el Banco de Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta número 
0792, clave 18, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de 34.170.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 9 de febrero de 1994, a las once, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que sali6la primera 
subasta. debiendo depositar, previamente, el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para tenga lugar una tercera subasta 
el día 9 de marzo de 1994, a las once horas. sin 
sujeción a tipo, debíendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo Ii$te edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de las subastas: 
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Vivienda unifanüliar, sita en término de Sant 
Andréu de Llavaneras en la partida Pla d'en Sans 
y también Pa.reUada, sobre porción de terreno rec
tangular de superficie de 115 metros 27 decimetros 
50 centlmetros cuadrados. Consta inscrita en el 
tomo 2.265, libro 89 S. Andréu Llavaneras, folio 
81, finca 4.003. Inscrita en el Registro 4 de Mataró. 

Dado en Mataró a 2 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada·J uez. -El Secrc;tario.-59.325-3. 

MOGUER 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 215/1990 
seguidos en este Juzgado ,número 1 a instancia de 
Financiera Bancobao representada por el Procura
dor senor Izquierdo Beltrán. contra «Oriola Anda
luza de Envases, Sociedad Anónima» y «Envases 
Oriola, Sociedad Limitada», se ha acordado sacar 
a subasta pública, en término de veinte dias, lo que 
al fmal se dirá., que se celebrará en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado en las fechas siguientes: Primera 
subasta, el dia 12 de enero de 1994, a las díez 
treinta horas, por el tipo de tasación; y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, segunda subasta, el día 16 de febrero 
de 1994, a las diez treinta horas, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo, y caso de quedar desierta. 
tercera subasta, el día ti de marzo de 1994, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador debe consignar. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subastas. 

Cuarta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación. en su caso, aportada, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante a los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Tres prensas hidráulicas de once platos. diez hue
cos en caliente, de 2,70 x 1,35, marca «Dresan». 

Tres escaladoras de rodillos para chapa, marca 
«Dresan», de 1.5 metros. De la propiedad de «Oriola 
Andaluza de Envases, Sociedad Anónima». 

Una montadora de cuadros. Un transportador de 
alimentos de testeros. 

Valorado en conjunto en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Moguer a 21 de octubre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-59.43 1-3. 

NULES 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Nules (Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 85/1993 se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
José Rivera Llorens. en la representación que tiene 
acreditada de la «Caja Rural San Isidro de Vall 
de Uxó, Sociedad Cooperativa de Crédito Vivienda», 
contra don José Vtlalta Serrano y doña Teresa 
Peñarroja Serrano, consortes, vecinos de Vall de 
Uxó, calle de Escultor Marco número 18, se ha 
acordado por resolución de esta fecha sacar a públi
cas subastas por las veces que se dirán y por término 
de veinte días, cada una de ellas, las fincas espe-
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cialmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 12 de enero de 1994 y hora de las once; no 
concurriendo postores. se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 10 de 
febrero de 1994 a las once y declarada desierta 
ésta se señala por tercera vez el día 8 de marzo 
de 1994 y hora de las once treinta, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. Que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmea con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta núme
ro 1342/0000/18/0085/93 una cantidad ~ por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores Que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmeas objeto de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Urbana. casa habitación sita en Vall de 
Uxó, calle de San Vicente, número 7, Que ocupa 
una superficie de 55 metros cuadrados. compuesta 
de planta baja con corral y piso alto. Linda: izquierda 
entrando, don Joaquín Gil Fenollosa; derecha, doña 
Mariana Segarra Navarro: y fondo, don Claudia 
Vt11ar Martínez. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nules, al tomo 1.283, 
folio 189, del libro 253 de van de Uxó. fmca 11.672. 
inscripción cuarta. 

Dicha fmca ha sido tasada. a efectos de subasta. 
en la cantidad de 1.732.500 pesetas 

Segunda.-Rústica, 89 áreas y 75 centiáreas, de 
tierra secano algarrobos, en ténnino de van de Uxó. 
partida del Maquial o Les Satanes. Linda: norte, 
don Vicente Moya; sur. Monte Blanco; este, don 
José Vt1alta Serrano; y oeste, senda. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nules. al tomo 1.118, 
libro 182, folio 49, fmea 21.197. inscripción tercera. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la cantidad de 866.250 pesetas. 

Tercera.-Rústica, 7 hanegadas equivalentes a 58 
áreas y 17 centiáreas. de tierra secano algarrobos 
montañosa. en ténnino de Vall de Uxó, partida 
Maquial o Solanes. Linda: norte. don Enrique Pérez; 
sur, resto de finca matriz; este, don Vicente Moya 
Parear; y oeste. Monte Blanco. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nules, al tomo 1.020, 
libro 159. folio 107, fmca 19.997. inscripción segun-
da. . 

Dicha finca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 5.139.750 pesetas. 

Cuarta.-Rústica. 26 áreas. 20 centiáreas de tierra 
de secano algarrobos, en ténnino de Vall de Uxó. 
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partida de Harta Seca o Camí Pou. Linda: norte, 
doña M~a Rosa Garcla Segarra; sur. camino; este, 
don Manuel y don Eduardo Amau Mangriñán; y 
oeste, dona Maria Rosa Garcia Segarra. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nules. al tomo 1.200, 
libro 217. folio 174, fmca 22.955, inscripción ter
cera. 

Dicha finca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la cantidad de 4.620.000 pesetas. 

Quinta.-Rústica, 22 áreas de tierra secano algarro
bos. en término de Vall de Uxó, partida Vtlambr6s 
o Mezquita. Linda: norte. don Ricardo Portalés y 
don Joaquin Aledón Segarra; sur. don Ramón 
Segarra Garela; este. hermanos Fomer Esbri; y oeste, 
don Ricardo Portalés y don Pascual Fomer Segarra. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nules al tomo 1.242, 
libro 236, folio 206, fmca 9.067, inscripción cuarta. 

Dicha finca ha sido tasada. a efectos de subasta. 
en la cantidad de 1.082.235 pesetas. 

Sexta.-Rústica. 22 áreas de tierra secano. algarro
bos, en término de Vall de Uxó. partida VIlambrós 
o Mezquita. Linda: norte, don Manuel Amau Man
griñán y don José Paulo; sur, don Joaquin Fenollosa 
Gil; este, don Joaquin Paula Roig; y oeste, hennanos 
Fomer Esbrí. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Nules, al tomo 1.242. 
libro 236, folio 208, fmca 9.068. inscripción cuarta. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta. 
en la cantidad de 2.021.250 pesetas. 

Séptima.-Rúsüca, I hectárea, 42 áreas, 60 cen
tiáreas de tierra secano, en término de Sagunto. 
partida Fontanelles. Linda: norte, municipio y don 
Tomás Arambul Gil: sur. don Manuel Nebot García; 
este, doña Josefa Moya Amau y don Antonio 
Andrés Salvador; y oeste, municipio y don Godo
fredo Sancho Recio. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.707. 
libro 274 de Sagunto, folio 61. fmca 26.566. ins
cripción segunda. 

Dicha finca ha sido tasada. a efectos de subasta, 
en la cantidad de 7.478.456 pesetas. 

Octava.-Rústiea, 4 hanegadas y media, equiva
lentes a 37 áreas y 40 centiáreas, de tierra secano 
algarrobos, en término de Sagunto, partida Fon
tanelles. fmca conocida con el nombre del Almen
dro. Linda: norte, con don Tomás Arámbul y don 
José VJlalta Serrano; sur. don José Antonio Salvador 
y doña Remedios Orenga; este, doña Remedios 
Orenga, don Vicente Bueso y don Tomás Arámbul: 
y oeste, don José Antonio Salvador. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.707, libro 
274, folio 63. fmca 26.567. inscripción segunda. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de L961.389 pesetas. 

Novena.-Rústica. 2 hectáreas y 50 áreas. de tierra 
secano algarrobos, en término de Sagunto. partida 
Fontanelles. Linda: norte, don Ricardo Fenollosa; 
sur, José Nebot Orenga; este, José Antonio Salvador. 
y oeste, Montes del Estado, fmca conocida por Font 
del Poll. En esta fmea existe un sondeo de 175 
metros de profundidad. de 60 centimetros de diá
metro en superficie y 50 centlmetros en fondo. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.640, 
libro 259, folio 49. fmca 25.858, inscripción quinta. 

Dicha fmca ha sido tasada. a efectos de subasta, 
en la cantidad de 13.110.074 pesetas. 

Décima.-Rústica. 15 hanegadas, o sea, 1 hectá
rea. 24 áreas, 65 centiáreas, de tierra secano algarro
bos. en ténnino de Sagunto, partida Algesar. Linda: 
norte, don José Vilalta Serrano; sur. don José Vilalta 
Serrano; este, don José Vt1alta Serrano; y oeste 
municipio. 

Registro: Se inscribió la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Sagunto. al tomo 1.707. 
libro 274. follo 59, fmea 26.565, inscripción segun
da. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 6.537.093 pesetas 

Dado en Nules (Castellón) a 6 ele octubre de 
1993.-El Juez. señor Mompó Castañeda.-EI Secre
tario.-59.345-3. 
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ORGAZ 

Edicto 

Don Antonio Illana Conde, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos 86/93 del procedimiento establecido en el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», en eje
cución de un crédito hipotecario que garantiza la 
fmca que después se indica propiedad de don Jesús 
Aranda Palanca y doña Felisa Pérez Cano, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a primera. segunda y 
tercera subastas públicas. por el tipo que despuéS 
se indica y ténnmo de veinte dias cada una, el inmue
ble Que después se relaciona, habiéndose señalado 
para el acto de los remates los próximos dias 13 
de enero. 10 de febrero y 10 de marzo de 1994. 
a las once horas. respectivamente, para la primera, 
segunda y tercera subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Bien que se saca a subasta 

Unico. Urbama. Casa en Villafranca de los Caba
lleros. en calle Cervantes, número 15, de unos 800 
metros cuadrados. con puerta y portada, esta última 
de frente a la izquierda, y con vivienda en planta 
baja y alta y buhardilla. 

Tasación: 37.200.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. el cual se ha hecho constar anterionnente. 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores éonsignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos de este Juzgado. en Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, sucursal de Orgaz, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
primera o segunda subasta. y en caso de tercera, 
la consignación correspondiente a la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere. en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del rutículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entepdiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el ,precio del remate. 

Dado en Orgaz a 14 de octubre de 1 993.-EI 
Secretario, Antonio Illana Conde.-59.636-3. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 515/1993. se sigue procedimiento 
ejecutivo letras de cambio. a instancia de «Comercial 
Umisa. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don José Carlos Hidalgo Martín, contra 
«Amapri, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta. en primera y pública subasta. por término 
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de veinte dias y precio de su avalúo, Jos siguientes 
bienes muebles embargados en el procedimiento: 

Lote l. Dos prensas excéntricas de 45 toneladas 
marca «Cermellanos», modelo CERN45, valoradas 
en un total de 2.000.000 de pesetas. 

Lote 2: Una prensa excéntrica de 30 toneladas 
marca «Cermellanos», modelo CERN30. valorada 
en 850.000 pesetas. 

Lote 3. Tres devanaderas motorizadas modelo 
DA-2·175-MR valoradas en un total de 1.500.000 
pesetas. 

Lote 4. Tres alimentadores neumáticos, modelo 
AV-2020, valorados en un total de 750.000 pesetas. 

Lote 5. Dos roscadoras marca «Agmel>, modelo 
RC-14. valoradas en un total de 450.000 pesetas. 

Lote 6. Una soldadura por puntos marca 
«Serra», modelo SP-418. valorada en 750.000 pese
tas. 

Lote 7. Una montadora de tornillos marca 
«Olru», tipo US-lOOtlI29, valorada en 500.000 
pesetas. 

Lote 8. Una fresadora marca «Milkm, modelo 
35-R, con cabezal y control de visualizadores, valo
rada en 1.000.000 de pesetas. 

Lote 9. Un taladro de columna marca «Erlo», 
modelo TCA-45. valorado en 300.000 pesetas. 

Lote 10. Dos tomos paralelo marca «Nordh, 
modelo 15. y marca «Lacfen, modelo CR-2-E-250, 
valorados en un total de 1.400.000 pesetas. 

Lote 11. Un taladro de sobremesa marca «He-
disa», modelo TR-17/R un banco metálico «Heco» 
con llaves y tornillo de banco modelo 112 y una 
esmeriladora «Letag», modelo E-2. con columna. 
Valorados en un total de 175.000 pesetas. 

Lote 12. Una máquina de escribir marca «Na
rajima», modelo AE-460; un fax marca «Mita», 
modelo TC-70; una fotocopiadora marca «Mita», 
modelo OC-1205; mobiliario de oficina compuesto 
por tres mesas, cinco armarios. ocho sillas y un 
sillón. Valorado todo ello en 400.000 pesetas. 

Lote 13. Un compresor marca «Samur», modelo 
SVA-22-B, valorado en 900.000 pesetas. 

Lote 14. Veintiún troqueles para abrazaderas, 
número del I al 21, ambos inclusive. valorados en 
2.100.000 pesetas. 

Lote 15. Una carretilla eléctrica marca «Linde». 
modelo E-I5. con cargador Emisa 24 V. valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

Lote 16. Un vehiculo marca «FoT<b Fiesta 1.1, 
matricula LO-6580-E. valorado en 100.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados 
en los tipos indicados. 

La subasta se celebrará el próximo dia 12 de 
enero de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
plaza de Abilio Calderón. sin número, Palacio de 
Justicia, segunda planta, en esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el indicado para 
cada uno de los lotes. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta 3434 de la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, de Palencia, 
° cualquier otra sucursal del Estado, cuenta de con
signaciones de este Juzgado. 

Tercera.-La actora podrá reservarse el derecho 
de ceder el remate en favor a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate 
en la forma indicada en la condición segunda de 
este edicto. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de febrero, a la misma 
hora que la anterior, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será. 
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-el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 7 de marzo, también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palencia a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.387-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrascosa Miguel. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Palencia. 

Hago saber: Que en este de mi cargo se tralTÚtan 
autos de juicio ejecutivo otros títulos núme
ro 133/1993, a instancia de «Finanzia Banco de 
Crédito, Sociedad Anónima», frente a «Talleres 
Villagra, Sociedad Anónima» y don Pedro Villagra 
Santos y doña Anastasia San Martín Bustillo, en 
los que se ha acordado anunciar subastas por pri
mera. segunda tercera vez, en su caso. y término 
cada una de ellas de veinte días. el bien inmueble 
embargado en este procedimiento y que al fmal 
se describen. 

Las subastas tendrán lugar todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia. Plaza de Abilio Calderón sin número 
de esta ciudad, en primera licitación el día 12 del 
mes de enero de 1994 Y hora de las once quince; 
en segunda licitación el día 14 del mes de febrero 
de 1994 a las once quince horas y el dia 14 del 
mes de marzo de 1994 y hora de las once quince, 
para la tercera si hubiere lugar a su celebración. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes; esa misma 
suma con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores han de consignar previamente en la cuen
ta que posee este Juzgado en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Palencia, número 
3441000 170133/93, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de tasación en primera 
y segunda subastas. y el 20 por 100 de tipo de 
la segunda en la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. de lo que se exime al actor si interviniera. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompanando el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Que los bienes que salen a subasta, a ms
tancia de la parte actora y que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sh"'1 cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados, se entenderá que se cele-
brarán el día siguiente hábil, a la misma hora. excep
tuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Piso segundo derecha con entrada por la esca
lera izquierda, en la calle Doctor Fleming, núme-
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ro 9. Superficie útil de 97,86 metros cuadra
dos. Anejo: l/56 dello~al destinado a garaje. Inscri
ta al tomo 1.797. folio 6, fmea 24.402. inscrip
ción l.-

Valoración: 8.150.000-pesetas. 
2.-1/32 de local en sótano primero en la plaza 

San José. número 3. esquina a calle Pintor Oliva. 
Superficie construida 276 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.351, folio 96. fmca 35.916-!6, inscrip
ción 1.1 

Valoración: 135.000 pesetas. 
3.-Piso primero derecha del mismo edificio. con 

entrada por el portal de la izquierda. Superficie 
útil: 115.74 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 2.109. folio 101, fmca 35.956, inscripción l.1I 

Valoración: 10.350.000 pesetas. 
4.-ParceJa para edificar al pago de la Treinta, 

de 5.000 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.367, 
folio 62, ¡mea 47.017. inscripción l.-

Valoración: 475.000 pesetas. 
5.-Parcela de terreno para edificar al pago de 

la Treinta, de 5.000 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.367. folio 65. finca 47.021. inscripción 2.!!. 

Valoración: 475.000 pesetas. 
6.-1/32 de plaza de garaje 33. en el sótano del 

edificio en la calle Pintor Oliva. Superficie cons
truida 18,25 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 2.165. folio 155. fmca 38.077. inscripción 3. B 

Valoración: 72.500 pesetas. 
7.-1/32 de plaza de garaje 34 en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 2.165, folio 157. fm
ca 38.079. inscrición 3.-

Valoración: 72.500 pesetas. 
8.-1/32 de plaza de garaje 35. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18,25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.165. folio 159, fm
ca 38.081, inscripción 3 . .1 

Valoración: 72.500 pesetas. 
9.-1/32 de plaza de garaje 36. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.165. folio 161, fm
ca 38.083. inscripción 3.-

Valoracion: 72.500 pesetas. 
10.-1/32 de plaza de garaje 45, en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.165. folio 173. fm· 
ca 38.095. inscripción 3.· 

Valoración: 72.500 pesetas. 
11.-1/32 de plaza de garaje 46, en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166, folio l. fin
ca 38.097. inscripción 3. 1 

Valoración: 72.500 pesetas. 
12.-1/32 de plaza. de garaje 47. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166. folio 3. fin
ca 38.099, inscripción 3.11. 

Valoración: 72.500 pesetas. 
13.-1/32 de plaza de garaje 48. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166, folio 5. fm· 
ca 38.101, mscripción 3.-

Valoración: 72.500 pesetas. 
14.-1/32 de plaza de garaje 57. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166, folio 17. fm
ca 38.113. inscripción 3.& 

Valoracion: 72.500 pesetas. 
15.-1/32 de plaza de garaje 58. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166, folio 19, fm· 
ca 38.1 15, inscripción 3.11. 

Valoracion: 72.500 pesetas. 
16.-1/32 de plaza de garaje 59. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166, folio 21, fm
ca 38.117. inscripción 3.· 

Valoracion: 72.500 pesetas. 
17.-1/32 de plaza de garaje 60, en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18,25 metros 
cuadrados. Inscrita· al tomo 2.166, folio 23, fm
ca 38.119. inscripción 3 . .1 

Valoracion: 72.500 pesetas. 
18.-1/32 de plaza de ganije 61, en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 



18034 

cuadrados. Inscrita al tomo 2.166. folio 25, fin
ca 38.121, inscripción 3.-

Valoracion: 72.500 pesetas. 
19.-1/32 de plaza de garaje 62, en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18,25 metros 
cuadrados. Inscrita a1 tomo 2.166, folio 27. fm
ea 38.123. inscripción 3.-

Valoracion: 72.500 pesetas. 
20.-1/32 de plaza de garaje 63, en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166. folio 31, fin
ca 38.125, inscripción 3.· 

Valoracion: 72.500 pesetas. 
21.-1/32 de plaza de garaje 64. en el sótano del 

mismo edificio. Superficie construida 18.25 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.166, folio 31. fm
ca 38.217, inscripción 3.' 

Valoracion: 72.500 pesetas. 

Dado en Palencia a 28 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Carra&C0S3 Miguel.-El 
Secretario.-53.392-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Pahna 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
273/1993, sobre procedimiento judicial sumario 
que, al amparo de lo dispuesto en los articuJos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido ~bel 
Matutes Torres, Sociedad Anónima», Banco de Ibi· 
za, representada por el Procurador don Gabriel Bua
des, respecto al deudor, «Ponent 3, Sociedad Limi
tada», por la presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. de la fmca que 
se describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para la primera subasta el día 13 de enero. a sus 
doce treinta horas, siIviendo de tipo el precio de 
avalúo fijado por las partes en la escritura de debí· 
torio base' del procedimiento, que fue la suma 
de 55.000.000 de pesetas, yen prevención de que 
en la misma no hubiese postor, se ha señalado para 
la celebración de una segunda subasta el día 16 
de febrero, a sus doce horas, siIviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera. e igualmente, 
para el supuesto de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el día 16 de marzo, a sus doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado en Banco ·Bilbao VIzcaya, 
oficina plaza del Olivar, sin número, número de 
cuenta 047800018027393, una cantidad, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en la mismas, y en el caso de tercera 
subasta. dicho 20 por 100 núnimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de marúfiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo. hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositado con .el mismo en el Juzgado 
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el resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna· 
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzeaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con· 
tenidas en la regla 8.a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado se la tendriL 
por notificada con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Pieza de tierra de pertenencias del predio «La 
Cabana», por cuya denominación es conocida, situa· 
da en ténnino municipal de Fornalutx. con una 
casa en ella enclavada, que se compone de dos 
vertientes. planta bf\ia, altos y varias oficinas, sin 
número. formada de una porción de 13 antigua fmca 
«La Cabana», consistente la fmca en tierra olivar, 
conocida en el,olivar con el nombre del «Tancat 
Nou y Vell". algarrobal, sembradío, bosque y peñas· 
cal; mide todo una superficie de 58 hectáreas 85 
áreas 86 centiáreas, 7.313 diezmilésimos; está atra
vesada por un camino de senda en la parte sur. 
Linda: Por norte. con casa y porción de tierra de 
la misma pertenencia de «La Cabana», de sucesores 
de doña Margarita Arbona; por el sur, con el predio 
Son Torrela y porción del Bosquet y selva de dichos 
herederos de doña Margarita Arbona; por el este, 
con tierras de dichos herederos de Arbona, y por 
el oeste, con tierra de don Juan Bautista Ballester, 
del Bosch, la de don José Arbona, la de herederos 
de don Jorge Mayol, la de don Juan Busquets y 
otros. Tiene a su favor la servidumbre.. de fabricar 
en la almazara del predio La Cabana. de sucesores 
de doña Margarita Arbona, el aceite de la oliva 
que se coseche en esta finca dominante, cOn la 
obligación de contribuir a la mitad del gasto de 
la conservación de dicha almazara, y está afecta, 
a su vez. a una servidumbre de camino común de 
aprovechamiento para los dueños de las dos por
ciones de «La Cabana», cuyo camino arranca desde 
la parte de herederos de dicha doña Margarita Arbo
na, para la porción de olivar de «La Cabana", con 
dirección al camino que la atraviesa. 

Titulo: Le pertenece por compra a doña Mariana 
Erika Amtsberg y Scobel. mediante escritura auto
rizada por mi en esta misma fecha. 

Inscripción: Inscrita al folio 10 del tomo 4.786 
del archivo, libro 52 de Fomalutx. fmca número 
1.752-N. inscripción cuarta. 

Dado en Palma a 23 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.640-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.033/1991 a instancia de «Banca 
March, Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Juan García Dntorla, contra don 
Bartolomé Riera Capella, en reclamación de can· 
tidad, en cuyas actuaciones y en ejecución de sen
tencia, habiéndose comunicado su estado por el 
Registrador de la Propiedad al último titular registra! 
del dominio o posesión y acreedores posteriores 
«Banco de Europa, Sociedad Anónima», «Leasing 
Turistico, Sociedad Anónima» y «Construcciones 
Yuxtesa. Sociedad Anónima», su señoria ilustrisima 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo. 
el bien embargado a la parte demandada que luego 
se relacionará, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Gene
ral Riera, número 113, de Palma de Mallorca, en 
la fonna siguiente: 

BOE núm. 287 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1994 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 9 de febrero de 1994 próximo, 
a la misma hora. 

Yen tercerá. subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de marzo de 1994 próxi
mo, a la misma hora. 'sin suj~ión a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470/000/17/1033/91, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar. de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar, presentando en 
este caso resguardo de dicho ingreso, salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos. 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el día seftalado para el remate, siempre que se acre-
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubi~r
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registra1 expedida de acuerdo con el ar· 
ticulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta· 
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los ar
ticulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Nuda propiedad de rUstica.-Porción de terreno 
procedente del predio Son Net, en el ténnino de 
Puigpunyent, señalada con los números 2 y 3 en 
el plano de parcelación. Tiene una cabida de 619 
metros cuadrados. Se distribuye y goza de los ser
vicios que le son propios conforme a su destino. 
Inscrita al tomo 5.223, libro 48 de Puigpunyent. 
folio 31, fInca 935. Valorada en 7.000.000 de pese· 
taso 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre 
de 1993.-El Secretario.-59.316-3. 



BOE núm. 2B7 . __ ._---_._----

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los 
días 10 de enero de 1994, 10 de febrero de 1994 
y 10 de marzo de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez. respectivamente, 
y simultáneamente con el Juzgado de Primera Ins
tancia de Madrid que por turno de reparto corres
ponda. la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se relacionan, en autos de juicio cognición 
seguidos en este Juzgado con el número 
917/1991 oC, a instancia de «Banco Central. Socie
dad Anónima», contra don José Luis Serrano Garcia 
Conde, haciéndose constar: 

Priml!fO,--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número de asunto y 
año, e: 20 por 100 de la valoración de la primera 
subasta. del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por lOO en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso, 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor, 
con rebaja del 25 por lOO, y en la tercera, sin suje
ción a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del aL'tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
~n pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, Y así sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa urbana. vivienda o piso primero 
casa número 39. sita en calle Argumosa, de Madrid. 
Inscrita al tomo 446, folio 48. fmea 12.128. Valo
rada en 6.120.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-61.224. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Rosa Llorca Biasco. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Picassent, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bcijo el número 
124/93 se sigue juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en reclamación de 14.639.863 pesetas, 
a instancia de la entidad «Banco de Madrid. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña María Teresa de Elena Silla, contra «Azfor. 
Sociedad Anónima)!, en los que en via de apremio 

Miércoles 1 diciembre 199,,-3,,-__ 

y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, en 
término de veinte días, y tipo que después se indi
cará. los bienes inmuebles embargados al deudor. 
que a continuación se relacionan. convocándose 
para su caso. en segunda subasta. por igual ténnino 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 12 de enero de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Mar
qués de Dos Aguas. número 24, para en su caso, 
la segunda, el próximo día 10 de febrero de 1994 
a las diez treinta horas también en la Sala oe Audien
cia de este Juzgado y, si fuere preciso. para la tercera 
subasta el próximo dia 10 de marw de 1994. a 
las diez treinta horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 y 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero solamente al ejecutante que deberá 
efectuarse previa o simultáneamente al pago del res
to del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, i!l 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, signifiCándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha. 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cuhran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de Que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-En el supuesto de bienes muebles objeto 
de subasta, se hallan depositados en el domicilio 
de donde podrán ser examinados por los señores 
licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igua1mente se dirá: 

Descripción.-Vivienda unifamiliar sita en término 
de Montserrat partida de Muchamiel, señalada con 
el número 214 del Plano de Zonificación y par
celación, integrada en el Plan de Ordenación Urbana 
denominado Colinas de Venta Cabrera, que consta 
de tres niveles denominados éstos: Planta baja y 
entreplanta con distribución propia para habitar y 
semis6tano destinado a garaje y trastero. La casa 
propiamente dicha ocupa una superficie de 224 
metros 25 decímetros cuadrados construidos, dis
tribuidos así: 161.53 metros cuadrados en planta 
baja y entreplanta y 62.72 metros cuadrados en 
la planta semisótano. 

y está rodeada por terrenos de la misma pro
piedad destinados en parte a jardín y acceso. 

Toda la ftnca tiene una total superficie de 25 
áreas, 65 centiáreas. 

y linda: Norte, Eliseo Campos y resto de la fml.:a 
matriz de la que el solar de esta se segregó; sur. 
don Eduardo Hernández; este, calle; y oeste, don 
Pedro Frias. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carlet, al tomo 1.741 del libro 212 
de Montserrat, folio 103. fmca 18.906. inscrip
ción 3.· 

Dado en .Pi.cassent. a 17 de septiembre de 
1993.-EI Juez.-La Secretaria, Rosa Llorca Bias
cO.-59.330-3. 

1B035 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Ramón González Prieto, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ponferrada (León) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nÚIDe· 
ro 68 de 1993 se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procurador don Fran
cisco González Martínez, en nombre y represen· 
tación de Caja de España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra don José Rodri
guez Martinez y doña Armonía López Gutiérrez., 
con domicilio en Páramo del Sil (León), culle Cava· 
na. sin número, sobre reclamación de 3.500.000 
pesetas de principal y la de 3.695.507 pesetas pre..
supuestadas para gastos y costas. en cuyo proce
dimiento, por resolución de esta fe.cha, se ha acor· 
dado sacar a pública subasta. por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican el bien que 
se describirá. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día li de enero, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; Que no se admitirán posturas que no 
cubran. por lo menos. las dos terceras partes de 
la tasación; que no han sido presentados los titulas 
de propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de car
gas y autos en la Secretaria; que los bienes han 
sido tasados por su valor sin tener en cuenta carga 
alguna, y que, aprobado el remate, se practicará 
liquidación de cargas. si las hubiere. y que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera suhasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día II de febrero, a las diez horas de su mañana, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose po!>" 
tucas Que no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada, 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas del día 11 de 
marzo, a las diez horas de su mañana. admitiéndose 
toda clase de posturas. con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 10. Vivienda unifamiliar. compues

ta de plan"bJS baja y alta. comunicadas ambas plantas 
entre si interiormente. en término y Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. al sitio de Las Campas. Ocupa 
una superficie útil en planta baja de 61,82 metros 
cuadrados. y en la planta alta, una superficie útil 
de 40, II metros cuadrados. Tiene. por lo tanto, 
una superficie útil de 10 1,93 metros cuadrados de 
vivienda, y además tiene delante de la misma un 
terreno destinado a zona verde o ajardinada de 27.95 
metros cuadrados. y a la espalda, otro terreno, con 
igual destino, de 37.85 metros cuadrados, fonnando 
toda una sola finca. 

CUota. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ponferrada (León) al tomo 1.363, 
libro 58 del Ayuntamiento de Páramo del Sil, fo
lio 52. fmca número 7.334. inscripción segunda. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente. en la cuenta I.k 
depósitos y consignaciones del Juzgado número 2 
de Primera Instancia el 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. El ingreso 
se hará en la cuenta número 2143/000/18/0068/93. 

Dado en Ponferrada a S de noviembre de 1993. 
El Juez. Ramón González Prieto.-EI Secreta
rio.-59.553-3. 



18036 

PüNFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Emma Rodriguez-Gavela López. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero .J de los de Ponferrada y su partido 
(León), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el mime
ro 121/1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por la Procuradora doña Pilar González 
Rodríguez. en nombre y representación del «Banco 
de Casti!la, Sociedad Anónima», contra don Ramiro 
Arias Blanco y doña Maria Luz Yáñez Contferas, 
sobre reclamación de 4.370.771 pesetas de principal 
y la de 1 AOO.OOO pesetas presupuestadas para gastos 
y costas, en cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, y. en su caso, segunda y tercera vez, 
ténnino de veinte días y por los tipos que se indican 
los bienes que se describirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
seiialado para el día 13 de enero de 1994, a las 
once horas de su mariana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores que 
paré! tomar parte deben)n consignar en la Cuenta 
de Consignaciones de est.e Juzgado, cuyo numero 
sc illcilitará en la Secretaria del mismo. el 20 
púr 100 del valor efectivo llue sirve de tipo para 
la subasta: que no se admitirán posturas que no 
cubran, por 10 menos, las dos terceras partes de 
la tasacioón. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

De- no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el <lcto del remate de la segunda. 
el día 10 de febrero de 1994, a las once horas 
de su manana, en el mismo Jugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja de un 25 por lOO, 
no <ldmitiéndose p<lsturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avaluo con la 
expresada rebaja. 

Asilmsmo, y para el supuesto de no existir lici
tadon:s en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, !.in sujeción a tipo. en la misma forma y 
lugar, seftalándose para el acto del remate el 
día 10 de marzo de 1994, a las on.:e horas de 
su maúana. admitiéndose toda clase tle pmturas 
~~on las reservas establecidas por Ié! Ley 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Local comercial situado en la planta 
baja del edificio, entidad núme!"o 2 de la casa en 
la calle Zorrilla, en ténnino de Cuatrovientos, Ayun
tamiento de Ponferrada. Dicho local tiene una super
ficie total construida de 90 metros cuadradns y util 
de 7 J metros 26 decímetros cuadrados. nene como 
anejo el resto del telTeno sin edificar, situado al 
fondo del edificio, de una superficie aproximada 
de 220 metros 29 decimetros cuadrados, Inscrita 
al folio 168, del libro 28 de la Secdón tercela del 
A)umamiento de Ponferrada, tomo 1.505 del an:hi· 
"."(), finca registral número 3.234 e inscripción pri
mera. 

Valoración: 2.147.407 pesetas 
2. Urbana. Vivienda situada en la primem planta 

alta riel edificio, entidad número J de la casa en 
la calle Zorrila, en ténnino de Cuatrovientos, Ayun
tamiento de Ponferrada. Dicha vivienda tiene una 
superficie construida de 125 metros 83 decímetros 
cuadrados y útil de 99 metro .. 54 deCÍMetros ella 
drados. Tiene como anejo un trastefel situado efl 
planta bajo cubierta del edifici\) de unos 20 metros 
cuadrados de super11cie uti! señalado con el núme
ro 3. 

Inscrita al folio 110. deU ibro 28 de la Sección 
tercera del Ayumamíento de Ponfenadd, tomo 
1.:'05 del archivo, tinca registra! nÚmero 3.236 e 
inst:ripción primera. 

Valoración: 2.84 ¡ .~J5 pesetas. 
3 Turismo marca t.1ercedes, modelo no E. 

matricula Ll':·08¡l-P. 
Valoración: 1350.000 pesetas. 
4. Vehículo comercial marca Fiat, modelo I\leeo 

65-lL. matricula LE-9319-P. 
Valoración: 1 1 no.ooo pesetas. 

Dado en Ponfcm.ldil a 1 de :;eptiemblc de I '}q 1 
El Juet.-La Secretaria. Marta Enuna Rodríguez-O,,· 
vela L6pez.-·S9.632·3. -, 

Miércoles diciembre 1993 

PONl'EVl::ORA 

HJicto 

Don Manuel Femández Lópe7. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera 1nstancia número 4 de Pon
tevedra, 

Hace s"lber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigut:'n autos de procedimiento judtcial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 124/19Y.1, promovidos por la Entidad Caix.avigo, 
repres{~ntada por el Procurador señor Soto SantJago, 
contra don Bernardo Bon Fernández y doña Maria 
del Pilar Casas GiL en 10<; que. por providencia 
de esta fecha, se ha a{~ordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta, por primera 
vez y plazo de veinte dias. la siguiente finca: 

Casa señalada con el numero 9 del barrio Espiritu 
Santo. p<lIToquia de C,)im, municipio de Cangas. 
Ocupa una superficie de 10k metros cuadrados. Se 
compone de planta baja y piso alto, con una vivienda 
unifamlliar, con terreno umdo, que todo forma una 
sola finca, la dcnommada '< Aguabaa»). de 2 áreas 
97 Centiáreas. Linda: Norte, entrada gt'neral de cua
tro metros, propiedad en proilldivbo y a partes igua
les, de su propiedad, y de don Bemardo Bon Baquei
ro y don Manuel Rodríguez Troncoso: sur. dona 
Carmen Gestidn Chapela: este, tinca de los esposos 
don Bernardo Bon Yat.lueiro Y doña Dolores Fer
mlnde7 Broullón, y o~~:e, Jon Manuel Rddriguez 
Troncoso 

lnsnita I:n ei Registrn de la Propiedad de Pon
tevcdw. ul tomo 958, libre 120 de Cangas, folH~ 

146 \·ucltu, finca númer(¡ 11.069, in::.c¡ipciór¡ sép
tima. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este- Juzgadu, sito ,~n la flvemda de Vigo, 11, 
bajo, de esta ciudad, y hon.! de las diez, el día 12 
de eHelO de i 994, bajo las cOlldiLiones sigUIentes: 

Ptirnera.-EI tipo paíd I,~ ~ubasta será d d~ valo
raclón de los bienes hipote.:ados. pactadu en la es¡.;n
tura dt: con"titución Jr: la tupo\.cca, y que es de 
¡UH)(l.oon de pesetas 

Segunda.--N(' se admit,rá postura alguna que sea 
inferior al tipo fi.iado pan1, la primera y segunda 
subastas. 

Tercera -·-Para t()m~]" parte en la subasta deberan 
los licltadore<; consignar previamente en la ClJent,~ 

del Juzgado. B,Uleü Bilbao Vizcaya nUmero 
3S89·00 ¡ 8·124/YJ, oflema prinCipal de Pontevedra, 
el 20 por 100 ¡Jel tipo fijado ¡Jara la subasté!. 

Cuat1a.-l It'sde el anuncio de ¡a sub<lsW hasta su 
celebración pOdrán hacerse pústuras pur escrito, en 
pliego cerrado, pre~eIl,ando resguardo acreditativo 
de haber deposi .. aue (;1 2U por 100 del tipo l1jado 
para la subasta. 

Quinta.-Los autos y Ié! certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. n del 
artlcuio 131 de la Ley HIpotecaria, estar.m de mani
fiesto en la Sccretalia de este Juzgado para su exa· 
men por los intereSddns 

Sexta.-Sf. entendCJá que todo licitador dcepta 
~orno bastantc la titulaCión c.,\istente. 

Septima.-Las carga'. y gJa,<ámenes anteriores y 
los preferentes, si lo~ hubiere, al cn:ditú dei eje
cutante continuaran subsü:te!ltes, entendiéndose que 
-:1 rennté.!ntc los acepta y queda subrogado '~11 la 
responsabilidad Je Ins mismos, sin dest!nar.,;e a su 
eJitinc!r:m el precio del H',mate 

De no concurrir postl!IC1:' en la prirnera subasi.;t, 
se señala para la segund.·· d P¡"ÓXlrllO día 7 Je fchrero 
de 1994 :,. su ltNa Jc (!lez., para la que servirá d.e 
tip,) el 7~¡ por ion dd íijado pala la plimera, y 
de re~u1tar de',lert2. c~ta \'.:g\\nda subasta, se señala 
pMa que tenga lugar 111 tercera el día 2 de marzo 
de. 1994, .'1 su hora de ia." dIez. Sin sujeción a tipo 

Datld en PontcH":dn i"! <} de :1~'\i,,;mbrc dl' 
19~ 1 ·-Fl Magistradu h.c;; Manuel Fernándel. 
Lópe:,:.-El Secretario.-54. '~04 ~ 
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REQUENA 

Edicto 

Dona Herminia Rangel Lorentc Jue:r de Primera 
Instancia e lnstruccion número 1 de Requena 
(Valellcia). 

Hago saber: Que ep este Juzgado, bajo ('1 número 
225/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo ins
tados por el Prot:urador sefior Emns Albert, en nom
bre y representación de Caja Rural de Valencia Cas
tellana, contra don Lucio Flores Serrano y doña 
Pilar Garcia Poderoso, he acordado sacar a pública 
subasta por plimera, segunda y tercera vez, los bie
nes trabados en el presente procedimiento, que a 
L'ontinuaeión se relacionan. señalándnse en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Requena, calle 
Lamo de Espinosa, 16-20: 

Para la primera subasta, el 12 de enf'ro de 1994, 
a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta, el día 16 de febrero de 
1994, con la rebaja del 25 por 100. a la mism'J. 
hora. 

y para la tercera subasta. el 23 de marzo de 1994, 
sin sujeción a tipo, e igUal hora. haciéndose COllstar 
que si por fuerza mayor tuviere que suspendetse 
alguna, se celebrará al día sigllicntt' hábil o sucesivos, 
a igual hora, hasta que se lleve a efecto, en base 
a las condiciones siguiemes: 

Primera.--l,a finca ;;enalada sale a púhlica subasta 
por el tipo de la tasación que ha sideo valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran la .. dos 
teceras partes del avalúo. 

Scgunda.--Pam tomar parte cn la subasta deberán 
los lkitadores consignar prevjamente eH la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Ju.~gado, 
::lbierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Rcqu('na, 
el 20 por 1 UO del predo de tasacion Que sirve de 
tipo par<l la subasta, sin cuyo requisito "o pudrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad (ie ceder el remate a tercero, por :,>er 1<1 
inctlación del procedimiento con anter~oridad a lu 
dispuesto en la Ley 10/92, de 30 de abril. 

Tercen!.-Los tilulos de propiedad J(. la tinca 3<1(.;\ 

da a subasta. se el1L'Uentran de m<l;lifieslo en b 
Secretaría del Juzgado, para que pueJan ser exa 
minados por quienes deseen túlna.r parte en 1u illle;' 

mu, previniéndose a los ticitadores qUl' denc'lan l~H1·· 
formarse t:on e!!os y no tendr<lIl. derecho ',1 cX1gii 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al CIÓ' 

dito del actor, si existieren, Quedan subsistcllteS, sin 
que se dedique a su extinción el precio del rem,tte, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas deriven. 

Bien que se subasta 

1. Vivienda unifamiliar. tipo duplex. de pbnta 
baja y nlia. Situada en Aldea de las ('asas, ¡';,llk' 
Antiguo Camino de las Cuevas y Travesia, SU1 nÚllK 

ro, en término de Utiel, con una supellicie de 10': 
metros 1 J decímetros cuadrados. Inscrita eH c I 
Registro de la Propiedad de Requena, al libro 1 17 
de Utiel, folio 49, finca 16.342, inscripció1l tercera. 

Finca subastada valorada en: 6.156. 900 peseta~ 

Dad!.1 en Rcquena a 22 de septiembre de 
199J.-La Jue7. de Primera Instancia, Herminia R1U" 
gel Lorcnle.-Fl Sccretano.--59.3n-3 

REUS 

Angel DOlalhJ Pérez, Maglstrado-J uez de Primera 
Instancia del Juzga~io Ilumerl' 2. de los d\! Reu" 
y su pdftido. 

Hace saber: Out' en este Juzgado, hajo el número 
O~46/ 1991 de registro, se sigue pr,)cedimiedto judi
cial sumario del artículo I 3 1 de la Ley Hipotet'aria, 
a Instancia de «llaneo Español de Crédito, Sociedad 
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Anónima», representada por el Procurador Rafael 
Gallego Veciana. contra doña Genara Copete Espi· 
nosa y don José Luis Caballero Rueda. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por termino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la finca contra 
la que se procede. 

La subasta tendr! lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 10 de enero de 
1994. a las once treinta horas. b¡:ijo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso. se convoca segunda subasta para 
el día 7 de febrero de 1994. a las once treinta horas, 
y tercera subasta para el dia 11 de marzo, a las 
once treinta horas. 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerSe posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado a! efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial. sito en planta blija del edificio 
«Agua Marina», o bloque C del proyecto, fonnando 
parte del conjunto inmobiliario denominado «Bu
levar Azul», todo ello en el término municipal de 
Hospitalet del Infante. término municipal de Van
del1ós. Tiene una superficie de 44 metros 73 deci
metros cuadrados. Linda; Mirando desde la calle 
Conde Borrell. frente. la dicha via pública; fondo, 
resto de fmca matriz; derecha, caja de la escalera 
C o bloque a que pertenece. e izquierda, con 11:' 
calle Consell de Cent. Se sitúa en la esquina de 
las dos vias públicas. A esta entidad se le asigna 
para su uso y disfrute con carácter exclusivo y exclu
yente la porción de terreno ubicada junto a su facha
da a modo de anejo inseparable. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Falset, al torno 573. libro 
83 de VandeUós, folio 124. fmca 6.762. Sirviendo 
de tipo de tasación la suma de 5.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus. a 27 de julio de 1 993.-El Magistrado-Juez. 
Angel Dolado Pérez.-EI Secretario.-S9.541-3. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Maaistrado-Juez acciden
tal de Primera Instancia del Juzgado número 1 
de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 126/1993. instados por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña Franci8Ca 
Castellano Rodrijuez. la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada siguiente: 

Local número 14. edificio denominado ~Bloque 
Siena». sito en Reus, avenida de Barcelona. 53. 
barrio Gaudi. Superficie 62 metros cuadrados. 108-
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erito en el Registro número 1 de Reus. tomo 1.180. 
libro 756, folio 143. fmea 40.855. inscripción quinta. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

La actora litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

Primera subasta: Día 11 de enero. a las diez horas. 
Segunda subasta: Día 22 de febrero. a las diez 

quince horas. 
Tercera subasta; Día 22 de marzo, a las diez treinta 

horas. 

Previniéndose a los licitadores; Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya. plaza Primo una can· 
tidad igual. por 10 menos. al 30 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita fmca sale a subasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y Que las carps o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera. sin que se pueda admitir postura irüerior a 
este tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas en la re¡¡l.a octava. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
a la deudora Francisca Castellano Rodríguez, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 14 de octubre de 1993.-El Magis
trado-Juez, Estaban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.-59.583. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 588/1992. se siguen autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio. a instancia del Procurador don Manuel 
Martín Tejedor. en representación de ~Sociedad 
Anónima Mirat». contra don Tomas de Dios Huerta. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la ve.nta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada al demandado: 

Casa en el casco urbano de Cabezas del Pozo 
(Avila). en el número 3 de la calle de la Cruz, 
es de planta hl\ia y con inclusión de corrales. mi
de 5.000 metros cuadrados aproximadamente. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arévalo, 
al tomo 2.494, libro SI, fmca 4.306. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Gran Via, núme
ro 37, segunda planta, el próximo dia 12 de enero 
de 1994. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». oficina principal de Salamanca, calle 
Toro. número 19. de esta ciudad. el 20 por toO 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar ,indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
así como las hipotecas. censos'y gravámenes a que 
estén afectos los bienes. o que se hallan libres de 
cargas. asi como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta. el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes. 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de febrero de 1994. a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será con 
reblija del 2S por 100 del de la primera; Y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará un tercera. sin sujeción a tipo. el día 12 de 
marzo de 1994, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fuadas para 
la segunda. y debiendo de consignar para tomar 
parte en esta tercera subasta. el mismo depósito 
que el exigido para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado de la fecha y condiciones de la subasta. 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Mariano Vázquez Rodriguez.-La 
Secretaria.-59,600-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado y blijo el número 
00283/1991, se siguen autos de ejecutivo letras de 
cambio, a instancia de la Procuradora doña Rosa 
Maria Sagardia Redondo. en representación de don 
Carlos Alonso Alvarez, contra don Rafael González 
Morales. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
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y precIo de su avahio. la siguiente finca embargada 
al demanliado: 

Vivienda unifamiliar adosada. en caBe Pintor Diaz 
Caneja, numero 5, que ocupa una superficie la par
cela de ó5 metros 23 decímetros cuadrados, des
tinándose el resto a jardín. Mide la parcela 106 
metros 50 decímetros cuadrados. lnscrita al folio 
76 dei libro 41. fmea 2.505, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudiencIa 
de este Juzgado, sito en avenida Gran Vía, número 
33-37. segunda planta. el próximo día 13 de enero 
de 1994, a las doce horas, con aneglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.--El tipo del remate sera de 13.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima)), ofi
cina princIpal de Salamanca, calle Toro, número 
19, de esta ciudad, el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta. 

T ercera.-Podrán hacerse posturas por escnto, er1 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
ta mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres d¡as acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
~onsignada. 

Cmnta.-Sólc el eje<-utante podrá hacer postura 
a ceder el remate a un tercero. 

Quint::l.--Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
r~sultare:1 rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda apwbarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons· 
tanda en ella~ la titularidad del dominio y de ios 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado, 
aSJ como las hipotecas, censos y gravámenes a qile 
estén afectos los bienes, o qtle se hallan libre de 
cargas, a:,í como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje 
(;Uta, el est::ldo de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debier:du lus licitadores confonnarse con ellos, !-,In 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eJe
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten· 
diéndose que el rematante los acepla y queda subro" 
gado en la responsabilidad de los rruSlllOS, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-·Para el supuesto de que resultare desierta 
la primen! subasta, se señala para que tenga lugar 
la ~egunda el próxmlO día 10 de febrero. a las dOCe 
horas, en las mj~mas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será con rebaja del 
25 por lOO del de la primera; y, caso de resultar 
desierL.1. dicha ~egilnda subasta. se celebrará una ter· 
cem. :-;in sujeción a tipo, el día 9 de marzo. tambien 
a las doce horas, rigiendo ¡Jara la misma las rt',stantes 
condiciones fijadas para la segunda, y debiendo con 
signar para t0mar parte en esta tercera subasta d 
mismo {1epósit0 que el ex.igido para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto do! nt)[iflcacÍon al 
denlanJar:i,) (.) '¡emand .. dos de la fecha y condicion~s 
de la SUb .. ;;lO, para el c<t:oóú de que no se haya podiJe 
ilevar a Cabl) la notilicación personal. 

Da'.1-) en Salamallca a 5 de noviembre lit: 
1993 -L1 Magistrado·Juez, MMÍanu VáL4W!Z Rodri
guez.--Li Secrelario.~59.&óO·J. 

Miércoles díclembre 1993 

SAN SEBASTIAN 

Edi("fO 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins 
tancia número 1 de DOJ1ost¡a·San Sebastiano 

Hace ~aher: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos que 
se tramita a instancia de <,Gabinete de Servicios 
lnfonn{lticos, Sociedad AllonimaJl que f,e tmmita 
ame €'ste Juzgado con el número 772/92. se ha 
acordado convocar nueva Junta general de acree
dores para el día 13 de enero próximo. a las ocho 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de e<;te 
Juzgado. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de octubre 
de 1993.--La Magistrada-Jueza.-La Secreta
na.-59.58] 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Eal,'fo 

El Jlustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
los de Santa Cruz de Tenerife, don Pablo Sánche"l 
Martin. en el procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 75!l991 a instancia del (,Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Miguel André<; Rodríguez López, 
C(lntra don Aurclio Acos{a Lorenl.o y doña Lil1an 
María Magdalena Viña Lorenzo. se acuerda saC2r 
a pública subasta y por término de veinte días, los 
bienes hipotecados y que se describirán. y bajo las 
siguientes condiciones: 

La suba.<.,tu tendrá lugL'.r e!l la Sala de Audienci.'l'i 
de este luz.gado, sitü en la calle Vdázquez, núme
"0 5, 1. de t"SU\ capital. )- para que tenga lugar la 
primera suba:oóta, se seilal2. el día 12 de enero de 
1994. a l<l~ diez treinta horas. 

Pnmtw.-·El tipo de remate snó't el determinado 
pan! cada una de las finca~ JÜpcJte;"'·.adas 

Segl1nda.-Para tomar parte en la subasta deberiUl 
3credllar Jus 1icjtad()re~ ei depósito en la cuenfa 
,jUt' al efecto tiene el Juzgado en la üficma dd "B<ln 
cu BilbiiO Vi~caya, Sociedad An6nima)" en la rambla 
("¡cnt'ra] Franco. numero 41), de esta capital y bajo 
el numero .1Ko;.L de la L~antidad ascendente 3.1 20 
pL)r 100 de! r<~m¿¡rc 

1 <~rcera.- ';010 el ejecutante pudra h;lcer posturas 
en caiidad J,; ceder el remate a un lerLe~o, y no 
~e adrnit1f<ln pos.turas que no cubran las dos terCl'ras 
parte .... del tipo tijado para la primera y segunda. 
sub¡¡stas 

Cuar1a.--Desdc el ..¡nuncio Je la subasta hasta la 
celebraclon podnln hacerse posturas por escri~(j en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaría del JU7.
gado, junto con el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secrt:taria y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigIr otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si Ins hubiere, al crcdito dd actor \.vntii1uarán 
subsistentes y sin cancela,-, entendit''1d.)se que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabili<.\ad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el preci<l del remate 

Sc.xla.·-·La subasta se celebrara con citación del 
Gt'uLlnr. ~if\·;er.do el presl!nte edicto de ,¡otificación 
a los acreedores y dCudores, Silos OlISIlI\lS no fues.en 
habido, en su domicilio. 
Cd~O de quedar desicri,l !;. primera subast;:¡, ~;e 

seúal" ¡.MJ:1 que tcnga lugar li.i segunda suhasta. el 

t!ia li) de )<·hrero de IOQ4, L\ LJS ,!tez trónta hordos, 
con ]" reb~,j<:! del 25 ¡)cr 1)() de! IJ!C(:iD 'j ¡¡aje 
LiS lri~'l1¡':; condicmnes que la pnmera. 

CihO lÍ<2 <..,\\..I.edar desiena la .~cgunJa :;'Uh'h\l1. se 
t'\'lai: P;,j)l (j'.le t~~nga. lugar la tt'.rl'enl suba"t:¡ d 

,\10. '4 \.k ltlarLO de 1994, a la:; (hez treinta h{)m~ 
'.111 SlljCCJ,)!\ a ÜPl' 
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Las fincas objeto de subasta son las siguientes 

Todas las fincas hipotecadas se encuentran en 
el edificio «Buenavi$taJl, sito en la calle Pintor Ribe
ra, de Santa Cruz. de Tenerife, e inscntas en el 
Registro de la Propiedad número 3 de esta capital, 
libro 654. 

l. Local desti.l1ado a garaje o depósito, de 
579,X8 metros cuadrados. fmca número 45.204. El 
valor a efectos de subasta es de 2H.000.000 de 
pesetas. 

2. Local comercial en la planta baja. de 100,20 
metros cuadrados, finca número 45.206. El valor 
a efectos de subasta es de 11.900.000 pesetas. 

3. Local comercia! en la planta baja, de 88,10 
metros cuadrados, finca número 45.208. El valor 
a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

"'l. Local ('omercial en la planta baja. de 75,2\J 
metros cuadrados. finca número 45.210. El valor 
a efectos de subasta es de 8.050.000 pesetas. 

5. Local comercial en la planta baja, de 47,70 
metros cuadrados, finca numero 45.212. El v310r 
a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

6. Local comercial en la planta baja, de 188,72 
metros cuadrados, finca número 45.214. El valor 
a efectos de subasta es de 23.800.000 pesetas. 

7. Local de ofici.na en la planta primera, de 
91.40 metros cuadrados, finca numero 45.21 b. El 
valor a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

8. Local de oficina en la planta primera, de 
63,20 metros cuadrados, finca numero 45.218. El 
valor a eft'ctns de sub".~ta es de 6.650.000 peselas. 

9. Local de oficina en la planta primera, de 70 
metros cuadrados, finca número 45.220. El valor 
a efectos de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

10. Local de oficina en la planta primera, de 
70 metros cuadrados, finca número 45.222. El valor 
a efectos de subasta es de 6.125.000 peset.lls. 

11. Local de oficina en la planta primera, de 
73.20 metros cuadrados, finca numero 45.224. El 
valor a efectos de subasta es Je 6.650.000 pesetas. 

12. Local de oficina en la planta primera, de 
91.40 metros cuadrados, tinca número 45.226. El 
valor a efectos de subasta es de 9.100.000 jles(.ias. 

¡ 3. Vivienda en la planta segur:da, de 91,40 
metros cuadrados, finca número 45.228. El valor 
a efedos de subasta es de 9.lO0.000 pesetas 

14. V¡vieJ¡da en la plama segunda, de 73,20 
metros cuadrados, finca número 45.230. Ei valor 
a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

15. Vivienda en la planta segunda, de 70 metros 
cuadrados, finca numero 45.232. El valor <el electos 
;.k ~ub.lsta es de 6. 125.000 pesetas. 

16. Vivier¡da en la plaota segunda, Jc 70 metr0!-' 
~;..¡adtado~. finca numero 45.234. El val\)r a cfel"tCls 
de subasta es de 6. J 25.000 pesetas. 

17. Vivienda en la planta segunda, d.e 73,20 
metros cuadrado$, finca número 45.236. El valor 
a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

18. Vivienda en la planta segunda, de 91,40 
metros cuadrados, fInca numero 45.238. El valor 
a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

19. Vivienda en la planta tercera, de ';:1 1 ,40 
metros cuadrados, finca número 45.240_ El valor 
a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

20. Vivienda en la planta tercera, de 7.1,20 
metros cuadrados, finca número 45.242. El valor 
a efectos de subm.ta es de 6.650.0UO peseta<;. 

21. Vhienda 01 la planta ten:cru, de 70 mt:tros 
cHadrados, finca númen) 45.244. El valor a electos 
de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

22 Vivienda en la planta tercna, de '/U metros 
cuadrados, finca número 45.246. El valor a efectos 
de subasta es de 6.125,000 pesetas. 

2). Vivienda en la planta terc,:-ra, de 73,:::0 
metros cu~dradm., finca número 45.:A8. El \"<.I1or 
a efecto.:s de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

24 Vivienda en la planta t~rccra, de 91,40 
metros cuadl"ado~, finca numero 4S 250. El \"aJur 
ll. efectos de subasta es d\~ 9.1 00.000 pe~·etas. 

25. Vivienda en la pl.anta cuarla, de 91,40 
metros cuadrados. finca número 45.25~ El valor 
, efe':to~ Je :Alha"t.a es de 9 1 00.000 pesetas. 

2b Vivienda en la plant<J ~uar1a, de 73,20 
metros cuadrados, finca número 4:\.25 .... El "ah.}r 
;\ efectos de subasta es de 6.650.0t'0 P<..':-';:w.;,. 
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27. Vivienda en la planta cuarta, de 70 metros 
cuadrados. fmea número 45.256. El valor a efectos 
de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

28. Vivienda en la planta cuarta, de 70 metros 
cuadrados. finca número 45.258. El valor a efectos 
de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

29. Vivienda en la planta cuarta, de 73,20 
metros cuadrados, fmea número 45.260. El valor 
a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

30. Vivienda en la planta cuarta, de 91,40 
metros cuadrados, fmea número 45.262. El valor 
a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

31. Vivienda en la planta Quinta. de 91,40 
metros cuadrados. fmea flUmero 45.264. El valor 
a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

32. Vivienda en la planta Quinta. de 73,20 
metros cuadrados. finca número 45.266. El valor 
a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

33. Vivienda en la planta quinta. de 70 metros 
cuadrados, fmca número 45.268. El valor a efectos 
de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

34. Vivienda en la planta quinta, de 70 metros 
. cuadrados, finca número 45.270. El valor a efectos 
de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

35. Vivienda en la planta quinta. de 73,20 
metros cuadrados, fmca número 45.272. El valor 
a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

36. Vivienda en la planta quinta, de 91,40 
metros cuadrados. finca número 45.274. El valor 
a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

37. Vivienda en la planta última o ático, de 
74,90 metros cuadrados, fmca número 45.276. El 
valor a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

38. Vivienda en la planta última o ático. de 
56.70 metros cuadrados, fmca número 45.278. El 
valor a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

39. Vivienda en la planta última o ático. de 53,50 
metros cuadrados. fmca número 45.280. El valor 
a efectos de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

40. Vivienda en la planta última o ático, de 
53,50 metros cuadrados. fmca número 45.282. El 
valor a efectos de subasta es de 6.125.000 pesetas. 

41. Vivienda en la planta última o ático, de 
56,70 metros cuadrados, finca número 45.284. El 
valor a efectos de subasta es de 6.650.000 pesetas. 

42. Vivienda en la planta última o ático, de 
74,90 metros cuadrados, fmca número 45.286. El 
valor a efectos de subasta es de 9.100.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de octubre 
de I 993.-El Magistrado..Juez, Pablo Sánchez Mar· 
tin.-La Secretaria.-59.202. 

SANTANDER 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado·Juez de Primera Ins· 
tancia número 8 de Santander y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 243/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial swnario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Procuradora doña Teresa 
Carny Rodríguez, en nombre y representación de 
la Sociedad ~R V. 90, Sociedad Limitada», frente 
a «Productos Auxiliares de Siderurgia, Sociedad 
Limitada)), en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas, de los bienes hipotecados que se 
reseñaráI:. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 10 de enero de 1994: 
para la segunda, el día 10 de febrero de 1994, y 
para la tercera, el dia 10 de marzo de 1994, todas 
ellas a sus nueve treinta horas, las que se celebrarán 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. Tipo para la primera subas
ta: 241.920.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
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menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anteriOIidad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 3877/0000/18/243/93 del ~llanco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece
sanamente el número y afi.o del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acepo 
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. a del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten· 
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

A los sitios de Rozaona, Regollar o Galero y Rebo
llar, en el pueblo de Arce. ténnino municipal de 
Piélagos, teqeno de 2 hectáreas 78 áreas 28 cen
tiáreas, dividido en dos porciones desiguales por 
camino vecinal. Linda: Norte, carretera de Santan
der a Oviedo. de Cesáreo Portilla y camino vecinal; 
sur, camino vecinal y de Francisco Revilla Bezanilla; 
este, de Benito Valliciergo y de Manuel Alonso 
Lavin. y oeste, carretera de Santander a Oviedo 
y de Francisco Revilla Bezanilla. Registro: A la fecha 
de escritura de hipoteca, pendiente de inscribir y 
a efectos de busca, libro 263, folio 92, fmca 28.747. 

Dado en Santander a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-59.253. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 6 de los de'Sant Peliu de Llobregat. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
en este Juzgado se siguen, bajo el número 66/1993, 
a instancia de «Zipperle. Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Teresa Marti Ami· 
gó, contra don Kurt Regner, se ha acor~o sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, la 
fmca que a continuación se describe: 

Parcela de tierra, sita en el ténnino de Palleja, 
urbanización ~Fontpineda», polígono 11I. parcela 9, 
manzana A; de superficie 693 decimetros cuadrados, 
equivalentes a 16.358,73 palmos cuadrados. Sobre 
parte del cual, y en su interior. existe construida 
una casa, compuesta de planta sótano. destinada 
a garaje. con una superficie construida de 20 metros 
cuadrados, destinada a vivienda. con una superficie 
construida de 150 metros cuadrados. comunicadas 
ambas plantas por medio de una escalera interior. 
La casa se halla cubierta de teja, y constituye una 
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vivienda unifamiliar, estando destinado el resto de 
terreno no constntido a jardín. Lindante: Al frente, 
oeste, en línea de 23 metros, con la calle 218; por 
la derecha, entrando. sur. en linea de 27,30 metros, 
con la parcela número 10; por la izquierda, norte, 
en linea de 30,40 metros, con parcela número 8, 
y dorso, este. en línea de 26 metros, con ténnino 
de Cervello. Inscríta en el Registro de la Propiedad 
de Sant Vicenc deIs Horts. en el tomo 1.315, libro 
36 de Palleja. folio 179, .finca nlimero 2.451, ins· 
cripción cuarta. 

Para dicho acto se ha señalado el dia 13 de enero 
de 1994, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de 30.000.000 de pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, y no se' admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán acreditar haber consignado previa· 
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 0824000180066-93, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo' requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la Entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso. se ha señalado para una 
segunda subasta el dia 10 de febrero de 1994 y 
hora de las diez, para la cual servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta se señala el día 10 de marzo y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Sant Peliu de Llobregat a 29 de sep
tiembre de 1993.-La Secretaria. Maria Jesús Laita 
Flores.-59.656·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medína Pérez. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en autos de pro
cedimiento judicial swnario de venta en pública 
subasta que se sigue en este JuZgado al núme
ro 853/1992.4.°. a instancias de ~Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Antonio Muñoz Arteche, contra 
finca hipotecada por don José María Martínez 
Muñoz y doña Asunción Barrera Aparicio, se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por ténnino de quince dias cada una de ellas, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad Que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju· 
dicación de la fmca que al fmal se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Alberche, 
sin número, barriada El Juncal, a las doce horas 
de su mañana: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca de 6.400.000 pesetas, 
el día 12 de enero de 1994. 
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La segunda, por dos tercios del referido tipo, el 
dia 17 de febrero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 23 de marzo 
de 1994, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.--Que sale a licitación por la cantidad 
de 6.400.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. Banco Bilbao Vizcaya, sucursal «Zeus», calle 
Alcalde Juan Femández, sin número, número de 
cuenta 4034/000/18/0853/92. una cantidad igual, 
por lo meno·s. al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafO 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraciópn de la subas
ta de que se trate. acreditándose junto al mismo 
el ingreso de la consignación. mediante presentación 
del correspondiente resguardo. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 132 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entediéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en Cantillana, al sitio del 
camino de la Soledad. hoy barriada Vázquez'y Muri-
110. sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río al tom~ 489. libro 97'; folio 140. Inscripción 
primera. 

Valor de tasación 6.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medioa Pérez.-La Secreta
ria.-59.592. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.077/92-5.o-C, Que se sigue en este Juzgado a 
instancias de «Bankinter, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Augusto Atalaya 
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Fuentes. contra don Rafael Cabello Lara y doña 
Isabel Sánchez Gañán, sobre reclamación de can
tidad, he acordado proceder a la subasta por pri
mera. y en su caso, segunda y tercera vez de la 
¡mea urbana embargada a los referidos demandados. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en el polígono de Santa Eufe
mia en Tomares, Sevilla. en calle Almazara núme
ro 76, hoy 34, con una superticie de 120 metros 
cuadrados de solar donde existe la construcción de 
una vivienda unifamiliar de dos plantas con una 
superficie construida de 90 metros cuadrados. con
veruentemente distribuidos para vivienda. En su par
te delantera. existe una zona de jardin que a su 
vez se utiliza de garaje con puerta adecuada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3. al fo
lio 139. finca 4.303, tomo 1.351, libro 59. Ha sido 
valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Las subastas tendrán Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, edificio Viapol, portal B. planta 
segunda. módulo 12, en calle Enramadilla de esta 
ciudad, en las fechas y condiciones siguientes: 

La primera tendrá lugar el día 12 de enero 
de 1994, a las once horas de la mañana. sirviendo 
de tipo el indicado previo de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

La segunda subasta tendrá lugar el día II de febre
ro de 1994, a las once horas de la mañana. con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. no admitién
dose posturas Que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 15 de marzo 
de 1994. a las once horas de la mañana. y se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
habrán de acreditar en este Juzgado haber depo
sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del mismo abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina 6.000 del Palacio de Justicia, cuenta núme
ro 409100017107792. una cantidad igual. por' lo 
menos al 20 por 100 de la que sirva de tipo para 
subasta, y en la tercera del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; el remate no 
se podrá ceder a tercero salvo que el rematante 
sea el propio ejecutante. y se podrán hacer posturas 
por escrito en sobre cerrado, que será entregado 
en este Juzgado junto con el resguardo acreditativo 
de haberse efectuado el indicado depósito en la cuen
ta del mismo. 

Se hace saber que en los autos y la certificación 
registral de cargas y titulos está de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarse por los 
interesados en el remate, Que habrán de conformarse 
con lo que de ello resulta. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Sevilla a 19 de octubre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Saínz de la 
Maza.-La Secretaria-59.398-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
377/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Colet Panades, contra don José Antonio 
Gavara Lope, en los que se ha acordado proceder 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días. por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la ley 
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al actor de interesar, en su momento, la adjudicación 
det bien que al fmal se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en avenida Lluis Companys, 
sin número. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 12 
de enero de 1994, a las doce quince horas. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 9 de febrero de 1994, a las doce quince horas. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores, ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, todo ello en metálico o cheque 
conformado por Entidad bancaria que tenga sede 
en esta capital. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre! 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indi
cado, para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el del tipo de tasación, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. En la primera subasta, no se admitirán posturas 
inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmca, a Que se refiere 
la subasta, es de 21.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4 .... están de manitiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 23.-Apartamento número 912. tipo E, en 
planta primera del edificio «Formenton, sexta fase. 
en Salou, calle Mayor, número 72. Superficie total. 
aproximada, incluida la parte proporcional de los 
servicios comunes. 155 metros 93 decímetros cua
dÍ'ados. Consta de vestibulo, estar-comedor, terraza, 
cuatro dormitorios. dos cuartos de baño, un cuarto 
de aseo, cocina con «office» y terraza tendedero. 
Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, con 
rellano y hueco de la escalera y apartamento 911-1; 
a la derecha. entrando. con zona ajardinada, que 
separa el inmueble de la calle Tarragona; a la izquier
da, con patio de acceso a garajes, y al fondo. con 
Comunidad de Propietarios de edificio «Fomenton, 
cuarta fase. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vt1aseca. Salou. al tomo 1.522, folio 153, libro 
440. de Vtlaseca, fmca número 23.545, inscripción 
segunda. 

Dado en Tarragona a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-S9.602-3. -

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisllno señor 
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona. en este Juzgado. al núme
ro 404/1985. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima •• contra don Jaime Padrós Gale
ra y don José Mas Alfonso. en los que. en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su valoración. para cuyo acto se 
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ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 13 de enero de t 994, a las diez cuarenta 
y cinco horas, los bienes embargados a don José 
Mas Alfonso. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el <.lía 8 
de febrero de 1994. a las diez cuarenta y cinco 
horas. Y para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el día 8 de marzo 
de 1994, a las diez cuarenta y cinco horas. cele
brándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores. previamente. depositar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima,.. sito en la rambla Nova, número 109. de 
Tarragona. cuenta corriente número 01~31.000~1. 
una suma igual. al menos. al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici~ 
tación. 

Tercera.--Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en el estableci
miento antes mencionado de este Juzgado. junto 
con aquél. como minimo, una cantidad igual al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podrá cederse a tercero. 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos con 
certificación registral, se hallan en la Secretaria a 
su disposición, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie~ 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirva la presente, en su caso, de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación de la fInca es de 21.969.585 
pesetas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

] 8. Rústica.-Heredad denominada casa Ibáñez. 
en el término de Massana, distrito municipal de 
Rubió, que se compone de una casa de naves. con 
número 4, con blijos. un piso y desván, cuadra, 
horno, corral y pajera, midiendo 17 metros ] O cen
tímetros de fondo o largo. por 7 metros 70 cen
timetros de ancho y una porción de terreno de cabí~ 
da de 61 hectáreas 34 áreas 19 centiáreas. teniendo, 
según resulta del catastro de rustica 146 hectáreas 
46 áreas 39 centiáreas, integradas por las parcelas 
3, 16, 17, 18, 18 del polígono 15 y parcelas 1 
y 2 del polígono 16. Lindante: Este, Marcelino Valls, 
Ramón Casanelias y término de Castellfullit del 
Boi.x; norte, Ricardo Torras y heredad Viudas de 
Juan Sola Figueras y término de Aguilar de Segarra 
de Caste1lfulit del Boix; sur. Joaquin Piqué Sola, 
y oeste, Ganga de Copóns, propiedad de Manuel 
Riba Ennch y fmca de Ricardo Torras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada 
al tomo 791. folio 5, fmca número 111, consta 
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como últímo y vigente titulo de dominio a favor 
de don Juan Alfonso Roca, en junto a mitad indivisa 
y a favor de dofia Rosario Trepa Padró. en cuanto 
a la restante mitad indivi!\a. según resolución de 
las inscripciones 18 y 19. 

Dado en Tarragona a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-59.609-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 6 de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el ar
tículo 13 I de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
141/1990, a instancia de Caixa d'Estalvis de Terras
sa, que goza del beneficio de justicia gratuita. repre
sentada por el Procurador de los Tribunales señor 
Jo Hierro. y bajo la dirección técnica del Letrado 
señor Navas Casado, contra don José Maria Ríos 
. .4uuca y doña Carmen Femández Pozo, he acordado 
en proveido de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el inmueble 
que luego se describirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose 
señalado para la celebración de: 

La primera subasta, el próximo día 11 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca, y en pre~ 
vención de que no hubiere postor en este primera 
subasta se señala para 

La segunda subasta. el próximo día 8 de febrero 
de 1994, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de quedar la misma desierta. se señala para 

La tercera subasta. el próximo dia 8 de marzo 
de 1994, a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. Las subastas se celebrarán con sujeción a lo 
fijado en la Ley Hipotecaria, y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Que el tipo del remate será., para la pri
mera subasta. el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 de la anterior, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera subasta que será libre pero 
con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
87-000-3, subcuenta número 0874~000-18-0141~90, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Terrassa, por lo menos. el 20 por 100 del tipo 
establecido en cada subasta o de la segunda. tra
tándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el resguardo de la consignación a que 
se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

28.-Piso primero, vivienda. puerta primera, esca~ 
lera C. en la primera planta alta de dicho edificio. 
Se compone de recibidor. pasillos distribuidores. 
comedor-estar. tres dormitorios, cocina, baño. aseo, 
dos patios interiores, uno de ellos con lavadero. 
y balcón-terraza exterior. Tiene una superticie útil 
de 73 metros 88 decímetros cuadrados. Linda; Fren~ 
te, rellano de la escalera C por donde tiene su acceso 
y piso primero-segunda de la misma escalera; 
izquierda, entrando. caja de la escalera C y piso 
primero-tercera de la misma escalera; derecha. vuelo 
de la calle San Isidro. y fondo. resto de la fmca 
matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Terrassa al tomo 1.916, libro 96 de Cas
teDbisbal, folio 101, fmca número 4.973, inscripción 
primera. 

Valorada en 6.032.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 4 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado~Juez. Juan Ramón Reig Purón.-El 
Secretario.-59.595. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 de 
los Terrassa, en providencia de esta fecha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 300/1993, promovido por el Procurador señor 
Gali Castín, en nombre y representación de «Ban
sabadell Hipotecaria Sociedad de Crédito Hipote
caria, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán:y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Cayetano Casas García, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
día 11 de enero. a las diez horas. no cuncurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 4 de 
febrero y no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez el día 1 de marzo, celebrá.n~ 
dose. en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es 10.800.000 pesetas. y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, sin que 
se pueda admitir postura inferior,a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna. para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás opositores. sin excepción deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». calle Portal Sant Roe, 
de esta ciudad, número de cuenta 
0821-000-18-0300-93, una cantidad igual por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
en la citada cuenta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg]a 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el remalante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le sera admitida la postura por escrito. Que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 6. Local destinado a vivienda, situado 
en la planta tercera, puerta única, que fonna parte 
del edificio sito en Terrassa, en rambla D'Egara, 
número 283; consta de varias habitaciones y ser
vicios y ocupa una superficie de 111 metros 58 
decímetros cuadrados. Linda, visto desde la rambla 
D'Egara: Frente. dicha rambla; derecha, con Fran
cisco Marcet; izquierda, Lorenzo Vergés, y fondo, 
parte de caja de escalera y parte con patio de luces. 
Tiene asignada una cuota de 15 enteros 72 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3 al tomo 1.921, libro 556 de Terrassa. 
sección primera. folio 35, fmca 23.094. 

Valorada. a efectos de subasta. en 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-59.556. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio número 485/1986, pro
movidos por «Sogaman, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Vaquero Monte
mayor, contra don José Domingo Escribano y doña 
Ana Maria Montes Muñoz, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y valor de tasación que se indicará, 
las fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Gerardo Lobo, sin 
número, de Toledo, el próximo día 13 de enero 
de 1994, a las doce horas de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pti
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo), el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a la licitación, pudiendo tornar parte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidades y obli~ 
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 7 de febrero de J 994, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de marzo 
de 1994, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza'mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Vivienda sita en la planta segunda, quinta 
de construcción del edificio en Toledo y en su calle 
de Méjico, sin número, denominado fMéjico 1»: tie
ne su entrada a través del portal y escalera núme
ro 2, situada a mano izquierda del descansillo de 
escalera, hoy calle Méjico 6, 2.0

, l. Tiene una super
ficie construida de 150 metros cuadrados y 120 
metros cuadrados útiles. Se compone de vestíbulo, 
pasillo distribuidor, salón-comedor con terraza, cua
tro donnitorios, dos cuartos de baño, aseo y cocina 
con tendedero. Linda: Por la derecha, entrando, 
patio de comunidad y vivienda derecha del portal 
3; izquierda, calle Méjico; fondo, zona peatonal que 
separa de la calle de Colombia, y frente. hueco 
de escalera, ascensor del portal 2 y vivienda derecha 
de dicho portal. 

Se valora. a efectos de subasta, en 18.750.000 
pesetas. 

2. Plaza de garaje número 49, situada en la plan
ta sótano, primera de construcción del edificio en 
Toledo y su calle Méjico. Tiene su acceso a través 
de una rampa con entrada por la calle de Colombia 
y a través del paso común a las diversas plazas 
de garaje. de 10,80 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, garaje 48; izquierda, garaje 50; fondo, garajes 
41 y 42, y frente, paso común. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.500.000 pese
tas. 

3. Almacén trastero situado en la planta sótano, 
primera de construcción del edificio en Toledo, en 
caUe Méjico, sin número, de 5.19 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, con el trastero 12: 
izquierda, con el trastero 10; fondo, subsuelo de 
la calle Méjico. y frente, paso común que arranca 
de la escalera del portal 2. 

Valorado, a efectos de subasta, en 150.000 pese
tas. 

El valor total de la suma de todas las fmcas des
critas asciende a 20.400.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-59.633-3. 

TOfANA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Tirado Navarro, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 75/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
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«La Caixa*. representado por el Procurador don 
Juan Lozano Campoy contra don José María Borre
go Calvo y doña María Aurora Ramircz Ruiz, en 
los que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sncar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo rematl!, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiericias de este Juzgado. en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el día 12 de enero de 1994, 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de febrero de 
1994. a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de marzo de 1994, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que -deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de Consignacio
nes de este Juzgado número 17-870043/271, de la 
sucursal de la Rambla de la de la Santa, del Banco 
Español de Crédito. de esa ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en fonna al deudor, a los fines pre
venidos en el último párrafo de ia regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Bloque número 6. Número 3.-Vivienda dúplex 
de planta baja y alta del bloque del que fonna parte, 
es de tipo B-3, tiene su acceso a través de la zona 
ajardinada a la calle orientada a su frente, la super
ficie construida en planta baja es de 51.36 metros 
cuadrados, y en planta alta de 49,59 metros cua
drados, y en total de 100,95 metros cuadrados, for~ 
ma parte del citado bloque sito en el término muni
cipal de Mazarrón, urbanización Playa Grande dos, 
diputación de Moreras, parajes de Saladares y el 
Juncal, SUlte del Castelar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de T otana 
al folio 78, libro 401, fmca 34.338, inscripción 
tercera. 

Dado en Totana a 19 de octubre de 199J.-La 
Jueza, Maria del Carmen Tirado Navarro.-El Secre
tario.-59.349-3. 

lVDELA 

Edicto 

Doña Amaya Aznar Blanco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tudela, 
por resolución de fecha 28 de octubre, dictada en 
procedimiento judicial sumario número 129/1993, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
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instanc .. de Banco de Ctédito _ .......... 
lado por el PtocuraWx señor Bozal. contra don 
Fernando FemOodez Solano. doña Ana Rosa Mar· 
tinez Bustín y don Juan Solano Moreno. en recla
mación de crédito con garantia hipotecaria, ha acor
dado anunciar la venta en pública subasta, poi" !as 
veces que se dirán y termino de 'l'einte días cada 
una de eUas., la finca que al final se descnbe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este j~o, sito en la calle Pablo Sarasate. 
número 4. de esta ciudad. por primera vez. el día 
12 de enero de 1994. a las doce horas., por el predo 
de 10.200.000 pesetas. tipo de tasación pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca 

No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el dia 15 de febrero de 1994, a las doce horas., 
sirviendo de tipo e1 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

No habiendo postores.. se señala por tercera vez 
el día 18 de marzo de 1994. a las doce horas., sin 
sujeción a tipo. 

La segunda Y tercera subasta se celebl"3.l1ln. en 
su caso. en el mismo lugar que la primera.. 

Las subastas se celebrarán bcUo la<; siguientes 
condlciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en ia cuenta de dep6sitos y consignaciones, 
abierta a nombre de este Juz,gado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera. 
la misma consignación que en la segunda), sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubIllO las cantidades que sirvan de tipo a la subasta. 
si bien en la tercera se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. en ptiego ccrntdo. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando previamente. junto con 
dicho pliego. resguardo de ingreso en la cuenta ante
riormente expresada UnJX)rte de la consignación 
requerida. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta-Los autos y .las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo lJ I de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de la finaL 

Sexta-Las crugas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la teS¡X)D

sabilldad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Casa de planta baja y dos pisos. con 
corral y bodega, en Murchante.. plaza del Cofrete. 
número 8, antes calle del Cofrete. número 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tude-
la I al tomo 2.608, hbro 76 de Mucchante. folio 
43. nnca 1.128, inscripción séptima. 

Dado en Tudela a 3 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.. en funciones.. Amaya Azoar Blan-
00.-59.497. 

UBEDA 

Edicto 

Doña Maria. de) Mar Rebolloso del Moral Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ubeda. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi caxgo 
se siguen autos de juicio bajo el número 245/1992. 
a inst.ancia de Banco Central Hispano Americano. 
contra don Juan Jerez Martinez y dofia Maria. del 
Carmen Hita Rodriguez. sobre reclamación de can-
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tidad. hoy en trámite de ejecución de sentencia. 
en las que, por providencia de fecha de hoy, se 
ha acon:Jado sacar a la venta: en píiblica subasta 
los menes que al final se expr-esan, por térnrino 
de veinte días. señalándose para la celebración de 
la subasta la audiencia de) día 13 de enero de 1994, 
a las once hoJ"8.S. en la SaJa de Audiencias de este 
Jll7g3do. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 
Primero.--Que el tipo del remate será el que a 

continuación se indicara. fijado por el perito en 
su avalúo. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

LUarto. -Las certificaciones de los titulos de pro
pjedad de la fmna embargada se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados poe quienes lo estimen conveniente. 
entendiendose que los licitadores tienen por bastante 
la titulación aponada y se conforman con ella. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor y los preferentes, si los hubiere. 
seguirán subsistentes. sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Igualmente. y en prevención de que no hubiere 
postores en la primera subasta. se señala pan¡ la 
segunda la audiencia del día 4 de febrero de 1994. 
a la misma hora. sirviendo de tipo el señalado Para 
la primera. con rebaja de un 25 por 100 Y con 
las mismas condiciones. Si tampoco hubiera pos
tores., se señala para .la tercera subasta la audiencia 
del dia 1 de marzo de 1994. a igual hora y con 
las mismas condiciones.. pero sin sujeción alguna 

Las fmeas subastadas son las siguientes 
}.a Un tercio de un cuarto de casa sita en calle 

Fuentes., número 5 (hoy 10), de Guadahortllna; de 
superficie 40 áreas 21 centiáreas. Consta de planta 
baja, primera y segunda. Inscrita al tomo 57. folio 
222, fmca número 4.857. inscripción primera Valo
rada a efectos de subasta en 580.000 pesetas. 

2.& Un tercio de un cuarto de casa sita en caUe 
Fuentes. número 3 (hoy 8). de Guadahortuna: de 
superficie 4 áreas 5 centiáreas. Consta de planta 
baja. primera y segunda. Inscrita al libro 57. folio 
223, fmca número 4.858, inscripción primera Valo
rada a efectos de subasta en 520.000 pesetas. 

3.& Un tercio de un cuarto de casa sita en calle 
Real. número 53 (hoy 26), de GUad.abortuna. con 
5 área'i 50 centiitreas.. Consta de planta baja. primera 
y cámaras.. Inscrita en el libro 57, folio 225, finca 
nUmero 4.859. inscripción primcca. Valorada a efec
tos de subasta en 1.041.600 pesetas. 

4.· Pedazo de tierra de labor secano y monte. 
segregado con el número 6, que forma parte del 
antiguo cor1ijo nombrado .De1 ReatejoJl', término 
... 1e Huehna, de extensión 29 hectáreas 74 áreas 52 
cenbáreas. Inscrita al folio 24, libro l53. finca 
12.015, inscripción segunda. Valorada en 
11.896.030 pesetas. 

5.& Casa--cortijo y vivienda procedente del pri
mitivo canijo dle! Realej«n, que hoy le corresponde 
la primera de las cuatro áreas que constituían la 
dotación del prim.i.tivo cortijo. es decir. la más próxi
ma a la casa, término de Huelma, con una extensión 
aproximada de 32 metros cuadrados. Inscrita al folio 
26 del libro 153, fmea número 12.016. inscripción 
segunda. Valorada en 820.000 pesetas.. 

6.& Dozava parte indivisa de una casa-cortijo 
nombrado t:DeI Realejo», término de Huelma. de 
superficie 3 hectilreas 69 áreas 72 centiáreas. Ha.Ilán
dose enclavadas en eUas la casa albergue y de labor 
del cortijo. Inscrita al folio 207 del libro 90. fmca 
numero 974. inscripción undécima. Valorada en 
753.333 pesetas. 

7.& Vehículo I!.Renaulb 18. matricula CE-7541. 
Valor.w.o en 350.000 pesetas. 

Dado en Ubeda a 22 de octubre de ] 993.-La 
Juez.a. Maria del Mar Rebolloso del Moral-La 
Secretaria.-59.558 

18043 

VALENCIA 

Ediclo 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia. nUmero 14 de 
VaIencia, 

Hace saber. Que en este Jwpdo y con el núme· 
ro 473 de 1992 se tramita juicio ejecutivo. instado 
por el Procurador señor Vila Delhom. en nombre 
y representación de Banco Poputar Español. contra 
don José Luis Nelson Li.zcano González. doña Fran· 
cisca Gutiérrez Puertas.. don Salvador VlgO Sanchís 
y doña Josefa Soldevilla Crespo. en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias. los bienes que a conti
nuación se relacionan.. 

La subasta se celebrará el día 18 de enero 
de 1994. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado" con las condiciones siguientes: 

A) p.d.f3. tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 50 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parte dé! tipo señalado paJa. la subasta. 
y las posturas no podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.: 

C) y si se suspendiera por causa. de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora y en mc:esPlos dias si se repitiere o subsistJere 
tal impedimento. 

O) Los autos y la certificación del Registro pre
venida. por la Ley, &Si como los titulos de propiedad. 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exjgir 
ninguna otra.. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destin~ a su· extinción 
el precio del remate. 'Se hace oonstar. en prevención 
de que no hubiere postor en la primera subasta. 
que las segunda subasta de dichos bienes tenclni 
lugar en la SaJa de Audiencia de este Juzgado el 
dta 10 de febrero de 1994, a las doce horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes delprecio 
de la segunda subasta, la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. tendrá Jugar en el mismo sitio antes indicado 
el día 8 de marzo de 1994, a las doce horas.. 

Bien objeto de esta subasta 

Propiedad de don Salvador VIgO Sanchís y doña 
Josefa SoJdevilla Crespo: 

TIerra regadío con nararUos en término de Picas
sen~ partida Les Cañades. llamado el Campo del 
Alchupet. de l2 banegadas 2 cuartones 39 brazas, 
;gua! a 1 hectárea 5 iueas 51 centiáreas 35 decí· 
metros cuadrados.. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pi<:asse.nt al lomo 626. libro 86. 
folio 184. finca 10.346. inscripción séptima 

Se valoca: en 12.000.000 de pesetas.. 

Responde de 7.646.938 pesetas de principal. más 
otros 3.200.000 pesetas que se calculan para inte
reses y costas. 

Sirva el presente edicto de notificación Ik las 
fechas de subasta~ a los demandados señores VIgO 
Sanchis y Solde"i.lla 

Dado en Valencia a 7 de julio de 1993.-EI Magis· 
tmdo-Juez, Félix Blázquez Ca17ada.-EI Secreta
no.-59.5h<L 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa de Vidiella Garcia, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 16 de Valencia. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de venta en pública subasta. a instancias de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», regis.
trado con el número 20/1993, COntra don José Luis 
Bataller Ballesta y doña Maria Rosa Alejos Llorea, 
en los que, cumpliendo resolución de esta fecha, 
se anuncia en pública subasta. por término de quince 
días, de los bienes inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Justicia, número 
2, en la forma siguiente: 

En prim~ra subasta, el día 12 de enero de 1994 
y hora de las doce, sirviendo de tipo 5.980.000 
pesetas, pactado por las partes en la escritura de 
hipoteca, con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.496 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Cívil y las que posteriormente se ~. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 2 de febrero de 
1994. a la misma hora, con rebclja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de febrero de 1994, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a la suma de 5.980.000 pesetas. 
sin que sean admisibles posturas que no cubran 
los dos tercios de dicho tipo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.499 de la LEC. 

Segunda.-Los títulos de propiedad de la fmca 
que sale a subasta y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manüiesto en Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los posibles licitadores. previniéndoseles que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito de la aetora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 448700018002093, al 
menos, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de la primera subasta, aportando en el acto del 
remate el resguardo acreditativo de tal consignación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-Se reservarán en depósito las consigna
ciones de los postores que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta. a efectos de que si el rema
tante no cumple su obligación pueda aprobarse el 
remate en favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la celebración del rema
te, conforme a 10 dispuesto en el articulo 35 de 
la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor de los señalamientos de 
subastas para el caso de resultar negativa la noti
ficación personal que se practique. as1 como a los 
acreedores posteriores. 
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Finca que sale a subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Archiduque Car
los. 57. 5.°, 19: con una superficie de 84.7 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 2. al tomo 1.986, libro 432 de Afueras, 
sección cuarta, folio 113. fmca 42.570. 

Dado en Valencia a 5 de octubre de 
1993.-59.327·3. 

VALENCIA 

Ediclo 

Don Miguel José López Drellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio venta 
en subasta pública que se sigue en este Juzgado 
con el Oll1l).ero 166!l993 a instancia de la Procu
radora doña Maria José Montesinos Pérez, en nom
bre de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Bartolomé Fernando Espino, 
doña Maria de las Cruces Arroyo Díaz del Campo. 
don Tomás Arroyo Diaz del Campo y doña Fran
cisca Díaz Rojas, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera Vez, con quince días 
de antelación. por el valor de su tasación. los bienes 
que se dirán, para lo que se señala el dia 12 de 
enero próximo. a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el día 15 de febrero próximo, a la misma 
hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo. el día 15 de marzo próximo, 
a la misma hora y en iguallugár. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/1992, de 30 de abril (prohibición de ceder 
el remate, salvo para el ejecutante): haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón. número 39), cuenta 4442. 
abierta a nombre de este Juzgado. previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación expresada; los titulos de propiedad de los 
bienes o certificaciones que los suplan están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán cónformarse con ellos, sin 
poder exigir otros ni antes ni después del remate: 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Este edicto servirá de notificación a los deudores 
ya ;o:Construcciones Soldevilla, Sociedad Anónima». 

Bienes Que se subastan 

De la propiedad de don Tomás Arroyo Dia:z del 
Campo y doña Francisca Diaz Rojas. domiciliados 
en Valencia, calle Toneleros, número 8, 6.8

: 

Veintidós.-Vivienda puerta 6. en segunda planta 
alta, frente derecha. con vistas a la calle Toneleros, 
tipo l. Mide una superficie útil de 78 metros 6 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, la citada calle 
y vivienda puerta 5; derecha, vivienda puerta 5 y 
general del inmueble; izquierda, vivienda puerta 5 
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y hueco escalera, y fondo, general del inmueble. 
Inscripción: Registro número 6 de Valencia, tomo 
2.165. libro 527, folio 84. fmea número 56.194. 

Tipo de subasta: 5.560.000 pesetas. 

De la propiedad de don BartoJomé Femández 
Espino y doña Maria de las Cruces Arroyo Diaz 
del Campo. domiciliados en Valencia, calle Tone
leros, número 8, 4.8

: 

Once.-Vivienda puerta 4, en segunda planta alta, 
frente izquierda, con vistas a la calle Toneleros, ti
po J. Mide una superficie útil de 65 metros 53 
decímetros cuadrados. Linda: Frente. la citada calle 
y vivienda puerta 5; derecha. vivienda puerta 5 y 
hueco de escalera; izquierda, vivienda puerta 6 del 
portal-zaguán número 10, y fondo. general del 
inmueble. Inscripción: Registro número 6 de Valen
cia, tomo 2.165, libro 527. folio 73, fmca número 
56.172. 

Tipo de subasta: 4.620.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-59.328-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Valencia, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 316/1991. 
promovidos por Caja de Ahorros de Valencia. repre
sentado por el Procurador don Antonio Garcia-Re
yes Comino, contra herencia yacente de doña Con
suelo Campos Navarro. representada por su hijo 
Juan J. Morales Campos, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que al fmal 
se relaciona, para cuya celebración se ha acordado 
el dia 12 de enero del año próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente dia. a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Juzgados, avenida 
Navarro ·Reverter, 1. bcljo. que este Juzgado tiene 
abierta. sin Que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta; y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabüdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebclja del 25 por 100 
del tipo. el día 8 de febrero del año próximo, a 
las once horas. y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 8 de marzo del año 1994, a las once 
horas. 

Bien que se subasta 

Lote único.-Casa-habitación sita en Bétera, Gran 
Vía del Sur, número 22. planta baja y corral; super-
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ficie 128 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Moneada al tomo 747. libro 
82 de Bétera, folio 147, ¡mea 10.914. inscripciones 
primera y segunda. 

Valorada a efectos de su~asta en 7 .680.000 pes~ 
taso 

Dado en Valencia a 25 de ocrubre de 1993.
El Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-59.384-3. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez-Málaga 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y b¡ijo el número 
193 de 1987 se sigue juicio ejecutivo, promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra don José Luis Pérez Oglietti González 
y doña María Angustias Guerrero Robles e dn
mobiliaria Torrox. Sociedad Limitada», en el que, 
por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
nuevamente a pública subasta. por término de veinte 
dias y por el precio de tasación. la fmca que se 
dirá. propiedad de la parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora 
de las doce del día 10 de enero de 1994. en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado. haciéndose saber 
a los licitadores que para tomar parte en la misma 
deberán dar cumplimiento a lo díspuesto en los 
articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para la segunda subasta. de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 
10 de febrero de 1994, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, con las demás condiciones 
de subasta. En prevención de quedar desierta la 
anterior subasta. se ha señalado la tercera, a la hora 
de las doce del día 10 de marzo de 1994, sin sujeción 
a tipo. con las mismas anteriores condiciones. 

Fincas de que se trata 

l. Vivienda número 21 de la casa sin número 
del pago del Caño. ténnino ge Torrox. lugar Cerro 
Garbancico. edificio «Rancho Blanco~. planta alta, 
dúplex. Consta de vestíbulo. cuarto de baño. escalera 
descendente. comedor-estar. cocina, terraza, balcón. 
otra escalera descendente. dos donnitorios y cuarto 
de aseo, con una superficie construida de 71 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 120. libro 117 de Torrox, 
fmca 10.313. inscripción primera. 

2. Urbana. Número 130. piso quinto. destinado 
a vivienda, tipo B. enclavada en la quinta planta 
del alzado del edificio en construcción denominado 
«San Antonio~. situado en avenida de la Costa del 
Sol. pago del Río Seco, término de Almuñécar. con 
una superficie útil de 41.62 metros cuadrados. Ins
crita al folio 147. libro 217, fmea 15.599. de donde 
procede, . y constituyendo hoy la fmea registral 
18.364. 

Valoradas: La primera. en 2.500.000 pesetas, y 
la segunda, en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 20 de octubre de 
1993.-EI Juez. Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El 
Secretario judicial.-59.286. 

VELEZ·RUBI0 

Edicto 

Doiía Lourdes Moto Rodrlguez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Vélez-Rubio. 

Hago saber: Que en los autos de Juicio ejecutivo 
número 38/1991. seguidos a instancias del Procu-
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rador don Juan Antonio Gómez Uribe. en nombre 
y representación de la mercantil «Banco de Anda
lucia, Sociedad Anónima~, contra don Antonio 
Gómez Gil, doña Encarnación Rodriguez Padilla. 
don Tomás Gómez Molina y doña Maria Gil Cayue
la. sobre reclamación de 900.000 pesetas de prin
cipal. más otras 500.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas. y en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes embargados a 
dicha parte demandada y que al fmal de este edicto 
se relacionan, para cuya subasta. que tendrá lugar 
en la Secretaria de este Juzgado se ha seiíalado 
el próximo día 10 de enero de 1994, a las trece 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se seiíala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 3 de febrero de 1994, a la misma hora. sir
viendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes, con rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera y. caso nece
sario. segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el día 28 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo. 
siendo también a las trece horas. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas POdrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso de 
la actara. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 efectívo del valor de los bienes. que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, .debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de titulos. Con 10 que resulta de los autos. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate .. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Trance de tierra secano en el paraje 
conocido por El Cabezo. del ténnino municipal de 
Vélez-Rubio. con una superficie de 57 hectáreas 
17 áreas 19 centiáreas. Con un valor aproximado 
de 4.560.000 pesetas. 

2. Rústica: Finca secano en el paraje conocido 
por El Cabezo. del ténruno municipal de Vélez-Ru
bio. con una superficie de 55 hectáreas 4 áreas 
36 centiáreas. Con un valor aproximado de 
4.800.000 pesetas. 

3. Rústica: Trance de tierra secano en el paraje 
conocido por El Cabezo, ténnino municipal de 
Vélez-Rubio, con una superficie de 4 hectáreas 13 
áreas 76 centiáreas. Con un valor aproximado de 
500.000 pesetas. 

4. Rústica: Trance de tierra secano en el paraje 
conocido por Rambla Cabreras, ténnino municipal 
de Vélez-Rubio. con una superficie de 8 áreas 93 
centiáreas. Con un valor aproximado de 75.000 
pesetas. 

5. Rústíca: Trance de tierra secano en el paraje 
conocido por Rambla Paletón, ténnino municipal 
de Vélez-Rubio, con una superficie de 7 hectAreas 
83 áreas 10 centiáreas. Con un valor aproximado 
de 490.000 pesetas. 

6. Trance de tierra de riego en el paraje COnocido 
por Rambla Paletón, ténnino municipal de 
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Vélez-Rubio. con una superficie de 21 áreas 60 cen
tiáreas. Con un valor aproximado de 110.000 pese
tas. 

El valor glObal de las [meas descritas es de 
10.535.000 pesetas. 

y en cumplimiento de 10 mandado y para su 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. «Boletín Oficial~ de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado~. expido el presente en Vélez-Ru
bio a 14 de octubre de 1993.-La Jueza, Lourdes 
Moto Rodríguez.-59.542·3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pum pido Garcia, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cidimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 291/1993-C, promovido 
por la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
La Caixa. contra doña Maria Dolores Soler Junoy. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, los bienes 
que al fmal se describirán. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a las ónce 
treinta horas, en los dias y bajo las condiciones 
siguientes: 

En primera subasta. el dia 12 de enero de 1994, 
sirviendó de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 15 de febrero de 
1994. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 15 de marzo de 
1994, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
en la segunda y tercera subasta. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación. con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. y la tercera 
subasta. será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 25. Vivienda tipo B-4, 
apartamento 401-402 en planta segunda o ático, 
escalera l. del edificio denominado Miramar en la 
urbanización «El Palmar lb sita en el término muni
cipal de Alcalá de Chivert. Partida Ribamar. Super
ficie 110,10 metros cuadrados. de los que 46.94 
corresponden a terraza. Distribuida en cocina, come
dor-estar. terraza, dos donnitorios. baño y aseo. 
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LUota 3,000 por 100 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Mateo al tomo 422. libro 212. folio 102. finca 
21.676. 

Queda tasada a efectos de subasta en 20.025.000 
pesetas. 

Urbana.-Número 41. Plaza de garaje numero 10 
en planta sótano del edificio Miramar de la urba
nización f:(EI Palmar n, sita en el término municipal 
de Alcalá de Chivert, Partida Ribamar. Superficie 
11,5875 metros cuadrados. CUota 0,26 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad, 
a los mismos tomo y libro, folio 150. finca 21.692. 

Queda tasada a efectos de subasta en 1.060.000 
pesetas. 

Dado en VinaTÓS a 30 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. Jose Luis Conde-Pumpido Gartia.-EI Secre
tario.-59.395-3. 

v1NAROS 

Edicto 

Don José LlÚS Conde-Pumpido García, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Vmaros: (Castellón) 
y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo ¡ 31 de la Ley flipotecaria. tea
ntitado en este Juzgado con el número 367/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante contra «Obras Peñíscola. Sociedad 
Limitada» he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. tennino de veinte mas, por primera. segunda 
y tercera vez, en su caso, por el precio f¡jado en 
la escritura de constitución de hipoteca la primera. 
con la rebaja del 25 por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. las fincas hipotecadas a los deman
dados Que al fmal se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña· 
lado el dia 12 de enero de 1994. a las once horas; 
para la segunda subasta, en su caso, el dia II de 
febrero de 1994, a las once horas. y de no concurrir 
postores, para la tercera subasta. el <tia II de mar.z.o 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este JU7.83do, ~ las siguientes condiciones: 

Pnmera-Para tomar parte en la subasta debenln 
los licitadores oonsignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100. cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisisto 
no se.an admitidos, no admitiendose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el importe de la oon
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

T ercera.-Que los autos y la certificación del R.egis.. 
tro a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que, las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al t.'Tédito del actor, continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarsf.' a su extinción el precio del remate. 

CUarta-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.- del articulo 131. caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Finca .. Que se subastan 
l.' -Local comercial y ga.rrye situado en la planta 

b..1ja del edificio sito en Peñíscola.. Partida Mercera, 
superficie útil de 136 metros cuadrados,. teniendo 
además una terraza de 65 metros cuadrados. La 
hipoteca fue inscrita al tomo 698. libro 173. folio 
204. finca 16.499, inscripción segunda de RegÍ'stro 
de la Propiedad de Vmaroz. 

Tasada a efectos de subasta en 7.200.000 pesetas. 
2.-Apartamento situado en la primera planta alta. 

tipo e, del edificio sito en término de Peiúscola, 
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Partida MerceJll, distribuida en comedoc~, terra
za. cocina. baño. paso y un dormitorio sobre superw 

ficie útil de 37, 11 metros cuadrados. La hipoteca 
está inscrita al tomo 698. libro 17 J. de Peñíscola, 
folio 206, finca 16.500, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.400.000 pesetas. 
3.-Apartamento situado en primera planta alta, 

tipo B, del edificio sito en término de Peñiscola.. 
Partida Mercera. distribuido en cocina. comedor-es-
tar, terraza, baño. paso y un donnitorio. sobre una 
superficie útil de 37,.04 metros cuadrados. La hipo
teca está inscrita a1 tomo 698. libro 173 de Peñiscola, 
folio 208, finca 16.501, inscripción segunda 

Tasada a efecto de subasta en 5.490.000 pesetas. 
4.~Apartamento situado en primera planta alta. 

del tipo A. del edificio sito en ténnino de Peñíscola. 
Partida Mercera, distribuido en paso, cocina, come
dor-estar, baño y un dormitorio. sobre 35.96 metros 
cuadrados. La hipoteca fue inscrita al tomo 698. 
libro 173 de Peñiscola, folio 210, fmca 16.502, ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.670.000 pesetas. 
5 .~Apartamento situado en segunda planta alta. 

de tipo C, del edificio sito en ténnino de Peñíscola, 
Partida Mercera. distribuido en paso, cocina. come
dor-estar, terraza, baño y un donnitorio sobre una 
superficie útil de 37.11 metros cuadrados. La hipo
teca fue inscrita al tomo 698, boro 173 de Peñiscóla, 
folio 212. fmea 16.503 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.400.000 pesetas. 
6.-Apartamento situado en segunda planta alta. 

de tipo B, del edificio sito en térntino de Petliscola, 
Partida Mercera. distribuido en cocina. comedor-es
taro terraza, baño. paso y un dormitorio sobre una 
superficie útil de 37,03 metros cuadrados. La hipo
teca fue inscrita al tomo 698. libro 173 de Peñíscola. 
fotio 214, finca 16.504 inscripción segunda 

Tasada' a efectos de subasta en 5.490.000 pesetas. 
7.-Apartamento situado en segunda planta alta, 

de tipo A del edificio sito en ténnino de Peñíscola. 
Partida Mercera. distribuido en paso. cocina, come
dor-estar, baño y un donnitorio sobre una superficie 
útil de 35,96 metros cuadrados. La hipoteca fue 
inscrita al tomo 698. libro 173 de Peñíscola. folio 
216, finca 16.505 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.670.000 pesetas. 
8.-Apartamento situado en tercera planta alta, 

de tipo e, del edificio sito en término de Peñiscola, 
Partida Mercera, distribuido en paso, cocina. come
dor-estar. terraza. baño y un donnitorio sobre una 
superlicie útil de 37.11 metros cuadrados. La hipo.. 
teca fue inscrita al tomo 698, libro 173 de Peñíscola, 
folio 2]8. finca 16.506 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subaMa en 5.400.000 pesetas, 
9,-Apartamento situado en tercera planta alta. 

de tipo B. del edificio sito en término de Peñiscola, 
Partida Mercera, distribuido en cocina, comed.or-es· 
tar, terraza, baño. paso y un dormitorio sobre una 
superficie útil de 37,04 metros cuadrados. La hipo
teca fue inscrita al tomo 698, libro 173 de Peñiscola. 
folio 220. fmca 16.507 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.490.000 pesetas. 
lO.-Apartamento situado en tercera planta alta, 

de tipo A. del edificio sito en término de Peñisoola, 
Partida Mercera. distribuido en paso, ccx::ina, oome
dor-estar, bailo y un donnitorio sobre una superficie 
util de 35,96 metros cuadrados. La hipoteca fue 
inscrita al tomo 698, libro 173 de Peñíscola, folio 
222. fmca 16.508 inscripción segunda 

Tasada a efectos de subasta en 5.670.000 pesetas. 
1 l.-Apartamento situado en cuarta planta alta, 

de tipo C. del edificio sito en ténnino de Peñíscola. 
Partida Mercera, distribuido en paso. cocina. come
dor-estar. terraza,. baño y un donrutorio sobo:: una 
superticie útil de 37.11 metros cuadrados. La hipo
teca fue inscrita al tomo 698. libro 173 de Peñíscola. 
folio 224, finca 16.509 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.400.00Q pesetas. 
12,-Apartamento situado en cuarta planta aJta, 

de tipo B. del edificio sito en término de Peñíscola, 
Partida Mercera, distribuido en cocina, comedor-es
tar, terraza, bail0. paso Y un dormitorio sobre una 

BOEnúm.287 

superficie útil de 37.04 metros cuadrados. La hipo
teca fue inscrita al tomo 699, libro l74 de PeiUscola, 
folio l. finca 16.5 lO inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.490.000 peseta-s. 
J 3.-Apartamento situado en cuarta planta alta., 

de tipo A. del edificio sito en término de Peiiíscola. 
Partida Mercera, distribuido en paso. cocina, come
dor-estar, baño y un dormitorio sobre una superficie 
útil de 35.96 metros cuadrados. La hipoteca fue 
inscrita al tomo 699. libro 1 74 de Peñíscola. folio 
3. finca 16.511 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.670.000 pesetas. 
14.-Apartamento situado en Quinta planta alta, 

de tipo C, del edificio sito en termi.no de Peñíscola, 
Partida Mercera. distribuido en paso, cocina, come
dor-estar. terraza, baño y un dormitorio sobre una 
superficie útil de 37,11 metros cuadrados. La hipo
teca fue inscrita al tomo 699. libro J 74 de Peñíscola, 
folio 5. finca 16.512 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.400.000 pesetas. 
I5.-Apartamento situado en quinta planta alta, 

de tipo B. del edificio sito en ténnino de PeñiscoIa. 
Partida Mercera, distribuido en cocina, comedor-es-
tar, terraza, baño, paso y un donnitorio sobre una 
superficie útil de 31.04 metros cuadrados. La hipo-
teca fue inscrita al tomo 699, boro 174 de Peñíscola.. 
folio 7, fmea 16.513 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.490.000 pesetas. 
16.-Apartamento situado en quirita planta alta. 

de tipo A, del edificio sito en ténnino de Peñíscola, 
Partida Mercera, distribuido en paso. cocina, come
dor-estar, baño y un donnitorio sobre una superficie 
útil de 35.96 metros cuadrados. La hipoteca fue 
inscrita al tomo 699. Ubro 174 de Peñíscola, folio 
9. finca 16.514 inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 5.670.000 pesetas. 

Dado en Vmaros a 13 de octubre de I993.-EI 
Juez, José Luis Con<fe..Pumpido Garcia..-EI Secre-
tario.-59.352·3. 

V1NAROS 

EdiclO 

Don José Luís Conde-Pumpido García, Juez de Pri· 
mera Instancia número I de Vmarós (CasteUón) 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tea
mímdo en este Juzgado con el número 253/1992, 
a instancia de aya de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona, La Caixa. contra don Miguel Plomer Serra 
y doña Trinidad Teresa Anglés Torres.. he acordado 
sacar a la. venta en pUblica subasta. tennino de veinte 
dias, por primera, segunda y tercera vez, en su caso.. 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca la primercl, con la re~ del 25 por 
I 00 la segunda Y sin sujeción a tipo la tercera, 
las fmeas hipotecadas a los demandados que al final 
se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el dia 12 de enero de 1994, a las nueve treinta 
horas; para la segunda subasta, en su caso. el dia 
11 de febrero de 1994, a las nueve treinta horas, 
y de no concurrir postores. para la tercera subasta, 
el dia 11 de marzo de 1994. a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100. cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisisto 
no serán admitidos:. no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast"l su celebraci.ón podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
de! Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
si.gnación que corresponda o el resguardo de haberht 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores Y- preferentes, si los hubiere, 
al erMita del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamIentos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo t 31, caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha fmea. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, aislada en ténnino de Vina
roz, Partida Salines o Llevatera que consta de planta 
baja destinada a ahnacén agrícola o garajes y una 
planta alta destinada a vivienda. compuesta de reci
bidor comedor-estar, cocina, cuatro donnitorios, 
aseo, baño y despacho. La planta baja tiene una 
superficie de 143 metros cuadrados y la vivienda 
de 143 metros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vrnaroz, al folio 128. del libro 251, de Vmaroz, 
fmca 7.404 duplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 40.040.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 28 de octubre de 1993.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido García.-EI Secre
tario.-59.418·3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luís Conde-Pumpido Garcia, Juez de Pri
mera Instancia número I de VinafÓS (Castellón) 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. tra
mitado en este Juzgado con el número 121/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia. Cas
telJón y Alicante COntra don Tomás Castell Serrat, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
ténnino de veinte días, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, por el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca la primera, 
con la rebaja del 25 por lOO la segunda y sin sujeción _ 
a tipo la tercera, las fmcas hipotecadas a los deman
dados que al fmal se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado de día 12 de enero de 1994, a las diez horas; 
para la segunda subasta, en su caso, el día 11 de 
febrero de 1994, a las diez horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera subasta, el dia 11 de marzo 
de 1994, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Pdmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100, cuando menos, del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisisto 
110 serán admitidos, no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a están de manifiesto 
en Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentt!s, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuanm subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.11 del articulo 131, caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en una sola planta. Tiene 
una superficie de 136 metros cuadrados útiles 
y 178 metros cuadrados construidos. Consta de 
«hall». comedor. cocina, habitación con baño, tres 
donnitorios, un baño y terraza de 18 metros cua
drados. Junto a la casa hay un parking de 25 metros 
cuadrados. Linda todo con terreno sobre el que 
en parte se ha levantado. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 
758, libro 198, PeiUscola, folio 215, fmea 18.360, 
inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 19.584.920 pesetas. 

Dado en Vinarós a 28 de octubre de 1993.-EI 
Juez, José Luís CondewPumpido García.-EI Secre
tario.-59.J80-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luís Conde-Pumpido Garcia. Juez de Pri
mera Instancia número I de Vmarós (Castellón) 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
fiÚtado en este Juzgado con el número 31911993, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante contra doña Rosa Geira Monroig, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
término de veinte días, por primera. segunda y ter
cera vez. en su caso, por el precio fuado en la 
escritura de constitución de hipoteca la primera, 
con la rebaja de125 por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, las fincas hipotecadas a los deman
dados que al fmal se describen. 

Para el remate de la primera subasta se ha señaw 
lado el dia 13 de enero de 1994, a las nueve treinta 
horas; para la segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de febrero de 1994, a las nueve treinta horas, 
y de no concurrir postores, para la tercera subasta, 
el día 16 de marzo de 1994, a las nueve treinta 
horas, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por lOO, cuando menos, del tipo que 
sirve de base para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no admitiéndose posturas en 
la primera y segunda que no cubran dichos tipos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrAn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación Que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entenw 
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en ia responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificacion en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7,~ del articulo 131, caso de 
que el deudor no fu(~re hallado en dicha fmca. 

Bienes übjeto de subasta 

Uno.-ViviendJ. en planta baja, tipo B, superficie 
construida 114,05 metros cuadrados, útil 102,82 
metros cuadrados distribuidos en recibidor. come-

dor-estar, tres donnitorios, cocina, dos bañ.>s y terra
¿a. Le corresponde como anexo inseparable un tras
tero en planta baja de 41 metros cuadrados de super
ficie útil. Inscrita la hipoteca bajo letra A, al to
mo 774, libro 202 de Peñíscola, folio 161, tinca 
18.840, inscripción segunda. Tasada a efectos de 
::ubasta en 14.273.243 pesetas. 

Dos.-Vivienda planta alta tipo A. 96,44 metros 
cuadrados de superficie útil, y con una superticie 
construida de 106,92 metros cuadrados, distribuida 
en recibidor, paso, .comedor-estar, tres donnitorios, 
wcina, dos baños y terraza. Le corresponde como 
anexo inseparable un trastero en planta baja del 
edificio debajo de esta misma vivienda de 34 me· 
tros cuadrados. Tasada a efectos de subasta 
en 13.380.931 pesetas. 

Tres.·-Vivienda en planta alta, con el mismo tipo, 
sllperficic y distribución Que la anterior. Le corres
pondt' como anexo inseparable un trastero ubicado 
en planta baja, debajo de esta vivienda de 34 me
tros cuadrados. Tasada a efectos de subasta 
en 13.380.931 pesetas. 

Dado en Vinarós a 11 de noviembre de 1993 -El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido Garcia.-El Secre
tario.-59.607-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númc
Ir) 201/1993, se tramita procedimiento de venta en 
pública subasta de fmca hipotecada, de conforrrndad 
con 10 establecido en la Ley de 2 de diciembn: 
de 1872, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
tla. Sociedad Anónima», contra doña Consuelo 
Muñoz Rivero, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fel'ha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de quince días, el bien Que luego 
'-.e dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga ¡ugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 11 de enero de 1994, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. de confonnidad con lo pre
visto en el articulo 1.499 y 1.504 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la Junta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Ánónima», numero 
fJ004/00018/020IJ93. una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requísito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
() cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá COfl

Clmir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anW1cio 

'hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
11 que se refiere la regla 4.a del artículo 131 dt~ 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tIDia del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
la cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
~istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el slJpuesto de que no hubiere posh)res en 
la primera subé1<,ta, ~e señala para la celebradó:l 
.le una segunda el .lía 31 de enero de 1994, (j las 
;io,~c horas, sirviendo de tipo el 75 pOI 100 dd 



18048 

señalado para la primera subasta. siendo de aplí~ 
cación las demAs prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para. 
la celebración de una tercera el día 18 de febrero 
de 1994. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con las mimas el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia V hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificción a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vhienda izquierda. según se sube, en planta pli
mera, tipo F, paseo Sancho Abarca, en Laguardia 
(Alava). Tiene una superficie construida de 98 
metros 7 decímetros cuadrados. Tiene como ant:jo'i 
en planta de sentisótano una plaza de garaje señalada 
con el número 9, la segunda por la derecha. y un 
cuarto trastero de 2 metros 3 decímetros cuadrados, 
señalado con la letra F. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Laguardia al tomo 890. libro 116 
de I..aguardia. folio 109, fmca 14.996, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 9.570.744 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 2 de noviembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Miguel Carreras 
Marafia.·-El Secretario.-59.645. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada"Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 868C/1992, instado por el Prv
curador señor Andrés en nombre y representación 
de «Central de Leasing. Sociedad Anónima.~, 
(UCO) contra «Centro de Distribuciones y Alma" 
ceuilje. Sociedad Anónima» y don Francisco Javier 
Lagunas López. por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública subasta wr primera vez 
y término de veinte días. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado número 10, sita en planta baja del 
edificio ubicado en plaza del Pilar, sin número. el 
día 12 de enero de 1994, a las diez horas de su 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable" 
cimiento que luego se dirá, una cantidad :igual.. por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de Iv 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depn.. 
sito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana nÚITle" 
ro 2. sita en avenida Cesaraugusto, número 94. 
número de la cuenta corriente 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en' la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, solamente 
al ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crMito actor. si existiesen. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obli8aciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el dia 9 
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de febrero de 1994. en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
s.e señala para la tercera el dla 9 de marzo de J 994. 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

y sirviendo el presente de notificación a los 
demandados en caso de no poder hacersela per" 
sonalmente. 

Bien objeto de suballota 

Vivienda situada en planta tercera del bloque V 
del edificio radicante en Torremolinos. avenida de 
la Ermita, señalada con letra D. Tiene una superficie 
útil de 103 metros cuadrados. incluida vivienda y 
garaje. Finca l00-B, antes 23.429-A, tomo 112, fo-
lio 145. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 3. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

y para que surta los efectos <.,portunos. expido 
el presente en Zaragoza a 9 de julio de 1993.-La 
Magistrada"Jueza, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-59.317·3. 

¿ARAGOZA 

J.:.aicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zar2'goza. 

Hace saber: Que en autos numero 1.07611991 
de cognición. seguido a instancia de «Mafre Finan
zas de Cataluña y Baleares, Sociedad Anónima». 
Entidad de fmanciación representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Andrés contra don 
Antonio Gargallo Querol con domicilio en calle de 
Laurentino Lozano. número 6. de Fuentes de Ebro, 
Zaragoza, y doña Gloria Garrees Gayán con domi" 
cilio en calle de Laurentino Lozano, número 6. de 
Fuentes de Ebro, Zaragoza. Publicación por término 
de veinte dias. anunciándose la venta publica de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste. que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios 
de tasación en la cuenta de consignaciones núme" 
ro 4919 que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre

sentados siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentran unidos 
en autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubieran. 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ello sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes muebles embargados se hallan depo
sitados en poder de los demandados, en donde 
podrán ser examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: el 12 de enero de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recIa" 
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: el 18 de febrero de 1994; en 
ésta las postoras no serán inferiores a la mitad de 
los avaluos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: el 25 de marzo de 1994 Y será 
sin sujeción a tipo. 

Bien inmueble 

Urbana. casa en Fuentes de Ebro, destinada a 
vivienda unifamiliar sita en la calle de Laurentino 
Lozano. número 10, con una extensión de 99 metros 
cuadrados útiles. quedando sin edificar una exten" 

sión de 64 metros cuadrados. Figura inscrita a nom
bre de don Antonio Garga1lo Querol, casado 
con doña Gloria Garcees Gayán, con carácter con
sorcial. Es la fmea número 9_106. al tomo 313. 
libro 54, folio 216. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Bienes muebles 

Un vehiculo. marca "Scnia». modelo MD112. 
intercoler. matrícula L-4149-P. Valorado 
en 3.500.000 pesetas. 

Un semi-remolque marca «Montenegro», mode" 
lo SCHC-] S-IO.O, matrícula Z-04013-R Valorado 
en 800.000 pesetas. 

El valor total de los bienes muebles e inmuebles 
asciende a 6.800.000 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso. de notificación 
de los seflalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-59.313-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 989-C/ 1992. a instancia 
de .Merur Leasing, Sociedad Anónima», represen" 
tado por el Procurador señor Andrés. contra don 
Angel Serrano Sánchez y doña Rosa Maria Diez 
Novales, por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en plaza del Pilar, núme" 
ro 2, el día 12 de enero de 1994, a las diez horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los hienes señalados salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en Banco Bilbao VlZcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse postoras en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. Facultad 
sólo del ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri" 
mera subasta se señala para la segunda el día 9 
de febrero de 1994, en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el dia 9 de mano de 1994, 
en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados en caso de que no pueda notiticarse 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Uno.-Rústica. Campo en término municipal de 
Zaragoza, paraje del Raba!, partida de Las Navas, 
barrio de San Juan de Mozarrifar, de 9.500 metros 
cuadrados de superficie aproximada. Figura inscrita 
en cuanto a la nuda propiedad a nombre de don 
Angel Serrano Sánchez. Es la fmca número 46.884. 
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al tomo 2.043. folio 140. Valor de la otitla propie· 
dad: 990.000 pesetas. 

Dos.-RÚstica. Campo en término municipal de 
Zaragoza, paraje del Raba!, partida de Las Navas, 
barrio de San Juan de Mozarrifar. de unos 9.500 
metros cuadrados de superficie. Figura inscrita en 
cuanto a la DUda propiedad a nombre de don Angel 
Serrano Sánchez. Es la finca número 46.880. al 
tomo 2.043, folio 134. Valor de la nuda propie
dad: 990.000 pesetas. 

Tres.-Urhana. Finca sita en el barrio de San Juan 
Mozarrifar de Zaragoza, partida de Las Navas. 
de 5.000 metros cuadrados de superficie aproxi
mada. Figura inscrita a nombre de don Angel Serra
no Sánchez. Es la finca número 46.882, al tomo 
2.043. folio 137. Valor: 62.000.000 de pesetas. 

Cuatro.-Urhana. Edificio compuesto de planta 
baja y dos alzadas, en término municipal de Zara· 
goza, paraje del Rabal, partida de Las Navas. barrio 
rural de San Juan de Mozarrifar. en la calle del 
Comercio. sin número, con una superficie aproxi
mada de 1.000 metros cuadrados. Figura inscrita 
a nombre de don Angel Serrano Sánchez. Es la 
fmca número 39.155, al tomo 1.695, folio 139. 
Valor: 60.000.000 de pesetas. 

Cinco.-Urbana. Complejo destinado a escuela de 
Tauromaquia, en término municipal de Zaragoza, 
paraje del Rabal, Partida de Las Navas, bamo de 
San Juan de Mozarrifar. en la calle del Comercio. 
sin número, con una superficie aproximada de 2.000 
metros cuadrados. Figura inscrita a nombre de don 
Angel Serrano Sánchez. Es la fmca número 39.157. 
al tomo 1.695, folio 142. Valor. 40.000.000 de 
pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletln Oficial» de la pro
vincia y en el «Boletln Oficial del Estado». expido 
el presente en Zaragoza a 13 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Beatriz Sola Caba
llero.-La Secretaria.-59.31D-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 1035!l990. a instancia del «Banco de SabadeU. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bibián Fierro y siendo demandados: Julvez 
de Camerano, Sociedad Limitada», don José Julián 
Julvez Carnerano y doña Guadalupe Agreda Garcia, 
con domicilio en Zaragoza, calle Burgos, nÚmero 
25, local, representados por el Procurador señor 
Isiegas Gemer. Se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte dias, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIzcaya 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-'-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rema
tante, y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 12 de enero próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 
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Segunda subasta: El dia 9 de febrero próximo; 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 10 de marzo proximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Uno.~T,..Irbana: Una cuota indivisa de 3,458 avas 
partes, que da derecho a utilizar la plaza de apar
camiento número 186 del departamento número 
280 de orden, del local en planta de sótano con 
una superficie de 3.337.048 metros cuadrados y una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 1.016 cienmilésimas. Forma parte del edificio 
sito en esta ciudad, avenida de los Pirineos. integrado 
por 4 casas designadas por las letras A, B. C 
Y D del conjunto de edificaciones «Sociedad Anó
nima Kasan». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Zaragoza, al tomo 1.613, folio 68, 
libro 715 de la sección tercera. fmca núme
ro 23.246-18, inscripción segunda. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Dos.-Urbana: Número 77. Vivienda puerta C. 

sita en la planta primera, del tipo B. bloque B; tiene 
una superficie construida de 86,25 metros cuadrados 
y una superficie útil de 77,10 metros cuadrados. 
Con una cuota de participación en el total del inmue
ble. en los beneficios y cargas del mismo de 342 
cienmilésimas. Forma parte de la urbana sita .en 
esta ciudad, en la avenida de Los Pirineos, angular 
a la autovia del Ebro Viejo. sin número de orden. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 8. al tomo 1.991, libro 129 de la sección 
cuarta, folio 156, fmea número 17.692, hoy 7.899. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 
Tres.-Urbana: Una cuota indivisa de 1,228 avas 

partes, que da derecho a utilizar el cuarto trastero 
numero 90, del departamento número 38 del local 
comercial en planta de sótano del bloque número 
7; de 1.925 metros cuadrados de superficie y una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 2.610 cienmilésimas. Forma parte del edificio 
integrado por los bloques números 6 y 7 en la ave
nida de Los Pirineos de esta ciudad. en el conjunto 
de edificaciones «Sociedad Anónima Kasan». Ins.
crita en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Zaragoza. al tomo 1.621. folio 28, libro 723 de 
la sección tercera, finca número 21.962-82. 

Valorada en 240.000 pesetas. 
Cuatro.-Urbana: Número 52. Vivienda centro 

tipo G, letra B, en la quinta planta, bloque 7, mi
de 175,14 metros cuadrados construidos y 141,4 
metros cuadrados útiles. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes del 
inmueble de 130 diezmilésimas por 100. Fonna par
te de una urbana en esta ciudad. en la avenida 
de Los Pirineos. angular a la autovia de Ebro Viejo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 8, al tomo 1.986. folio 120, libro 124 de 
la sección cuarta. fmca nUmero 21.990, hoy 7.016. 

Valorada en 12.750.000 pesetas. 
Cinco.-Urbana: Número 20. Apartamento planta 

primera. puerta 9. del edificio denominado «Resi
dencial Cinco Villas b. en la Pineda de Salou. con 
frente a la calle Enric Caruso. Tiene una superficie 
de 51,77 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vllaseca i Salon. al tomo 1.218. 
folio 134. libro 338, fmca número 45.299, inscrip
ción tercera. 

Valorada en 5.400.000 pesetas. 
Seis.-Urbana: Vivienda número 21. tipo B. del 

edificio sito en término de Vllaseca. barrio de la 
Pineda, calles 405 y 435. Tiene su entrada por la 
primera galeria. Está situada a nivel uno. Ocupa 
una superficie construida de 92,45 metros cuadrados 
y tiene asign8!fa la plaza de garaje nUmero 21, sita 
en la planta de sótano con una superficie total inclui
dos elementos comunes de 23.23 metros cuadrados, 
con una cuota de participación en el total del inmue
ble de 0,757 milésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vtlaseca i Salou, al to
mo 1.218, folio 134. libro 338, fmcanúmero 31'.12], 
inscripcion tercera. 

Valorada en 6.900.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de septiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-59.312-3. 

18049 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
J. artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 523C/1993, instado por el Procurador señor Pei
re. en nombre y representación de «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», contra «Solo Pro, Socie
dad Anónima», don Dennis Michael Fitzsirnmons 
y doña Maria Jesús Guillén Cañizares. 

Por proveido d·e esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza del Pilar. sala de 
audiencia~ número 10. el dia 12 de enero de 1994, 
a las diez horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito 
en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana núme
ro 2, en la avenida de César Augusto, número 94, 
nUmero de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.- Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 9 
de febrero de 1994 en el mismo lugar y hora, sir
viendo e1 tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el dia 9 de marzo de 1994. 
en mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en caso de no poder hacérsela personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento con terraza en la planta baja, dis
tinguido con el número 110. Inscrito en el Regis
tro de Jaca, al tomo 908, libro 18 de Panticosa, 
folio 19. fmca 1.750. inscripéión tercera. Valorado 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dos doceavas partes indivisas de número 2. 
Uso exclusivo de dos aparcamientos. los señalados 
con los números 15 y 17. Inscrito al tomo 863, 
libro 442, sección primera, folio 108. fmca 14.751. 
Inscripción sexta del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Zaragoza. Valoradas en 2.500.000 pesetas 
cada plaza de garaje. 

y para que surta los efectos oportunos, expido 
el presente en Zaragoza a 2 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-59.429-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de los de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos 663/1992-C de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de don Jesús Campo 
Huerta, don Eufemio Delsü Millán, doña Maria Luz 
De1so del Hoyo, don Servando Morata Monrea!. 
don Lorenzo Morales Herrero, doña María del Car
men Vtlllla Blesa, don Francisco Vililla Villacampa, 
don José Luis Ramón Casamayor, doña Maria del 
Cannen Ramírez lturralde, don Jesús Carlos Casas
novas Royo. doña Emilia Labairu Martín. don Julio 
Martínez Zapata, don José Manuel Corzán Ripol, 
don Francisco Javier Bibián Pallás. don Alfredo 
Conesa Barluenga, don Francisco José Velilla Serra
no, don Francisco Langa Gormedlno, don Julio 
Martínez-Zapata Herrera, doña Encarnación Gracia 
Rodríguez y don Fernando Beltrán Vall, represen
tados por el Procurador de los Tribunales señor 
Andrés Laborda. siendo demanda la Entidad mer
cantil «Caja Hipotecaria de Valores, Sociedad Anó
nima», se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte dias, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada. que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia Juzgados de esta ciudad, número de cuen
ta 4879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

C'uarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las nueve 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 12 de enero de 1994 próximo: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 9 de febrero 
próximo; en ésta las posturas no serán inferiores 
a la mitad de los avalúos. 

De darse las mismas circunstancias, tercera subas
ta el próximo 9 de marzo de 1994 y será sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana: Porción de terreno, sita en el 
témJino municipal de San Pedro de Ribas, provincia 
de Barcelona, partida de Can Marcé de la Peña, 
que fonna parte de la urbanización denominada 
«Zona Residencial Valles Altos», constituida por la 
parcela número l-bis, de superficie 630 metros cua
drados y que linda, al frente con la calle de la Peña, 
a la derecha entrando con limite de la fmca, a la 
izquierda con cruce de calles y al fondo con calle 
de Xafra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant Pere, folio 80, 
fmea 13.908. Valor. 441.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana: Porción de terreno, sita en el 
término municipal de San Pedro de Ribas, provincia 
de Barcelona, partida de Can Marcé de la Peña, 
que forma parte de la urbanización denominada 
«Zona Residencial Valles Altos», constituida por la 
parcela número 7, de superficie 491 metros cua
drados y que linda. al frente con la calle de Garro-
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fera, a la derecha entrando con parcela núme
ro 9, a la izquierda con zona verde y al fondo resto 
de finca matriz. 

Inscrita en el Rt'gistro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant PeTe, folio 83, 
finca 13.909. Valor: 340.000 pesetas. 

Tercero.-Urbana: Porción de terreno, sita en tér
mino municipal de San Pedro de Ribas, provincia 
de Barcelona, partida de Can Marcé de la Peña. 
que forma parte de la urbanización denominada 
«Zona Residencial Valles Altos», constituida por las 
parcelas números 8, 10, 12 Y 14, de superficie 2.400 
metros cuadrados y que linda, al frente con la calle 
de Serra Plena del Cadí. a la derecha entrando con 
la parcela número 6, a la izquierda con la parce
la 16 y al fondo con resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant Pere, folio 92. 
fmca 13.912. Valor: 980.000 pesetas. 

Cuarto.-Urbana: Porción de terreno, sita en tér
mino municipal de San Pedro de Ribas, provincia 
de Barcelona, partida de Can Marcé de la Peña, 
que forma parte de la urbanización denominada 
«Zona Residencial Valles Altos», constituida por 
las parcelas números 1,3,5,7,9, y 11, de supem
cie 3.600 metros cuadrados y que linda, al frente 
con la calle de Cadi, a -la 'derecha entrando 
con zona verde, a la izquierda con la parcela núme
ro 13 y al fondo resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant Pere, folio 104. 
fmca J 3.916. Valor: 1.440.000 pesetas. 

Quinto.-Urbana: Porción de terreno, sita en ter
mino municipal de San Pedro de Ribas, provincia 
de Barcelona, partida de Can Mareé de la Peña, 
que fonna parte de la uroanización denominada 
((Zona Residencial Valles Altos», constituida por 
las parcelas números 35. 37, 39, 41, y 43, de super
ficie 2.600 metros cuadrados y que linda, al frente 
con la calle de Serra Plena del Cadí, a la derecha 
entrando con zona verde, a la izquierda con la par
cela número 33 y al fondo con calle de Cadi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant Pere, folio 107. 
fmca 13.917. Valor: 1.080.000 pesetas. 

Sexto.-Urbana: Porción de terreno, sita en tér
mino municipal de San Pedro de Ribas, provincia 
de Barcelona, partida Can Mareé de la Peña, que 
fonna parte de la urbanización denominada «Zona 
Residencial Valles Altos», constituida por las 
parcelas números 14-bis, 16, 18 y 20, de superfi
cie 2.800 metros cuadrados y que linda, al frente 
con la calle de Serra Plena del Cadí, a la derecha 
entrando con la parcela número 51, a la izquierda 
y al fondo con resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant Pere, folio 113, 
fmca 13.919. Valor: 1.120.000 pesetas. 

Séptimo.-Urbana: Porción de terreno, sita en tér
mino municipal de San Pedro de Ribas, provincia 
de Barcelona, partida de Can Marcé de la Peña, 
que forma parte de la urbanización denominada 
«Zona Residencial Valles Altos», constituida por las 
parcelas números 6-bis y 8-bis, de superficie 1.200 
metros cuadrados y que linda, al frente con la calle 
de Serra Plena del Cadí, a la derecha entrando con 
la parcela número 10, a la izquierda con cauce y 
al fondo con calle de Serra Plena del Cadí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant Pere, folio 116, 
finca 13.920. Valor: 480.000 pesetas. 

Octavo.-Urbana: Porción de terreno, sita en tér
mino municipal de San Pedro de Ribas. provincia 
de Barcelona, partida de Can Mareé de la Peña, 
que forma parte de la urbanización denominada 
«Zona Residencial Valles Altos», constituida por la 
parcela número 4, de superncie 600 metros cua
drados y que linda, al frente_ con la calle de Serra 
Plena del Cadí, a la derecha entrando con la parcela 
número 48, a la izquierda con las parcelas núme
ros 10 y 12 Y al fondo resto de fmca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.271, libro 223 de Sant Pere, folio 119. 
fmca 13.921. Valor: 240.000 pesetas. 

Noveno.-Rústica: situada en la fmea de Can Mar
eé de la Peña, ténnino municipal de San Pedro 
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de Rib8S\ tiene una superficie 7 hectáreas y linda, 
al norte con Camino de los Almendros y «Urba
nización Valles Altos», al oeste con finca de la «Com
pañía de Aguas y Saneanuento del Penedés, Socie
dad Anónima», y doña Jacinta Martinez, al este 
con resto de la fmca y «Urbanización Valles Altos», 
y al sur con terreno de dona Carmen Meroño y 
resto de finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
el tomo 1.241. libro 209 de Sant Pere, folio 97. 
finca 13.053. Valor: 2.800.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación de la 
parte demandada, dado que la misma se encuentra 
en ignorado paradero. 

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-59.334-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Jueza de lo 
Social número 2 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que en los autos número 1.747/1992. 
ejecución 40/1993, seguidos ante este Juzgado de 
lo Social, a instancia de don Diego A. Ramos Nieto 
y otros, contra «Agrícola de los Barros, Sociedad 
Anónima», en reclamación de despido, hoy día en 
trámite de ejecución. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, los 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Tierra de labor, al sitio de Las Pizarrillas, en la 
Dehesa de Arriba, de cabida 20 áreas. sobre las 
que se han construido un complejo industrial des
tinado a taller mecánico. que consta de oficina de 
dos plantas de 30 metros cuadrados cada una, nave 
de exposición de 140 metros cuadrados, zona de 
taller de 710 metros cuadrados y zona de servicio. 
Siendo el total de lo construido de 895 metros 50 
decímetros cuadrados. Su valor es de 42.000.000 
de pesetas. salvo error u omisión. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la cal!e Zurbarán. 14, en 
primera subasta, el día 26 de enero de 1994; en 
segunda subasta, en su caso, el dia 22 de febrero 
de 1994, y en tercera subasta. también en su caso, 
el día 22 de marzo de 1994, señalándose como 
hora para todas ellas las de las doce treinta, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secre~a el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Sexta.-EI rematante queda subrogado en las car
gas que existan sobre los bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 
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Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso) en cuanto a cargas, así como 
los documentos y antecedentes de autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado hasta 
una hora antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, a disposición de los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente dia. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 15 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Alicia Cano Murillo.-El Secre
tario.-59.664. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. calle Gerona, mime
ro 2. 1.0

• de los bienes embargados como propiedad 
de la empresa apremiada «Herrajes. Sociedad Anó
nima)), (HERSA) en el proceso de ejecución número 
5.804/1992. instado por don Salvador Martínez 
Martinez, en las condiciones reguladas en los artí
culos 234-1, 261, 262 Y 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Uoa prensa excéntrica doble columna «Alisa)) de 
160 Tm. tipo SC2-16Q..15Q..S número 160.184.635, 
año 1988, con mesa de 1.500 x 900 carrera 25 
a 160 milímetros. 

Una prensa excéntrica doble columna de 125 Tm. 
tipo 3RPE60EN número 5649/88 carrera 15 a 180 
milimetros, 7.5 ev. 

Una prensa excéntrica Guillem de 60 Tm. tipo 
3RPE60EN número 4470/14 carrera 16 a 140 milí
metros. 5,5 ev. 

Dos prensas excéntricas Guillem de 60 Tm. tipo 
2PE60EN números 4290/13 y 4503/14 carrera 16 
a 140 milímetros. 5.5 ev. 

Un alimentador Festo para la prensa de 160 Tm. 
Dichos bienes están tasados pericialmente en la 

suma de 13.750.000 pesetas y se encuentran depo
sitados en calle Generalitat, número 65, Viladecans, 
siendo depositario don Manuel Araci1 Campoy, con 
domicilio en carretera de Santa Eulalia. nUmero 86 
de Hospitalet de Llobregat. 

Primera subasta el dia 1 de marzo de 1994, a 
las nueve treirita horas. Consignación para tomar 
parte 6.875.000 pesetas. Postura mínima 9.166.666 
pesetas. 

Segunda subasta el dia 22 de marzo de 1994. 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte 6.875.000 pesetas. Postura mínima 6.875.000 
pesetas. 

Tercera subasta el día 12 de abril de 1994, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte 6.875.000 pesetas. Postura mínima: Deberá 
exceder del 25 por 100 del importe de la tasación 
de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales o subsidiarios tendrán dere
cho a adjudicaNe los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda y la tercera subastas solamente se 
celebrarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas. los lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
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canti d indicada como consignación exclusivamen
te po uno de estos tres medios: Mediante cheque 
lib por entidad bancaria o de crédito; talón con
form o o resguardo acreditativo de depóSito en 
la cu nta corriente número 09120000-64-5804/92 
que e te Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VlZca . oficina 1.000 de la plaza de Catalunya 
5 de ta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tom parte en las subastas ya que, hasta el momento 
de su elebración, pueden hacerse posturas por escri

pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
ate al publicarse las posturas surtiendo los 

mism s efectos que las que se realicen en dicho 
acto. unto a la postura por escrito deberá remitirse 
o pre entarse en el Juzgado documento acreditativo 
de h er efectuado la consignación en cualquiera 
de la tres formás indicadas en el párrafo anterior, 
hacie do constar los datos identificativos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no lo desea, 
salvo ue resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 

indique lo contrario en el pliego que: A) 
ptan las condiciones de la subasta; B) Se 
la facultad de ceder el remate a un tercero. 
es posible, y C) Acepta, si su postura no 

a mejor, que quede reservada la cantidad con~ 
a a efecto de que si el primer adjudicatario 

pliese la obligación de pago del resto pudiera 
e el remate a su favor. Del resultado de 

asta se le dará cuenta y, de resultar ser el 
mejo postor. se le requerirá para que en el plazo 
de tr s días acepte la adjudicación bajo apercibí
mien ,caso de no hacerlo, de perder la cantidad 

ada. 
adjudicación en subasta se realiza en favor 

de p e de los ejecutantes y el precio de la adju
dicac 6n no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los a judicatarios sólo se extinguirán hasta la con
curre cia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá serles atribuida en el reparto por
porciona!. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

S610 las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado con carácter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio de remate, 
o, en todo caso dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 12 de noviembre de 
1993.-El Secretario del Juzgado.-59.367. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (calle Gerona, núme
ro 2, La), de los bienes embargados como propiedad 
de la Empresa apremiada (Hilaturas Voltregá, Socie
dad Anónima», en el proceso de ejecución número 
2.42111990, instado por doña Maria Rosa Alvarez 
Pujol y 108 más. en las condiciones reguladas en 
los artículos 234-1, 261, 262 Y 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de la 
Ley de Enjuicimiento Civil, cuya relaciÓn circuns
tanciada es la siguiente: 

Cuatro continuas, marca «Serra Saco Lowell, de 
448 husos. con motor marca «G.E.S.», de 20 ev, 
tipo PK 225. del año 1974, referencias 1.062, 1.063, 
1.065 y 1.016. Ocho continuas. marca «Platt Misa», 
tipo M-I SKF, estiraje Catalaspintex PK2II, de 476 
husos, con motor acoplado de 18 ev y equipo 
Pnewnaftl Luwa, con motor de 3 ev, sin número 
aparente de fabricación. Dos continuas, marca «Platl 
Miss:t, tipo M-l SKF, de 476 husos. con motores 
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de 18 ev y equipo Pneumam Luwa. con motor 
de 3 ev. sin nUmero de fabricación. Una continua 
«Serra Veloz», de 440 husos, con motor acoplado 
de 18 CV y equipo Pneumaftl de J ev. sin número 
aparente de fabricación: 25.000.000 de pesetas. 

Una turbina hidráulica de 300 ev, con regulador, 
marca «B. Martinez», Santander: 2.500.000 pesetas. 

Una turbina hidráulica de 100 ev, con regulador, 
marca «C.F.H.»: 1.300.000 pesetas. 

Un alternador de 370 kW, marca «Fenya», tipo 
NIR-3551-AB, acoplado a la turbina, con su corres
pondiente cuadro eléctrico automatizado: 500.000 
pesetas. 

Un limpiador de reja, canal automático. de la 
casa. «Vila», de Vic: 500.000 pesetas. 

Batán número 1: 

Una abridora «Metalúrgica», con motor de 4 ev. 
Una batidora inclinada «Metalúrgica-1957», con 
motor de 3 ev. Una cargadora «Metalúrgica-1957», 
con motor de 2 ev. Una doble pereupina «Me
talúrgica-1957», con motor de 3 ev. Una cargadora 
«L-M~T-Trutzsch1ef». con motor de 4 ev. Un silo. 
Un batán atelador «Trutzsch1er-197l», número 
5492, con motor de 5 ev. Un motor «Brown-Bo
veri», número S-12843-36, de 5 cv: 2.500.000 
pesetas. 

Batán número 2: 

Una abridora A. «Metalúrgica-1957», con motor 
de 2 ev. Una percupina «Metalúrgica-1957», con 
motor de 3 ev. Un silo «Metalúrgica-1957)). con 
motor de 1 ev. Una cargadora «L.M.T.», año 1964, 
con motor de 2 ev. Un batán «L.M.T.)), año 1964. 
Un motor «CET)), número 1526-14. de 5 Cv. Cuatro 
cargadoras pesadoras «Trutzschler-LMf)), número 
de serie 6076, tipo KNW, año 1976. con motor 
«Asea-Ces». número 8179. de 3 ev. Un mezclador 
de copos «Trutzschler-LMT», nUmero de serie 
63534, tipo FMB. año 1976, con motor «Asea-Ces», 
número 8179. de 3 CV: 2.500.000 pesetas. 

Una balanza «RiUS)), para pesar telas: 40.000 
pesetas. 

Tres balanzas «Mobba». para pesar telas: 60.000 
pesetas. 

Un elevador de balas «Pert1za)): 80.000 pesetas. 
Doce carretillas para telas: 48.000 pesetas. 
Un montacargas «Ferrer Rovira», para 750 kilo

gramos, con motor de 5 CV: 400.000 pesetas. 
Dos aspiradores de polvo «Fibrola-1964)). Una 

prensa para hacer balas desperdicios. marca «Farell», 
Sabadell. con motor de 1 CV: 20.000 pesetas. 

Una carretilla elevadora «Fenwick», tipo 
DPJ-205119, mal. A-3891: 400.000 pesetas. 

Una carretilla eléctrica (baterias), tipo KF-20 1. 
motor 4602, bastidor A-1538: 400.000 pesetas. 

Una báscula «Foro», para pesar balas y cajas: 
40.000 pesetas. 

Dos básculas «Fom» pequeñas, para pesar sacos: 
20.000 pesetas. 

Tres carretillas para el traslado de balas: 30.000 
pesetas. 

Una carretilla tipo especial: 6.000 pesetas. 
Una bomba de agua, con motor de 2,5 ev. y 

un motor auxiliar. Dos depósitos de agua. Una ins
talación completa para la depuración de agua, pro
cedente de la casa «Argafer». de Bilbao: 60.000 
pesetas. 

Cardas: 

Tres cardas «Platt Misa» del año 1954, equipado 
con cinta rígida, cresta diamante. con botes de 18". 
Doce cardas, marca «Howard», del año 1912-1914, 
equipadas con guarnición sueca alta, producción 
chapones «Rappo Ropp)) y-botes de 14". Dos cardas, 
marca «Serra», equipadas con guarnición cinta rígida 
y chapones «Cardeslac». con botes de 18" y semi
crostol. Trece cardas, marca «Platt». año 191 1. equi
padas con guarnición rígida y chapones cresta «Dia
mant Eureka» y «Rappa Top)), botes de 18". Una 
carda «Platt-Transformada». a alta producción por 
la ('"asa «Barcons», son suave «Card» y botes de 
24". Cinco cardas «HowanÍ», del año 1912-1917. 
equipadas con guarnición «Metalúrgica» y chapones 
«Rappa Eureka». Seis cardas, marca «Teedales», año 
1906, equipadas con guarnición, cinta rigida y cha-
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pones cresta dliamant» y botes de 14": 10,000.000 
de pesetas. 

Dos máquinas de esmerilar chapones. marca 
«Dronsfield~. Una chaponada carda, marca «Platt», 
para recambios: 60.000 pesetas. 

Una chapadora carda. marca «Teedales». para 
recambios. Dos cha¡xmadas cardas. marca «Ho
ward», para recambios: 60.000 pesetas. 

Ocho aspiradores de polvo, marca «Fibrolas». año 
1964. motor de 1 CV: 32.000 pesetas. 

Dos aspiradores de polvo de ventanas. motor de 
1 CV: 30.000 pesetas. 

Un tomador, marca «Rieter», para recambio: 
6.000 pesetas. 

Un tomador, marca «Howard», para recambio: 
6.000 pesetas. 

Una instalación de climatización, «Uniluma S.40», 
de 20 CV: 100.000 pesetas. 

Dos discos para esmerilar cinta rígida: 10.000 
pesetas. 

Dos carros para el transporte de los botes: 12.000 
pesetas. 

Manuar número 1. «Serra Saco-Lowelb, núme
ro 1459, con motor «Vnelec» 5287055, de 4 ev. 
Manuar numero 2, I(Serra Saco-Lowelb, núme
ro 1458. con motor I(Unelec» 9009809. de 4 CV. 
Manuar número 3. «Serra Saco-Lowel1». núme
ro 1109. con motor «Unelec» 5327186. de 4 ev. 
Manuar numero 4, «Serra Saco-LoweU». míme
ro 1110, con motor I(Unelec» 5327186.-de 4 CV. 
Manuar número S. «Serra Saco-Lowell», núme
ro 425, con motor I(Unelec» 5289928, de 4 CV. 
Manuar número 6. «Serra Saco-Lowell», núme
ro 426, con motor I(Une1ec» 5327196. de 4 CV. 
Manuar número 7. I(Sena Saco-Lowell», núme
ro 428, con motor «Unelec» 5290694. de 4 ev. 
Manuar número 8, «Serra Saco-Lowelb. núme
ro 427, con motor «Unelec» 5289925. de 4 CV. 
Manuar número 9, «Serra Saco-Lowel1», núme
ro 1018, con motor «Unelec» 5327194, de 4 CV: 
3.600.000 pesetas. 

Mechera número l. «Serra Bada Lowell», Rove
matic, año 1973, de 80 husos,·con motor «Unelec», 
número 78154984, de 20 CV. Mechera número 
1, «Platt Misa». de 68 husos, número 2576; con 
motor «Asea-Ces». de 10 ev. Mechera número 3. 
«Platt Misa», de 40 husos, número 625, con motor 
«Asea-Ces». de 10 ev. Mechera número 4. «"Platt 
Misa», de 52 husos. número 624. con motor 
«Asea·Ces», de 10 ev. Mechera número 5, «ln
glostand». de 44 husos, número 98937, con motor 
«Siemens», número 1023235, de 5.5 CV. Mechera 
número 6, «lnglostand», de 44 husos. número 
97248, con motor «Siemens», número 102326. de 
5.5 CV: 7.200.000 pesetas. 

Un aparato purificador de agua, con motor bom
ba, marca «Bolch», de 2 CV: 20.000 pesetas. 

Dos aparatos humectadores, marca «Fonh, Bar
celona: 30.000 pesetas. 

Dos carros para el transporte de botes: 6.000 
pesetas. 

Cinco carros para el transporte de mecha: 25.000 
pesetas. 

Un ascensor. marca «Vda. Ferrer Rovira». para 
un peso de 700 kilogramos, motor de 5 CV: 400.000 
pesetas. 

Dos continuas hilar «"Platt-Misa», año 1962. con 
estiraje PK·211, de 476 husos, cursa de 9" y aro 
de 48 mm. motor de 18 ev. Dos continuas hilar 
«Platt-Misa .... con estiraje PK-220. de 476 husos, 
cursa de 9" y aro de 48 mm, con sus respectivos 
motores de de 8 CV. Tres continuas de hilar «Riet
ter», transfonnadas por «Ilispa-Cata1á» en el año 
1964, de 500 husos, con estin\je PK. cursa de 9" 
y aros de 45 mm. motores de 12 ev. Ocho continuas 
de hilar «Platt-Misa». del año 1952. de 500 husos. 
con estir~e PK-220, cursa de 9" y aros de 45 mm. 
motores de 18 ev. Una continua de hilar. «Serra-Sa
co-Lowell», Spinomatic, de 400 husos. con estinüe 
PK-220, cursa de 10", aros de 2", motor de 20 
ev, número 9016408. referencia 1534-SCB. año 
1972. Una continua de hilar, «Serra-Saco-Lowelb. 
Spinomatic, de 400 husos. con estin\je PK-220. cur· 
sa de 10", aros de 2", motor de 20 ev. número 
9016408, referencia lS34-SCB. año 1972. Una con
tinua de hilar. «Serra·Saco-Lowel1». Spinomatic. de 
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400 husos, con estiraje PK-220. cursa de lO". aros 
de 2". motor de 20 CV, número 7004191. referencia 
732-SCB, año 1972. Una continua de hilar. 
«Serra-Saco-Lowell», Spinomatic, de 400 husos. con 
estiraje PH-220. cursa de lO", aros de 2", motor 
de 20 ev, número 7004192, referencia 73Q.SCB, 
año 1972: 30.000.000 de pesetas. 

Un compresor de aire de 4 atmósferas, con motor 
de 1 CV. para el funcionamiento de los cuatro apa
ratos «Luwa»: 40.000 pesetas. 

Una bomba auxiliar de 7 CV: 5.000 pesetas. 
Dos bombas de 1/2 ev, para el suministro de 

agua de los ocho aparatos «Luwa»: 15.000 pesetas. 
Ocho aparatos humectadores «Luwa Española», 

con motores de 1/2 CV: 100.000 pesetas. 
Veinte aparatos PneumafU «"Luwa Española», con 

motores de 1/2 CV: 200.000 pesetas. 
Tres aparatos limpiador automático para las con

tinuas, «Hurnversohler:», motor de 2 CV: 60.000 
pesetas. 

Ciento veinte cajones de fibra para sacar mudadas: 
120.000 pesetas. 

Mil cajones de plástico para uso general de con· 
tinuas: 300.000 pesetas. 

Seis carretillas para sacar las mudadas continuas: 
36.000 pesetas. 

Una carretilla para traslado de mudadas: 5.000 
pesetas. 

Dos máquinas de limpieza de cepillos: 20.000 
pesetas. 

Dos bombas de engrase de casquillos: 20.000 
pesetas. 

Una máquina de coser cintas. «Alfa»: 9.000 pese
tas. 

Una máquina de coser cintas, dnintev: 9.000 
pesetas. 

Ocho aparatos «Payas» para flameados. Ocho apa
ratos flameados, referencias MF.vIlI. MF-XI. 
MF·XIII. MF-XIV. MF·XVIII. MF-XIX. MF·XX 
MF-IlI: 4.500.000 pesetas. 

Una máquina de torcer, marca «Heterington». de 
364 husos 9", cursa y aros de 2", del año 1908, 
con motor de 10 CV: 400.000 pesetas. 

Una continua de torcer, marca «Heteringtoo», de 
350 husos, transformada a 9", cursa y aros, del 
año 1903, con motor de 1 O CV: 400.000 pesetas. 

Dos continuas de torcer, marca «Platb, de 300 
husos, 9" cursa y aros de 2.1/8. reparadas en el 
año 1964 y con mete de alimentación en conos, 
de la casa «Farrerons». con motor de 10 CV: 
800.000 pesetas. 

Un doblador rápido, «Mettler-Serra», de 60 husos, 
con dos motores de 2,5 HP: 400.000 pesetas. 

Dos comprensores de 12 atmósferas, con motor 
de 5,5 y 7 Up, marca «Samuf», para la limpieza 
de autoconera: 120.000 pesetas. 

Dos coDificadores, «Mettler-Serra». de 72 husos, 
con motores de 2 y 2.5 HP, del afta 1966 (uno 
de los conificadores en desuso): 300.000 pesetas. 

Un conificador, «I.K..N.», de 60 husos. con motor 
de 20 CV: 150.000 pesetas. 

Autoconer número 1, «GKU». número 95887, 
motor «Siemens», número 25523721003, de 5.5 ev. 
año 1970, 50 husos, con 5 anudadores y purgador 
mecánico, Bombet 2 V, cilíndrico. Autoconer núme
ro 2, «GKW-PX», número 85028. motor «Siemens», 
número 915534001021, de 7,5 CV, afta 1976, 50 
husos, con 5 anudadores y purgador «Uster», Bom
bet" 2 V, cónico. Autoconer número 3, «GKW-PX», 
número 80503. motor «Siemens», número 
640301134084. de 5.5 ev, año 1973, 50 husos, 
con 10 anudadores y purgador ~Ustef», Bombet 
2 V. cónico. Autoconer número 4, ~GKU», número 
93226, motor «Siemens», número 044756701013. 
de 5.5 CV, año 1968, 50 husos, con 5 anudadores 
y purgador «Uster», Bombet 1 y 1/2 V, cillndrico. 
Autoconer número 5 (en almacén), «GKN», número 
90699. motor «Siemens». número 691810, de 2 ev, 
año 1964, 10 husos, con 2 anudadores y purgador 
mecimico, Bombet I y 1/2, cilindrico: 9.000.000 
de pesetas. 

Autoconer número 6, «GKW-P», número 81572, 
motor «Siemens», número 69030620808. de 7,5 CV, 
año 1974, 50 husos. con 5 anudadores ..:Splicer» 
y purgadores «Uster C-E», Bombet 2 V, cónico: 
I 5.000 pesetas. 
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Cuatro aspes. con devanera metálica, marca «Puig
marti». Ripoll: 32.000 pes.etas. 

Dos basculas. marca «Fom». para pesar cajas de 
hilo: 6.000 pesetas. 

Una máquina humcctante de hilo, marca «SaUehi», 
del año 1966: 5.000 pesetas. 

Una nevera para la refrigeración de las bebidas: 
2.000 pesetas. 

Un grupo moto-compresor, ~Atlas-Copco», mode
lo GA-122-tO-Pack. de 30 CV, referencia 
8152·013(}'()2: 250.000 pesetas. 

Una prensa para hacer rolos, de la casa «Puig
mart.i», de Ripoll: 40.000 pesetas. 

Una prensa para hacer paquetes de madeja: 
30.000 pesetas. 

Una balanza, marca «Soler, S. A», año 1964, para 
peso de rollos: 20.000 pesetas. 

Diez carros para el traslado de las madejas: 30.000 
pesetas. 

Una máquina humectante de conos, marca «Ra
g6m. con motor de 1 HP: 25.000 pesetas. 

Dos humectantes. marca «Defensor», con motor 
de 2 ev, instalados en la sala para la humedad 
del hilo: 40.000 pesetas. 

Dos maquinas para precintar c~as: 20.000 pese
tas. 

Una máquina para precintar c~as automáticas, 
de la casa «Manuli Española,: 20.000 pesetas. 

Un montacargas, marca «Vda. Ferrer Rovira», de 
peso 1.200 kilogramos. motor de 5 CV: 400.000 
pesetas. 

Veinticuatro carros metálicos para el transporte 
de los conos: 48.000 pesetas. 

Una cama para reconocimiento de enfermos: 
10.000 pesetas. 

Una mesa instrumental: 10.000 pesetas. 
Una mesa metálica de oficina: 15.000 pesetas. 
Un botiquín de urgencia, con medicamentos al 

efecto: 15.000 pesetas. 
Un armario: 10.000 pesetas. 
Un aspe para pruebas de hilo: 15.000 pesetas. 
Dos cuadrantes para pruebas manuales y meche-

ras: 10.000 pesetas. 
Un dinamómetro para pruebas de resistencia de 

hilo: 20.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «Hispano-Olivetti M-40»: 

12.000 pesetas. 
Una mesa escritorio: 15.000 pesetas. 
Una silla: 2.000 pesetas. 
Un armario: 10.000 pesetas. 
Una mesa escritorio: 15.000 pesetas. 
Dos sillas: 4.000 pesetas. 
Dos sillones: 4.000 pesetas. 
Un annario de madera: 6.000 pesetas. 
Una caja fuerte: 30.000 pesetas. 
Un reloj de pared: 12.000 pesetas. 
Una máquina de escribir dlispano-Olivetti». linea 

86: 15.000 pesetas. 
Una resti-suma «Olivetti»: 10.000 pesetas. 
Un armario metálico: 1 0.000 pesetas. 
Cuatro mesas de despacho: 50.000 pesetas. 
Cinco sillas: 1 0.000 pesetas. 
Una mesita para máquina de escribir: 1.000 pese

tas. 
Dos calculadoras «"Olivetti», modelo Logos-49: 

20.000 pesetas. 
Un micro-ordenador ~Digit/Eina». con: Una pan

talla «Digit-Qurne». de 1.920 c. flor verde; una uni
dad central «Digit», de 64 kbyt:es. con dos 
mini~flopys. de 1 MB cada uno; una impresora 
«Texas Instruments», modelo Printer-810, serial: 
40.000 pesetas. 

Un martillo «Bosch», modelo 0611305003 a 220 
V, número de serie 345380: 6.000 pesetas. 

Un tomo, marca ~Mayon: 200.000 pesetas. 
Un tomo cilíndrico, marca «Tor», tipo A-200 T.e. 

102: 200.000 pesetas. 
Un tomo con acoplamiento de frtlSadora: 60.000 

pesetas. 
Una limadora de 420 mlm, útil: 40.000 pesetas. 
Una máquina de aserrar, marca «Casals», con su 

correspondiente motor acoplado: 20.000 pesetas. 
Un juego de muelas de esmeril, de 400 mlm, 

con su soporte: 10.000 pesetas. 
Un juego de muelas esmeril. con motor para el 

amado de herramientas: 10.000 pesetas. 
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Un soplete, con sus dos botellas de oxigeno y 
campana de gas de propiedad: 9.000 pesetas. 

Un motor de 5 CV para el funcionamiento del 
taller: 15.000 pesetas. 

Un taladro de 125 V. marca «Casals»: 5.000 
pesetas. 

Un taladro eléctrico. marca desa-125»: 5.000 
pesetas. 

Un soldador eléctrico, marca «lesa», 220-200-30 
AMP: 15.000 pesetas. 

Un soldador eléctrico, marca «Arco Eléctrico»: 
12.000 pesetas. 

Un esmerilador «WSA-230Q»: 6.000 pesetas. 
Dos bancos de carpinteria: 12.000 pesetas. 
Una máquina cepilladora. marca «Universal»: 

25.000 pesetas. 
Dos juegos de cuchillas: 2.000 pesetas. 
Cinco discos de aserrar: 2.000 pesetas. 
Una muela de agua: 10.000 pesetas. 
Un motor de 3 HP para la cepilladora: 6.000 

pesetas. 
Dos prensas para correas: 2.000 pesetas. 
Una prensa eléctrica para correas: 1.000 pesetas. 
Una trepadora «Orilling Lirm: 2.000 pesetas. 
Una trepadora sin marca aparente: 2.000 pesetas. 
Una máquina de enderezar corrones: 12.000 pese· 

taso 
Cinco tornillos de banco: 12.000 pesetas. 
Dos motores de 10 CV (mechera ~Platt»): 30.000 

pesetas. 
Tres motores de 1 CV de reductor de coneras: 

8.000 pesetas. 
Un motor de 3,5 CV (coneras): 8.000 pesetas. 
Un motor de 4 CV: 8.000 pesetas, 
Un motor de 5 CV: 8.000 pesetas. 
Un motor de 7,5 CV: 10.000 pesetas. 
Un motor de 4 CV: 8.000 pesetas. 
Un motor de 2 CV (ventilador avión «Sape»): 

6.000 pesetas. 
Un motor de 18 CV (continuas): 30.000 pesetas. 
Un motor (arrastre avión ~Sape.): 6.000 pesetas. 
Un motor de 4 CV (manual): 6.000 pesetas. 
Un motor de 2 CV (manual): 8.000 pesetas. 
Un motor de 125 ev. IISiemens», numero 610116 

(continuas): 80.000 peseta ... 
Un motor de 100 CV, «AEG». número 783191: 

80.000 pesetas. 
Un alternador de 50 KV A. número 12256, marca 

«La Electricidad, S. A.», de Sabadell: 120.000 pese
tas. 

Un alternador de 30 KV A. número 10864, marca 
"La Electricidad, S. A.l/, de Sabadell: 100.000 pese
tas. 

Importe total: 107.621.000 pesetas. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 107.621.000 y se encuentran depositados 
en carretera nacional Barcelona·PuigcerdA. kilóme
tro 78.200, de Masips de Voltregá. siendo depo-. 
sitatio don Jaime Estrada Rovira, con domicilio en 
calle Montserrat, número 17, en Manlleu. 

Primera subasta: El día 3 de febrero de 1994, 
);\ las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 53.810.500 pesetas. Postura mínima: 
71.747.334 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 24 de febrero de 1994. 
a las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 53.810.500 pesetas. Postura mínima: 
53.810.500 pesetas. 

Tercera subasta: El dia 17 de marzo de 1994, 
a las nueVe treinta. horas. Consignación para tomar 
parte: 53.810.500 pesetas. Postura mínima: Deberá 
exceder del 25 por 100 del importe de tasación 
de los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior, se aproban\. el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto. 
los responsables legales solidarios o subsidiarios ten
drán derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez dlas. De ho hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

La segunda y tercera subastas solamente se cele
brarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
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la postura minima proporcional al valor de la tasa· 
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas, los lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación exclusivamen
te por uno de estos tres medios: Mediante cheque 
librado por la entidad bancaria o de crédito, talón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 1000, de la 
plaza de Cataluña, 5, de esta ciudad. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas, ya que, hasta el momen
to de su celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se abrirán en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Junto a la postura por escrito en pliego cerrado 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado docu
mento acreditativo de haber efectuado la consig· 
nación en cualquiera de las tres formas indicadas 
en el párrafo anterior. haciendo constar los datos 
identiftcativos del remitente, los cuales no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi· 
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego. que: A), Se aceptan las con
diciones de la subasta; B), Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, si ello es posible. 
y C), Acepta, si su postura no fuere la mejor, que 
quede reservada la cantidad consignada. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto, pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del resultado de la subasta se 
le dará cuenta y, de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que en el plazo de tres dias 
acepte la adjudicación b<\Ío apercibimiento, caso de 
no hacerlo, de perder la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cre
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precia de adju
dicación deberla series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, c·on carn<::ter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio de remate, 
o. en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta 

El presente edicto servirá de notifit:ación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 15 de noviembre de 
1 993.-El Secretario.-59.335. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 de 
Castellón, en resolución de esta fecha, dictada en 
ejecución número 90/1993, seguida a instancias de 
doña Silvia Martlnez Albalat y otros, contra «Ce
rámicas Figas, Sociedad Lilnitada». se ha acordado 
sacar a pública subasta, Que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
calle Mayor. 2·A, en primera subasta, el día 22 
de febrero de 1994: en segunda subasta, en su caso, 
el día I de marzo de 1994, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 15 de marzo de 1994, 
señalándose como hora para todas ellas las diez 
treinta. y se celebrarán bajo las condiciones esta
blecidas en los articulos 1.488 y siguientes de la 
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Ley de Enjuicimiento Civil. en relación con lo dis
puesto en el articulo 261 del texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral; los depósitos pre
vios deberan ser consignados en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal Bollullos de CasteUón, número 
de cuenta 1332000064009093, los bienes embar
gados y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

1.0 Finca 1.621, urbana. nave garaje, situada en 
Ribesalbes. barrio OUeria, con anejos como balsa, 
leñero y depósito de gas, en un terreno de 220 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-. 
piedad de Lucena del Cid, tomo 300, libro 11, folio 
34. Valorada en 4.400.000 pesetas, 

2.° Finca 1.622. urbana, nave almacén. situada 
en Ribesalbes, barrio OUeria. con una superncie de 
150 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lucena del Cid, tomo 300, libro 
11, folio 41. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

3." Finca 1.623, urbana, fábrica de cerámica. 
situada en Ribesalbes, con una superficie de 949,60 
metros cuadrados y construidos 502,5 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lucena del Cid. tomo 300, libro 11. folio 41. Va1o-. 
rada en 24.571.000 pesetas. 

Dado en Castel1ón a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Oficial habilitado,-S9.668. 

GRANADA 

Edicto 

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario 
del Juzgado de 10 Social número 2 de C'Jfanada 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen los autos número 9/1993, hoy ejecución 
60/1993. a instancia de Thomas Holger Stegmaier 
contra «Club la Bobadilla, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad, en los qUe por pro
videncia del día de la fecha se ha acordado rectiticar 
la fecha de la tercera subasta del órgano de madera 
construido por la casa Arrizabalaga, ya descrito en 
anterior edicto, en el sentido de que se celebrará 
el próximo día 31 de enero de 1994, en lugar del 
día 30 de enero de 1994. como por error se hacía 
constar en el edicto de fecha 20 de octubre pasado. 

Dado en Granada, a 16 de noviembre de 1993.-El 
Secretario judicial, Roberto Daza Velázquez de Cas
tro.-59.662. 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Manuel AJ.varez Dominguez, Magis
trado de lo Social número 7 de los de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-. 
cedimiento ejecutivo número 135/1991, 107/1992 
Y 21/1993, a instancias de don Fco. Javier Valdés 
Ojeda y otros, contra «Construcciones Ruiz Palacios, 
Sociedad Limitada», en el que se ha acordado la 
venta en pública subasta, por térnúno de veinte días, 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
del bíen embargado Que se relacionará al fmal. 

El acto del r~mate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle Barroso, número 7, segundo, el dia 
10 de enero de 1994. de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
31 de enero de 1994, y en el supuesto de que tam
poco humera licitadores, el día 21 de febrero de 
1994, se celebrará la tercera subasta, todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasaciÓn para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
yen tercera no se admitirán posturas Que no excedan 
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del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado el bien. 

Para tomar parte en eUas los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad. al menos, al 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admjtidos; de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsabies legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará al día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento, 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posiciór. de los que deseen tomar parte en la misma, 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentaciÓn que resulte de autos, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendo que el comprador acepta los 
mi:o>fl1O:o> y queda subrogado en la responsabilidad 
de eilos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

lJrbana. número 65, local comercial números 11, 
¡ 2 y 13, en planta baja del bloque 11 del edificio 
comercial en el extremo sur de la urbanización «Nue
va Atalaya», término municipal de Estepcma, cono
cido como el centro comercial «Diana»; superficie: 
187.85 metros cuadrados. 

Está valorado en 23.482.500 pesetas. 
El inmueble descrito se encuentra inscrito en el 

Registro de la Propiedad de Estepona, en el libro 
41 S, tomo 596, finca número 30.693, a nombre 
de la demandada, «Construcciones Rua Palacios. 
Sociedad Limitada). 

y para general conocimiento, expido el presente 
en Málaga a 11 de octubre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Manuel Alvarez Dontin
guez.-59.665. 

Miércoles 1 diciembre 1993 

VICiO 

Don Jo~¿ Mallud Dial. Alvarez, Magistrado Juez del 
Juzgado de lo Social número I de Vigo. 

Hace saber: Oue en esk Juzgado y con el número 
388/1993, ejecutivo 9,;)/! i)9.'1, se sig.ue procedimien
to a imtancia de dofla María LUCIa Tato Martínez y 
otros, contra "Copicolor. Sociedad Limit<.da» sobre 
demand,1 ejecutivll en cuya~ actuaciones se ha acor
dado ::-acar a la venta en publica subasta lo~ biellc~ 
embargados cumo propiedad de la P¡U te ejecutada, 
que con su~ valoraeiunes ~e describinín al lillul y al 
efectll se puhlica I',Ha eOllocimiento de lo~ po~ibh:s 
liciladore~, siendo ei impune tolai de I¡! la~aciún la 
cantidad de ! 7.K65.800 pe~das. 

La "uba,,;ta tcndní lugar ~'n 1<1 Sab de AudienLia~ 
de este Juzgado de los Social, número I de Vigo, ~¡to 
en Pucna del Sol. 11-1.". ::-eriahindose pala la prime
ra convocatoria el día 3 de febrero de ¡ 494, en sc
gunda convm:atoria d díi.l I de marzo de 1904 y en 
tercera C(l¡wocalOl'ia d dla 2lJ de :narzo de 19'::i4, ~c
l1alánd()~l' para toda~ ella~ c,nl1O hora de celebrador; 
la~ die? horas de sus respectivas mañanas, bajo la~ 
conJici{\nes sigulellte~. 

Primera,~Allle;, Je verili..::arse el remate podrú el 
deud~)f ]jhr<lr ~u~ hienes pdgando principal y costas, 
despu6~ de celebrada la ~uba ... ta ljuedarú la venta 
irn:vol'ahh: (artículo 1.49:,.) de la L..::v dL' Enjuicia-
miento Ci\"il). . 

Segunda -En lt)S rCfllatc_~ no se admitirán postura~ 
que nu cubran las dns terceras p:1l1e~ del avalúo. ad
juJicúnd()~e l,-,s bienc.\ al mejl)r postor. Se pOJIú L'n 
hJda~ la~ suba~tas, dcsue el anuncio hasta ~Il celehl (i
ciún hacer pu~[uras en pli.:go cerrad u, Jepo.~¡tallc1o 
en la r..ks¡t dd Juzgddo, jWHü a aquel d importe del 
dep()~ilo o acompañando resguardo de halx:r!o he
cho en d c~tahkc¡mient,) destinado a tal efecto. Los 
pliegos se conser/ar:íll por el SeL'I'dario y ~erán 
auicrl()~ en el ,l~'lu dd remate al pllbl¡..:ar~e la" pOSIU
ras surtiendo 1m mi.,n1()~, .:ledos ljue Jo~ que se reali
cen en dicho acto ¡artículo 1.49iJ de la Le) dc Enjui
ciamiento Civil). 

Tercela.~l'ara tomar parte en la suba~ta deberán 
lo~ Iici\ildun:~ comignar prcvialllcnlc en la Mesa de 
este Juzgado o en e~tahlecimknto destinadu al efec
to ulla cantidad igual. Pll] lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de 1m bi!.nes que sirva de tipo para 
la suba~ta. sin cuyo requisito no serún adlllitidm. 

('uarta.-L()~ ejecutantes podlán tomar parte en la 
subasta y mejorar la~ pmtllras que se hicieran, ~in 
necesidad de cOll_\ignar ti aludido depú"ito anteriOl-
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mente citado (artículo 1.501 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Oui!lta.~Fn segunda convocatoria, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 2.5 por IDO de la tasa
cIón (arllculu l.5U4 de la Ley de l-.njllici~lIniento Ci
vil). 

Scxta.--Si fucr,1 nect'~alj() relehrarlneera subasta, 
el: la misma no se admitinín posturas que nll excc
dan del '25 por J 00 de la c,u1tidad en que se huhie
ran justipreciado lo~ hienes. Si huhiera pOl1tor que 
ofre7ca suma j1ldcrim .~t' aprobMú el remate, De re
sultar de~ierta la tercera ::-uba<;la. tendrán los ejcCll' 
tantlS o en ~u defecto los respomab!c~ legales solida
rio~ o sub~jdiari()s. el derecho a adjudicdsc !<lS 

hiene~. pnr el 2,"; por 1 no dd avalúo, dündo~e\e a tal 
dedO el plazo común dc die¿ día~. De no hacer~t: 
u~o de este derecho. :-.e alzará el cmbargn (artícu!() 
2fo I de la Ley de Procedimiento l.ahoral). 
Séptima.~En todo caso la parte acfora podrú en 

las respectivas suha\ta~. pedir adjudÍ\.:<lci('JD o admi
nistración de los biene~ en la forma que previnen los 
artículos 1.504 y ¡ .50.5 de la Ley de Enjuiciamiento 
(,i"j1. así como lo eSlahlrcido en los artículo~ 262 y 
263 dc la Ley de Procedimiento Lahura!' 

Octava.~Los hienc~ emhargado~; se encuentnllc 
depositad()~ en el (lnrnicil¡(; de la eiel'lllad<l. ~il() en 
calle Dr Marañón, número 1. dc VIgO, ~ielldo depp 
sitario de los mismos don Luis GOfl7úlez Enríqw.:z. 

Bienes ohjeto de suhasta 

1. Una maljuina pi inter vídc() f")lictn'mica Gc
trat 3115. dícesc impresura en color, tasada C¡, 
2.345,()(}O pt·,etas. 

2. Un procesador Hotor! KFC 1. año 1974, 
KOM 74/4 l. tasado en 2.675_ROO pC~('1:1S. 

J. , Jn:1 1Tl.íquina HOlert Fotomala. ai'íll 1985, t}P 
(T 70360, C -H Kom 00042, ta~ada en 1 220.000 
pesetas. 

4. Una máquina empalmadura Ap:fa APS 135, 
sin número de identificación aparente, tasada en 
"i4_U)()O reseta.~. 

5. Una m:íljuina procesadora Kreoninlc KM Ill, 
número wwD7245. KM 3262};CPZ, tasad¡¡ \.11 

1.ó32.0no pe~elas. 
Asciende lodo 1,1 anteriormente re~l."'ijado a la call' 

lidad de KA I ó.};(l() pe~c(as. 

y para quc a~í c()n~te y sirva de :1Otificaeión a las 
partes intercsadas en particular en este pwcedimien
to y al público en general; una vez haY,1 sic!<.l publica
do en el "Boletín Oficial del Estado», en cllmpli
m:cnto dt' Ir¡ est"blecido en la vig~ntc legislación 
procesal" expido y firmu el presente edicto en Vigo a 
Z9 de octubre de 1993.-EI Magi~trado-Juez, Jose 
Manuel Díaz Alvarl."'z.-·J_a Secrelar¡a.~59.124. 


